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La Secretaria: muy buenos días para todos primer llamado a 
lista, sesión ordinaria MARTES cinco (5) de abril de dos mil 
once (2011). 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE  
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ   PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ               PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
Señora Presidente me permito informarle han contestado a 
lista ocho(8) Honorables Concejales, no hay Quórum decisorio 
y deliberatorio. 
 
 
El Presidente: Señora Secretaria, sírvase hacer el segundo 
llamado de lista en quince (15) minutos. 
 
 
La Secretaria: así se hará Señora Presidenta. 
 
 
La Secretaria: muy buenos días para todos segundo llamado a 
lista, Honorables concejales. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE   
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
 
Señora Presidenta, me permito informarle han contestado a 
lista doce (12) Honorables Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: continuemos con el orden del día, Señora 
Secretaria. 
 
 
La Secretaria: si Señor Presidente, me permito dar lectura 
al orden del día. 
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 

4. Continuación estudio en Segundo debate, proyecto de 
acuerdo numero cero diez y siete(017), del once (11) de 
marzo de dos mil once (2011) por el cual se adiciona al 
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presupuesto de rentas y gastos para el Municipio de 
Bucaramanga sección Instituto Municipal de Cultura y 
turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal del de 
dos mil once (2011). 
 

5. Citación Jaime Alberto Pizón de Moya, Secretario de 
Salud y ambiente, Doctor Jaime de Jesús Monar 
Secretario de Gobierno, Doctor Julio Enrique Avellaneda 
Lamus Director de Tránsito de Bucaramanga, Doctor Oscar 
Uriel Arrieta Roa Director Empresa de Aseo de 
Bucaramanga EMAB, Invitación Doctora Elvia Ercilia PAez 
Gomez Directora General Corporación de defensa de la 
Meseta de Bucaramanga CDMB, Señor Brigadier General 
Jose Angel Mendoza Guzman comandante del departamento 
de policía metropolitana de Bucaramanga, Doctora 
Marisol Olaya Rueda, Directora de la Defensoría del 
espacio público.  Tema: respuesta a cuestionario 
proposición numero seis (6) aplicación a comparendo 
ambiental. 
 
 

6. Lectura de comunicaciones 
 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga martes cinco (5) de Abril de dos mil once 
(2011), hora nueve (9 am).  
 
Firma el Presidente Jaime Rodriguez Ballesteros 
 
La primera Vicepresidente Carmen lucia Agredo Acevedo 
 
La Segunda Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda  
 
La Secretaria General Nubia Suárez Rangel. 
 
 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del día 
 
 
El Presidente: votación nominal ponga en consideración al 
orden del día, Señora Secretaria por favor. 
 
 
La Secretaria: Si Señora Presidenta, votación nominal para 
la aprobación del orden del día: 
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La Secretaria: Honorables Concejales 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA LA APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La Secretaria: Señor presidente, ha sido aprobado el orden 
del día con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Si señor presidente, continuamos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
La Presidente: se designa al concejal Pedro Nilson, para el 
estudio del acta del día de hoy. 
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La Secretaria: continuamos con el cuarto (4) punto del orden 
del día. 
 
 
4. Estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo numero 
cero diez y siete(017), del once (11) de marzo de dos mil 
once (2011) por el cual se adiciona al presupuesto de rentas 
y gastos para el Municipio de Bucaramanga sección Instituto 
Municipal de Cultura y turismo de Bucaramanga para la 
vigencia fiscal del de dos mil once (2011). 
 
 
 
Señora Presidenta. 
 
 
Señora Presidenta: se agradece la presencia de los 
directivos del Instituto de Cultura del Municipio de 
Bucaramanga, el Señor Tesorero, e igualmente a quienes an a 
participar del debate que esta en el orden del dia, la parte 
del medio ambiente, la parte del comparendo ambiental y a 
los señores periodistas, vamos a dar lectura señora 
secretaria a la ponencia del proyecto de acuerdo. 
 
 
La secretaria: si señora Presidenta, me permito dar lectura 
a la constancia ponencia e informe de aprobación en primer 
debate. 
 
 
 
CONSTACIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
La suscrita secretaria de la comisión primera o de hacienda 
y crédito público del honorable concejo de Bucaramanga, hace 
constar que el estudio del proyecto de acuerdo cero diez y 
siete (017) de marzo once (11) de dos mil once (2011), por 
el cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 
gastos del municipio de Bucaramanga sección Instituto de 
Cultura y turismo de Bucaramanga, para la vigencia fiscal de 
dos mil once (2011).  Siendo aprobada por la comisión 
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 
número cero cero cuatro – once (004-11) realizada el dia 
veinte y nueve (29) de marzo de dos mil once (2011) en 
primer debate, firma la secretaria Liliana Marcela Mejía 
Acevedo. 
 
Me permito Señora Presidenta dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo en estudio, concejal ponente: Elida 
Mantilla Rodriguez. 
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Señor Presidente y Honorables Concejales, me correspondió 
por designación del Señor Presidente del Honorable concejo 
de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto de acuerdo cero 
diez y siete (017) titulado por el cual se adiciona el 
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga sección Instituto de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal dos mil once (2011) por 
lo cual me permito hacer las siguientes consideraciones: 
 
Objeto del proyecto de acuerdo: este proyecto de acuerdo 
tiene como propósito adicionar al presupuesto para la 
vigencia del dos mil once (2011) del Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo la suma de cuatro mil seis cientos diez y 
ocho millones seis cientos ochenta y un mil novecientos 
treinta y nueve pesos con treinta y dos centavos($ 
4618681939.32) para el cierre de la vigencia del dos mil 
diez (2010) invertido para el desarrollo de actividades 
culturales y artísticas de la ciudad que ejecutó el 
Instituto Municipal de Cultura y turismo. 
 
 
Desarrollo de la Ponencia: este proyecto de acuerdo en 
estudio, pretende adicionar la suma antes mencionada que 
proviene de mayor recaudo en la estampilla de pro cultura, 
venta de servicios por parte del Instituto de rendimientos 
financieros, saldos sin ejecutar sumas distribuidas así: mil 
setecientos treinta y un millones, ochocientos cincuenta y 
nueve mil ochocientos cuatro pesos con once centavos ($ 
1.731.859.804.11) provenientes de la estampilla pro cultura, 
mil seiscientos cincuenta y dos millones, trescientos veinte 
y seis mil, doscientos siete  peros con cero dos centavos ($ 
1.652.326.207.02) por venta de servicios del instituto 
municipal de cultura, cuarenta millones, quinientos cuarenta 
mil, cuarenta y un pesos con cero nueve centavos ($ 
40.540.041.09) por rendimientos financieros, todos 
destinados al cumplimiento de las metas establecidas en el 
plan de desarrollo, Bucaramanga empresa de todos, en las 
áreas de adecuación y remodelación, de espacios culturales, 
la defensa del patrimonio cultural, festivales, actividades 
lúdicas culturales orientadas a la promoción de la cultura y 
el fomento del mismo en el municipio de Bucaramanga. 
 
 
Proposición: por todas las anteriores consideraciones y por 
encontrar este proyecto de acuerdo numero cero diez y siete 
(017) de marzo once de dos mil once (2011), ajustado a la 
constitución y a la ley me permito presentar ante esta 
honorable comisión, la ponencia favorable para segundo 
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debate, para su estudio y aprobación en el salón de 
plenarias, Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
 
Firma la concejal ponente Elida Mantilla Rodriguez. 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión. 
 
 
 
INFORME DE COMISIÓN 
 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo, 
asistieron los Honorables Concejales: 
 
Carmen Lucía Agredo Acevedo 
Elida Mantilla Rodríguez 
Celestino Mojica Peña 
Sonia Smith Navas Vargas 
Uriel Ortiz Ruiz 
David Camargo Duarte 
 
Todos ellos miembros de la comisión primera (1), y el 
Concejal Edgar Suarez Gutiérrez, con voz pero sin voto en la 
comisión. 
 
Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo, fue 
asignada por el Presidente del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, a la Honorable Concejala Elida Mantilla 
Rodríguez, en cumplimiento del artículo ciento sesenta y 
siete (167) del reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga, o acuerdo Municipal cero setenta y dos (072) de 
dos mil nueve (2009). 
 
Que la Concejal ponente, presentó la ponencia escrita 
favorable para primer debate, la cual fue escuchada por los 
miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito público. 
 
Que aprobada la actual ponencia por parte de la comisión, el 
Presidente invita a la Secretaria a dar lectura a la 
exposición de motivos, la cual es sometida a votación 
nominal si es aprobada; después de aprobada la exposición de 
motivos, se da lectura al artículo primero (1), artículo 
segundo (2), artículo tercero (3), estos fueron sometidos 
uno a uno a votación nominal y fueron aprobados, el artículo 
cuarto (4) fue sometido a votación nominal y este fue 
aprobado, todos aprobados originales del proyecto de 
acuerdo, para los literales de los considerandos, el 
preámbulo y el título, fueron sometidos a votación nominal 
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uno a uno y fueron aprobados los originales del proyecto de 
acuerdo. 
 
Concluido el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo cero diez y siete (017) de marzo once (11) de dos 
mil once (2011), el Presidente de la comisión, propone de 
acuerdo a la ley del reglamento interno de la comisión, sea 
trasladado a la plenaria del Honorable Concejo para que 
surta el segundo debate, lo cual es aprobado por unanimidad 
y votación nominal. 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos noventa y cinco (95) y ciento ochenta (180), del 
acuerdo municipal cero setenta y dos (072) de octubre nueve 
de dos mil nueve (2009) o reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga. 
 
Firma el Presidente Uriel Ortíz Ruíz 
La Secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo 
 
Señora Presidenta me permito Informarle ha sido leída la 
constancia, ponencia e informe d aprobación en primer 
debate. 
 
 
La Presidente: Se le concede la palabra a la Concejal 
ponente, Doctora Elida Mantilla Rodríguez, vocera del 
partido Conservador. 
 
 
INTERVERNCIÓN, HONORABLE COCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ: gracias Señora Presidenta, saludar a los 
funcionarios del Instituto de Turismo y Cultura. 
 
 
La Presidente: honorable concejal, perdón, le pido a los 
asistentes por favor guardar un poco de silencio para poder 
escuchar la intervención de la concejal Elida Mantilla.  
 
 
INTERVERNCIÓN, HONORABLE COCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ: decirles a los Honorables concejales que esta 
adición presupuestal que ahora llega al Instituto de Cultura 
y Turismo procede pues de los recursos de la estampilla pro 
cultura una parte, otra parte de la venta de servicios que 
hace el instituto para fortalecer pues sus finanzas, de 
rendimiento financieros y cerca de dos mil ochocientos 
millones ($ 2.800.000.000) que fueron saldos sin ejecutar 
del año anterior pero que mil seiscientos millones ($ 
1600.000.000) corresponden a lo que se ha venido para la 
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seguridad social de los artistas que tan pronto salga la 
norma, la reglamentación, de estos recursos pues serán 
trasladados al Instituto de Salud, estos recursos se 
encuentran ya en las arcas del Instituto, en los Bancos del 
Instituto, y pues la inversión va dirigida al objeto a 
desarrollar las actividades que el instituto tiene como 
funciones entre otras la adecuación de los parques, Doctor 
Jose Alcides, bienvenidos estos recursos, porque allí hay un 
proyecto de acuerdo que se presentó la bancada en donde le 
corresponde al instituto hacer la adecuación allí de los 
monumento que están deteriorados en algunos parques que son 
muy importantes para la ciudad y que y es que sería muy 
importante que arreglaran estos monumentos que aparecen en 
los parques emblemáticos, también va dirigido a la 
adecuación de ciertas áreas impérales de luis Perú de la 
Crau, también para la emisora Luis Carlos Galán, en fin para 
todos los programas de capacitación, promoción de la cultura 
Y el turismo del instituto y para obviamente para fortalecer 
la investigación. 
 
Entonces señores Concejales creemos que este instituto ha 
venido cumpliendo una gran labor, que el Doctor Jose Alcides 
allí ha hecho rendir los recursos para poder apoyar e 
incluso poder diversificar mas la parte cultural, la parte 
artística, la defensa del patrimonio fundamentalmente 
dándole participación a los grandes sectores populares de la 
ciudad, a los niños en el tema de las bibliotecas, entonces 
quería pues decir que con, ratifico la ponencia positiva 
para esta adición presupuestal para el instituto. 
 
Gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: señora secretaria, votación nominal para la 
ponencia del proyecto de acuerdo. 
 
 
La secretaria: si señora Presidenta, votación nominal para 
la aprobación de la ponencia. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
PONENCIA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA     POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS      POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS       
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señora Presidenta, me permito informarle, ha sido aprobada 
la ponencia con trece (13) votos positivos. 
 
 
La Presidenta: continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señora Presidenta, me permito dar lectura 
a la exposición de motivos. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Exposición de motivos del proyecto de acuerdo número cero 
diez y siete (017) del once (11) de marzo de dos mil once 
(2011) por el cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga, sección 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para 
la vigencia del dos mil once (2011). 
 
Honorables concejales, me correspondió, me permito presentar 
a consideración de la Corporación del Honorable Concejo el 
proyecto de acuerdo Municipal por el cual se adiciona unos 
recursos al presupuesto general de rentas y gastos del 
Municipio sección Instituto Municipal de Cultura Municipal 
de Bucaramanga, vigencia de dos mil once (2011). 
 

a. El Instituto Municipal de Cultura y turismo de 
Bucaramanga, es un establecimiento público 
descentralizado de orden Municipal y en materia 
presupuestal cumpliendo con las obligaciones del 
decreto ley ciento once (111) de mil novecientos 
noventa y seis (1996) se rige por el estatuto orgánico 
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del presupuesto del municipio de Bucaramanga, según 
decreto cero setenta y seis (076) de dos mil cinco 
(2005). 
 

b. Que el artículo cien (100) del decreto municipal cero 
setenta y seis (076) de dos mil cinco (2005), prevé la 
presentación de proyectos de acuerdo cuando sean 
indispensables aumentar las partidas aprobadas 
inicialmente. 

 
c. Que mediante certificaciones expedidas por la tesorera 

general del instituto municipal de cultura y turismo de 
Bucaramanga, establecen que en la tesorería se 
encuentran el cien por ciento (100%) de los recursos 
que respaldan financieramente los valores que se van a 
adicionar en la suma de cuatro mil millones, 
seiscientos diez y ocho millones, setecientos ochenta y 
un mil, novecientos treinta y nueve pesos con treinta y 
dos centavos ($ 4618781939.32), lo que permite 
adicionar al valor mencionado al presupuesto del año 
dos mil once (2011). 

d. Que la ejecución presupuestal de ingresos del Instituto 
municipal de cultura y turismo de Bucaramanga, a los 
treinta y n días del mes de diciembre de dos mil diez 
(2010) determinó mayores valores de recaudo por valor 
de mil setecientos treinta y un millones, ochocientos 
cincuenta y nueve mil, ochocientos cuatro pesos con 
once centavos ($ 1731859804.11) provenientes de 
estampilla pro cultura en la suma de mil seiscientos 
cincuenta y dos millones, trecientos veinte y seis mil 
doscientos siete pesos con cero dos centavos ($ 
1652326207.02) de venta de servicios en la suma de 
treinta y ocho millones, novecientos ochenta y nueve 
mil, quinientos cincuenta y seis pesos ($ 38989556) y 
de rendimientos financieros en la suma de cuarenta 
millones, quinientos cuarenta y cuatro mil, cuarenta y 
un pesos con nueve centavos ($ 40544041.09) conforme 
con la certificación expedida por la tesorera del 
instituto municipal de cultura y turismo de 
Bucaramanga. 
 

e. Que la ejecución presupuestal de gastos de 
funcionamiento e inversión del instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga a los treinta y un 
días (31) del mes de diciembre de dos mil diez (2010), 
determinó saldos sin ejecutar por la suma de dos mil 
ochocientos ochenta y seis millones, novecientos veinte 
y dos mil ciento treinta y cinco pesos con veinte y un 
centavos ($ 2.886.922.135.21) de las fuentes de 
financiación, gastos de funcionamiento, vigencia dos 
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mil diez (2010) sesenta y cinco millones, seiscientos 
ochenta y seis mil, seiscientos ochenta y dos pesos con 
cincuenta y ocho centavos ($ 65.686.682.58), estampilla 
pro cultura vigencia dos mil diez (2010) novecientos 
setenta y tres millones, quinientos setenta y dos mil 
setecientos cincuenta y dos pesos con veinte y nueve 
centavos ($ 973.572.752.29) los recurso de ley 715 
vigencia dos mil diez (2010) cincuenta millones, 
seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos diez 
pesos con noventa centavos ($ 50.654.510.90) aporte 
municipal vigencia dos mil diez (2010) ciento catorce 
millones, seiscientos diez y seis mil, cuatrocientos 
treinta y ocho ($ 114.616.438), Venta de servicios 
financieros cincuenta y ocho millones, ochocientos 
ochenta y cuatro mil, setecientos setenta y dos pesos 
($ 58.884.772), rendimientos financieros vigencia de 
dos mil diez (2010)veinte millones, trecientos cuarenta 
y dos mil, ciento cincuenta y ocho con cuarenta y siete 
centavos ($ 20.342.158.47), reserva presupuestal 
estampilla pro cultura vigencia dos mil nueve (2009) 
quinientos noventa mil, ciento doce mil, con cinco 
centavos ($ 590.112.05), saldos sin ejecutar mayor 
valor recaudo estampilla pro cultura vigencia dos mil 
nueve (2009) ochenta y siete millones, trescientos 
siete mil, cuatrocientos ochenta y dos mil, con veinte 
y nueve centavos ($ 87.307.482.29), saldos sin ejecutar 
mayor valor recaudo rendimientos financieros vigencia 
dos mil nueve (2009) veinte y cuatro millones, 
seiscientos veinte y siete mil, ciento nueve pesos con 
sesenta y cinco centavos ($ 24.627.109.65), saldos si 
ejecutar excedentes financieros vigencia dos mil nueve 
diez y seis millones, setecientos catorce millones, 
setecientos catorce con ochenta y ocho centavos ($ 
16.714.714.88), saldos sin ejecutar estampilla pro 
cultura vigencia dos mil nueve (2009) trecientos 
setenta y seis millones, doscientos setenta y un mil 
novecientos ochenta y cuatro ($ 376.271.984), saldos 
sin ejecutar recaudos recursos de ley 715 vigencia dos 
mil nueve (2009) setenta y ocho millones, seiscientos 
veinte y cinco mil, quinientos catorce pesos ($ 
78.625.514), saldos sin ejecutar aportes municipal 
vigencia dos mil nueve (2009) dos millones, setecientos 
veinte y dos mil, novecientos sesenta pesos ($ 
2.722.960), saldos sin ejecutar rendimientos 
financieros vigencia dos mil nueve,nueve millones, 
novecientos siete mil, trescientos veinte y seis 
($9.907.326, saldos sin ejecutar mayor valor recaudo en 
estampilla pro cultura, vigencia dos mil ocho (2008) 
ciento diez y seis millones, cuatrocientos cincuenta y 
dos mil, seiscientos sesenta y cinco, con diez y ocho 
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centavos ($ 116.452.665.18), saldos sin ejecutar mayor 
valor recaudo rendimientos financieros vigencia de dos 
mil ocho (2008) veinte y cuatro millones, seiscientos 
tres mil, novecientos cuatro pesos con veinte centavos 
($ 24.603.904.20), saldo sin ejecutar excedentes 
financieros vigencia dos mil ocho (2008) cuarenta y 
siete millones, cuatrocientos treinta mil, novecientos 
treinta y siete pesos ($ 47.430.937), saldos sin 
ejecutar por estampilla pro cultura vigencia dos mil 
ocho (2008) trescientos veinte millones ($ 
320.000.000), saldos sin ejecutar aportes municipal 
vigencia dos mil ocho, dos millones, ciento cuarenta y 
un mil, ochenta pesos ($ 2.141.080), saldo sin ejecutar 
rendimientos financieros vigencia dos mil ocho (2008) 
diez y siete millones, veinte y un mil, cuatrocientos 
setenta y un pesos con diez y nueve centavos ($ 
17.021.471.19), saldo sin ejecutar mayor valor recaudo 
estampilla pro cultura vigencia de dos mil ocho 
(2007)cincuenta y dos millones, ochocientos ochenta y 
ocho mil, cuatrocientos siete pesos con ochenta 
centavos ($ 52.888.407.80), saldo sin ejecutar mayor 
valor recaudo rendimientos financieros vigencia dos mil 
siete (2007) ocho millones, quinientos ochenta y tres 
mil, ochocientos cuarenta y un pesos con cuarenta y 
tres centavos ($ 8.583.841.43), saldo sin ejecutar 
excedentes financieros vigencia dos mil siete (2007) 
noventa y nueve millones, trecientos ochenta mil 
doscientos cincuenta pesos con sesenta y dos centavos 
($ 99.380.250.62), saldo sin ejecutar estampilla pro 
cultura vigencia dos mil siete (2007) trecientos iez y 
siete millones, novecientos catorce mil sesenta pesos 
con sesenta y ocho centavos ($ 317.914.060.68) conforme 
a la certificación expedida por el subdirector 
administrativo y financiero y la tesorería general de 
la entidad. 
 

f. Que para la correcto uso de presupuestos es necesario 
adicionar el anterior valor al presupuesto general de 
rentas y gastos del Instituto municipal de cultura y 
turismo de Bucaramanga para la presente vigencia. 
 

g. Que los ítem anteriormente mencionados fueron aprobados 
mediante acuerdo numero cero cero dos (002) del concejo 
directivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 
de Bucaramanga, según consta en el acta del concejo 
directivo numero cero cero uno (001) del ocho (8) de 
febrero de la presente anualidad, lo anteriormente 
expuesto, se requiere para la correcta ejecución del 
presupuesto de rentas y gastos del Instituto Municipal 
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de cultura y turismo de Bucaramanga para la vigencia 
fiscal de dos mil once (2011). 
 

 
Señora Presidenta, me permito informarle, ha sido leída la 
constancia, ponencia, informe de aprobación en primer 
debate. 
 
 
Señora Presidenta, corrijo, ha sido leída la exposición de 
motivos, Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: muy bien señora secretaria, nos había dejado 
desubicados, en consideración la exposición de motivos, por 
favor votación nominal. 
 
 
La secretaria: si señora presidenta, votación nominal 
Honorables Concejales para la aprobación de exposición de 
motivos. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
Señor Presidente me permito informarle ha sido aprobada la 
exposición de motivos con quince (15) votos positivos. 
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El Presidente: buenos días para todos, concejales y 
funcionarios amigos invitados especiales, continuamos con la 
exposición del proyecto, pasemos al articulado, seora 
secretaria. 
 
 
La secretaria: si señor presidente, me permito dar lectura 
al artículo primero (1). 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO (1) 
 
Créanse en e presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga, sección Instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga de la presente vigencia, 
los numerales de ingresos, a partir del nivel cuarto (4), es 
decir nivel uno.dos.dos.cero cinco (1.2.2.05) al 1.2.31, 
definición: 
 
1.2.2.05 Mayor valor recaudo estampilla pro cultura vigencia 
dos mil diez (2010), correspondiente al mayor valor 
recaudado por concepto de estampilla pro cultura de 
conformidad con lo presupuestado  para la vigencia dos mil 
diez (2010). 
 
1.2.2.06 Mayor valor recaudo venta de servicios vigencia de 
dos mil diez (2010), corresponde al mayor valor recaudado 
por concepto de venta de servicios de conformidad con lo 
presupuestado para la vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.07 Mayor valor recaudado rendimientos financieros 
vigencia de dos mil diez (2010), corresponde al mayor valor 
recaudado por concepto de rendimientos financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
diez (2010). 
 
1.2.2.08 Excedentes financieros vigencia de dos mil diez 
(2010), corresponde a recursos no ejecutados por concepto de 
funcionamiento de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.09 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura vigencia 
dos mil diez (2010), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo de estampillas pro cultura de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
diez (2010). 
 
1.2.2.10 Saldos sin ejecutar recursos de ley siete quince 
(715) vigencia dos mil diez (2010), corresponde a recursos 
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no ejecutados por concepto de recaudo de recursos de ley 
siete quince (715) de conformidad con lo presupuestado para 
la vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.11 Saldos sin ejecutar, aportes para la vigencia dos 
mil diez (2010), corresponde a recursos no ejecutados por 
concepto de recaudado de aportes municipales provenientes de 
la administración central para los gastos de funcionamiento 
e inversión de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.12 Saldos sin ejecutar, ventas de servicios vigencia 
dos mil diez (2010), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de ventas de servicios de conformidad con lo 
presupuestado para la vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.13 Saldos sin ejecutar rendimiento financieros 
vigencia dos mil diez (2010), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudos de rendimientos 
financieros de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.14 Saldos sin ejecutar reservas presupuestales 
estampilla pro cultura vigencia dos mil nueve (2009), 
corresponde a recursos apropiados y no ejecutados por 
concepto de estampilla pro cultura de conformidad con las 
reservas y presupuestales apropiadas para la vigencia de dos 
mil nueve (2009). 
 
1.2.2.15 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo estampilla 
pro cultura vigencia dos mil nueve (2009), corresponde a 
recursos no ejecutados por concepto mayor valor recaudado de 
estampilla pro cultura de conformidad con lo presupuestado 
para la vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.16 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
rendimientos financieros vigencia de dos mil nueve (2009), 
corresponde a recursos no ejecutados por conceptos de mayor 
valor recaudado de los rendimientos financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
nueve (2009). 
 
1.2.2.17 Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia 
dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo de excedentes financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
nueve (2009). 
 
1.2.2.18 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura vigencia 
dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no ejecutados 
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por concepto de recaudo estampilla pro cultura de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
nueve (2009). 
 
1.2.2.19 Saldos sin ejecutar recursos de ley siete quince 
(715) de dos mil nieve (2009), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudo de recursos de ley siete 
quince (715) de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.20 Saldos sin ejecutar aporte municipal, vigencia de 
dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo de aportes municipales provenientes 
de la administración central para gatos de funcionamiento e 
inversión, de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.21 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros 
vigencia dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudo de rendimientos 
financieros de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.22 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
estampilla pro cultura, vigencia de dos mil ocho (2008), 
corresponde a recursos no ejecutados por concepto de mayor 
valor recaudado de estampilla pro cultura de conformidad con 
lo presupuestado para la vigencia de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.23 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
rendimientos financieros vigencia dos mil ocho (2008), 
corresponde a recursos no ejecutados por concepto de mayor 
valor recaudado de los rendimientos financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
ocho (2008). 
 
1.2.2.24 Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia 
de dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudos de excedentes financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
ocho (2008). 
 
1.2.2.25 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura, 
vigencia de dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no 
ejecutados, por concepto a recaudos de estampilla pro 
cultura de conformidad con lo presupuestado para la vigencia 
de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.26 Saldos sin ejecutar aporte municipal, vigencia de 
dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no ejecutados 
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por concepto de aportes municipales provenientes de la 
administración central para los gastos de funcionamiento e 
inversión, de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.27 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros, 
vigencia de dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudo de rendimientos 
financieros de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.28 Saldo sin ejecutar mayor valor recaudado de 
estampilla pro cultura vigencia de dos mil siete (2007), 
corresponde a corresponde a recursos no ejecutados por 
concepto de mayor valor recaudado de estampilla pro cultura 
de conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos 
mil siete (2007). 
 
1.2.2.29 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
rendimientos financieros vigencia dos mil siete (2007), 
corresponde a recursos no ejecutados por concepto de mayor 
valor recaudado de los rendimientos financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
siete (2007). 
 
1.2.2.30 Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia 
de dos mil siete (2007), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de funcionamiento de conformidad con 
lo presupuestado para la vigencia de dos mil siete (2007). 
 
1.2.2.31 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura, 
vigencia de dos mil siete (2007), corresponde a recursos no 
ejecutados, por concepto a recaudos de estampilla pro 
cultura de conformidad con lo presupuestado para la vigencia 
de dos mil siete (2007). 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle ha sido leído el 
artículo primero (1), el informe la comisión lo aprobó el 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: en consideración el artículo primero (1), 
acabado de leer, continúe, tiene la palabra el Concejal 
Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidente muchas gracias, quiero saludar a los 
señores secretarios del despacho que nos acompañan, al 
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Doctor Jose Alcides Cortes, en su condición de Director del 
Instituto Municipal de Cultura y turismo, igualmente saludo 
al público presente y muy especialmente a mis compañeros 
concejales.   
 
Presidente, como siempre he tenido la oportunidad de 
expresarlo cuando viene el Doctor Cortes, quiero 
públicamente hacer mención de su gestión, resaltar cómo el 
instituto ha venido los últimos años posicionándose como una 
entidad protectora de la cultura no solo de nuestra ciudad 
sino de nuestro departamento, la forma tranquila sosegada y 
responsable como el Doctor Cortes a orientado esta entidad 
del municipio de Bucaramanga con su equipo de trabajo hace 
que en el caso del partido conservador y la bancada nuestra 
le apoye en la toma de decisiones, de manera Doctor Jose 
Alcides que le expresamos nuevamente nuestro voto de 
confianza, nuestro respaldo a su gestión, y desde luego que 
apoyamos este proyecto de acuerdo tan importante que busca 
incorporar recursos para distribuirlos conforme al plan 
propuesto para la cultura de nuestro municipio.  Le 
agradezco Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: con el mayor gusto concejal, tiene el uso de 
la palabra el Concejal Edgar Suárez Gutiérrez. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR SUÁREZ 
GUTIÉRREZ: gracias Presidente, un saludo a la mesa directiva 
del concejo, al público presente, a los concejales de la 
ciudad, saludar de igual manera al Doctor Jose Alcides 
Cortes, a su equipo de trabajo, al asesor jurídico, a la 
Subdirectora de turismo, financiero y todos los que nos 
acompañan de cultura hoy. 
 
Presidente yo tengo también que de manera pública la labor 
que se viene desempeñando desde el Instituto Municipal de 
Cultura, toda ve que los programas y proyectos que se viene 
desarrollando ya en la administración del Doctor Fernando 
Vargas y en cabeza del Doctor Jose Alcides Cortes, me debe 
todo el reconocimiento a esta institución y la forma como se 
han venido depurando las finanzas publicas que era un tema 
ácido cuando yo se que el Doctor Jose Alcides, tomó las 
riendas de Instituto, yo quiero acá en el día de hoy en el 
concejo de Bucaramanga, resaltar un tema que fue 
lastimosamente estéril en los tres años (3) dos meses, y no 
por culpa suya Doctor Jose Alcides, y fue el tema de la 
seguridad de los Artistas, un tema que cacareamos, peleamos, 
tratamos, buscamos y no se le encontró solución, es 
lamentable la forma como el orden nacional hace algunas 
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veces coloca a los municipios en igualdad de condiciones y 
no se dan cuenta que en municipios como el de Bucaramanga 
tiene el régimen subsidiado en salud casi en su cien por 
cierto (100%), tiene también el régimen contributivo a 
personas vinculadas cosa que no hace posible que el tema de 
la seguridad social de los artistas sea aplicado de forma 
eficiente y que los recursos queden allí pero esta 
complicación se da en el orden nacional no han sido capaces 
el orden nacional desde el ministerio de cultura y el de 
ministerio de salud de coordinar de forma acertada estos 
recursos y vemos como pasan los años y hoy día el instituto 
municipal de cultura tiene un valor inflado que 
prácticamente no les representa a ellos sino casi un 
problema y son los mil setecientos noventa y cuatro, 
seiscientos veinte uno, dos cero ocho (1.794.621.208) que 
usted tiene hoy Doctor Jose Alcides, es el recaudo de 
aproximadamente seis (6) años mas o menos Doctor Jose 
Alcides, casi seis años (6), mil setecientos veinticuatro 
millones recaudados ($ 1.794.000.000) y no tenemos forma de 
aplicarlos, no hay forma de darle aplicación a esos dineros.   
 
La norma dice que la fórmula es cincuenta / cincuenta (50-
50) para poder acceder al régimen subsidiado, cincuenta (50) 
del municipio y cincuenta (50) del departamento, es decir 
que acá no estamos hablando nosotros, a nó, la fórmula creo 
que es cincuenta / cincuenta (50-50), veinte y cinco y 
veinte y cinco (25-25) de la nación, si es así, tenemos mil 
setecientos noventa y cuatro (1.794) mas mil setecientos 
noventa y cuatro (1.794) del departamento Doctor Celestino, 
serían tres mil cuatrocientos millones ($ 3.400.000.000), 
mas otros tres mil cuatrocientos (3.400) que tendría que 
colocar la nación, estamos hablando de siete mil millones de 
pesos ($ 7.000.000.000)que le corresponden al municipio de 
Bucaramanga aproximadamente si utilizamos la fórmula que nos 
colocan los entes de salud, siete mil millones de pesos ($ 
7.000.000.000) que hoy día Bucaramanga no los puede 
invertir, que hoy día Bucaramanga no puede darle solución de 
ninguna forma, mire si solamente sacamos el valor de la UPC 
que hoy en día está en trescientos dos mil cero cuarenta 
(302.040) y solamente aplicamos los mil setecientos noventa 
y cuatro (1.794) podríamos beneficiar a dos mil cien 
personas (2.100), si es el veinte y cinco por ciento (25%) 
estamos hablando de ocho mil quinientas personas (8.500) 
casi al año, ocho mil quinientas personas (8.500) personas 
que pueden ser artistas o esposas de artistas o hijos de 
artistas, que hoy en día no están recibiendo esos recursos, 
a mi si me parece importante que en el día de hoy el concejo 
pase una proposición, llamando al ministerio de salud y al 
ministerio de cultura Presidente, que por vía secretaría 
hagamos una proposición a esos dos (2) ministerios, 
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ministerio de salud y al ministerio de cultura diciéndole 
que una ciudad como Bucaramanga hoy tiene la posibilidad de 
acceder a siete mil millones de pesos ($ 7.000.000.000) para 
la salud y que no encontramos forma ni hay fórmula 
legalmente establecida para aplicarlos, Presidente yo si 
quiero presentar esa proposición y que ojalá la firmen todas 
las bancadas a los que bien tengan que la firmen pero 
también me parece importante que del conejo salga un llamado 
de atención a esos dos (2) ministerios que yo creo que nadie 
ningún concejo el país y ningún concejal casi del país, ha 
podido llamar la atención frente al manejo de estos recursos 
frente al uso de estos recursos, pues que nos digan si es 
necesario que eso siete mil millones ($ 7.000.000.000) sean 
invertido en pensión o sean invertidos en ARP, porque Doctor 
Jose Alcides, ahí puede haber una solución si nosotros, si 
el tema es para la seguridad social de los artistas, la 
seguridad social incluye pensión e incluye ARP y decirle al 
ministerio que nos dé una solución para que tenemos cobijado 
el régimen subsidiado en salud, en casi un cien por ciento 
(100%) porque ha sido muy eficiente el tema de la salud en 
Bucaramanga y si tenemos mucho en el régimen contributivo 
porque la gran mayoría de artistas  o un numero importante 
son docentes, pues que esos recursos los podamos utilizar en 
los que son OPS, o si tienen contrato de término indefinido, 
etc, etc, que no pagan pensión y que les paguemos pensión 
pero poder ir mas allá, que les paguemos mejor también ARP 
porque qué hacemos nosotros ahí con siete mil millones de 
pesos ($ 7.000.000.000) sin poderlos invertir. 
 
Presidente esa es una solución que yo le doy acá al concejo, 
que ojalá me acompañen en la proposición, llamemos la 
atención y por lo demás, Doctor José Alcides de mí o de 
parte mia, creo que la bancada del partido Cambio Radical 
unas felicitaciones por todo el manejo que usted le ha dado 
a la cultura en Bucaramanga porque yo sé que ha tenido un 
buen rumbo y va a tener un buen horizonte en cabeza suya y 
en cabeza de su equipo de trabajo, muchas gracias 
Presidente. 
 
 
El Presidente: muchas gracias concejal, tiene la palabra el 
Concejal Christian Niño Ruiz. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR CHRISTIAN NIÑO 
RUIZ: gracias Presidente.  Presidente, pues estos son 
proyectos que como digo yo, vienen en hora buena, ¿porqué?, 
por que si nosotros miramos la aplicación de lo que se va a 
hacer con estos dineros, sencillamente encontramos que para 
la mayoría de nosotros puede ser lo mas importante son esos 
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novecientos setenta millones ($ 970.000.000) para seguridad 
social de los artistas, ¿porqué?, por que si nosotros 
entramos a mirar ya el Instituto de Cultura y  Turismo, 
empieza a tomar una acción , una acción que va directamente 
desarrollada en función, creo yo de la razón de ser del 
Instituto de Cultura y Turismo, porque sí, aquí lo vemos 
como, inclusive hay cuatrocientos cincuenta y dos millones 
($ 452.000.000) para el mantener el funcionamiento de la 
casa Luis Perú de la Crau, algo que me gustaría a mi 
peguntarle al Señor Jose Alcides, cuáles son en estos 
momentos las actividades de la casa Luis Perú de la Crau, 
que se está realizando en la Casa Luis Perú de la Crau, 
¿porqué?, por que si nosotros vemos que este es, esta casa 
es de las pocas casa de cultura que nos quedan a nosotros 
acá en Bucaramanga, había una proposición de un rediseño y 
una remodelación, llamémoslo entre comillas de restauración 
de la casa Luis Perú de Crau y yo quisiera saber qué pasó 
con esa remodelación Doctor José Alcides, si en fin se va a 
ser o sencillamente esto es solo gastos de funcionamiento y 
no mas, algo que me parece también muy importante, Doctor 
Jose Alcides, es la  construcción, me imagino que es como 
una tarimas para la divulgación de la cultura en diferentes 
parques de la ciudad, eso es la otra cosa puntual que le 
quería preguntar Doctor Jose Alcides, en donde se van a 
hacer esas tarimas para diseñar infraestructuras escénicas 
en cinco plazoletas y parques de la ciudad, es muy bueno 
saber eso porque esto nos permite a nosotros decirle a la 
comunidad donde van a estar los espacios de divulgación y de 
acción  de todo lo que tiene que ver con la cultura y lo 
último las bibliotecas públicas de la ciudad, van a tener un 
a inyección llamaría yo importante, si?, pero a cuáles 
bibliotecas, pero de alguna  forma para que nos explicara 
cuáles son las bibliotecas que se van a beneficiar y en ese 
plan de bibliotecas, está la biblioteca del cuarto (4) piso 
de metrópolis como que se llama a ver Doctor Jose Alcides, 
qué paso con es biblioteca, que fue motivo la semana 
antepasada de discusiones de que se ponía en practica de que 
se le iba a dar un lado o a otro lado, entonces sería muy 
bueno Doctor Jose Alcides de que nos explicara ya que en 
este momento estamos nosotros aprobando este proyecto de 
acuerdo el cero diez y siete (017) que cuenta con nuestro 
respaldo y sabemos que usted ha manejado el tema de la 
cultura con cuidado con seriedad y sobretodo que vemos  
nosotros acá la participación ciudadana en todo lo que tiene 
y concierne con la cultura ciudadana y el turismo en la 
ciudad de Bucaramanga, muchas gracias Presidente. 
 
 
El Presidente: debo recordarles concejales que estamos en el 
articulado y que debemos en lo posible, ceñirnos a la 
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discusión sobre el articulado en lo que compete en esta 
discusión.  Tiene la palabra el Concejal Henry Gamboa Meza. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
muy amable señor Presidente, un saludo especial a la mesa 
Directiva, a bueno a todos los funcionarios que están 
presentes de la administración municipal, al Docto Alcides 
Cortes Director del Instituto Municipal de Cultura, 
indudablemente reconozco la labor que está haciendo el 
Doctor en los diferentes sectores de la ciudad , comunidades 
de verdad de sectores muy deprimidos y de gente muy pobre ha 
llevado todos los programas que tiene que ver  con la 
cultura que requieren nuestras comunidades, pero tengo una 
inquietud Doctor es que la cifra de la adición porcentaje 
casi del setenta por ciento (70%), obedece a unos saldos por 
ejecución, yo quisiera que me explicara qué programas 
quedaron por ejecutarse, porque a mí me queda esa inquietud 
o si son todos los programas para los cuales se adicionaron 
los recursos  que quedaron incompletos, o hubo algunos 
problemas en la contratación, o qué pasó  ahí, porque de 
todas maneras son ahí dos mil ochocientos millones ($ 
2.800.000.000) cifra importante y programas  muy 
importantes, caso como el que hablaba allá el colega 
Chirstian Niño, el tema de la biblioteca de acrópolis que 
estamos interesados todos y es mas estuvimos en cabildo 
abierto y allá en la comunidad de la comuna siete (7) nos 
pidió sobre ese tema, entonces nos gustaría si parte de 
estos recursos se adicionan van para este importante 
proyecto pero me gustaría saber qué proyectos se quedaron 
sin ejecutar porque es una cifra  significativa y es casi 
como un veinte y cinco por ciento (25%) del presupuesto de 
inversión de la Institución.   
 
Esa era la inquietud Señor Presidente muy amable. 
 
 
El Presidente: gracias concejal, tiene la palabra el 
Concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR CELESTINO MOJICA 
PEÑA: gracias Señor Presidente, con los muy buenos días a 
todos y cada uno de los miembros de las bancada, las 
personas que nos acompañan hoy en este recinto de la 
democracia como es el concejo municipal y por supuesto a los 
miembros de la administración municipal en cabeza del 
Instituto de Cultura del Municipio al igual que todos y cada 
uno de sus diferentes funcionarios, primero Señor 



ACTA 045  FOLIO 25 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Presidente, a nombre de la Bancada y del Partido de 
Integración Nacional, PIN, queremos darle el respaldo a este 
proyecto de acuerdo en su totalidad, máxime que cuando lo 
que busca este proyecto de acuerdo es adicionarle un 
presupuesto importante para diferentes actividades que 
quiere generar el instituto de cultura, proyectos como 
cuáles: como remodelar el auditorio Pedro Gómez Valderrama, 
adecuar el mismo edificio del Instituto Municipal de cultura 
y Turismo, dotar y renovar tecnológicamente las bibliotecas 
públicas que tanto se están necesitando en la ciudad de 
Bucaramanga, capacitar a niños y niñas y jóvenes en áreas 
artísticas a mas de mil seiscientos niños (1.600) otorgar 
veinte y cuatro (24) conjuntos de becas de creación, apoyar 
a mas de ochenta (80) artistas en actividades de gestión y 
creación y proyección nacional e internacional, yo considero 
que estos son importantes proyectos que se deben de 
adelantar por parte del Instituto Municipal de Cultura, al 
igual que por supuesto que la Seguridad social de los 
artistas, que estamos hablando casi de mil ochocientos 
millones de pesos ($ 1.800.000.000) de los mas de cuatro mil 
millones de pesos ($ 4.000.000.000), yo considero que de 
esta forma el Instituto de cultura le sigue cumpliendo a la 
ciudad de Bucaramanga.   
 
Le agradezco a usted Señor Presidente. 
 
 
 
El Presidente: continúa la discusión, secretaria por favor, 
someta a votación el artículo. 
 
 
La secretaria: si señor Presidente.  Votación nominal para 
la aprobación del artículo primero (1) del proyecto de 
acuerdo. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
  
ARTICULO 1 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle ha sido aprobado el 
Artículo primero (1) del proyecto de acuerdo con diez y seis 
(16) votos positivos. 
 
 
El Presidente: continuemos con el artículo segundo (2). 
 
 
La secretaria: si señor Presidente, me permito dar lectura 
al artículo segundo (2).  Dice así. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO (2) 
 
Adiciónese al presupuesto general de rentas y gastos del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo, de Bucaramanga, la 
suma de cuatro mil seiscientos diez y ocho millones, 
setecientos ochenta y un mil, novecientos treinta y nueve 
pesos con treinta y dos centavos ($ 4.618.781.939.32) de la 
presente vigencia así: 
 

a. Presupuesto de ingresos 
1. Ingresos 
1.2 Recursos de capital 
1.2.2 Recursos del balance 
 
1.2.2.5 Mayor valor recaudo estampilla pro cultura mil 
seiscientos cincuenta y dos millones, trescientos 
veinte y seis mil, doscientos siete pesos con cero dos 
centavos ($ 1.652.326.207.02) 
 
1.2.2.6 Mayor valor recaudo de venta de servicios 
vigencia dos mil diez (2010) treinta y ocho millones 
novecientos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y 
seis pesos ($ 38.989.556). 
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1.2.2.7 Mayor valor recaudo rendimientos financieros 
vigencia dos mil diez (2010) cuarenta millones, 
setecientos cuarenta y cuatro mil, cuarenta y un pesos 
con cero nueve centavos ($ 40.744.041.09). 
 
1.2.2.8 Excedentes financieros vigencia dos mil diez 
(2010) sesenta y cinco millones, seiscientos ochenta y 
seis mil seiscientos ochenta y dos pesos con cincuenta 
y ocho centavos ($ 65.686.682.58). 
 
1.2.2.9 saldos sin ejecutar estampilla pro cultura 
vigencia dos mil diez (2010) novecientos setenta y tres 
millones, quinientos cincuenta y dos mil, setecientos 
cincuenta y dos con noventa y nueve centavos ($ 
)973.552.752.99 
 
1.2.2.10 Saldos sin ejecutar recursos de ley 715 de 
vigencia dos mil diez (2010), cincuenta millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos diez 
pesos con noventa centavos ($ 50.654.510.90) 
 
1.2.2.11 Saldos sin ejecutar aportes municipal vigencia 
dos mil diez (2010) ciento catorce millones, 
seiscientos diez y seis mil, cuatrocientos treinta y 
ocho ($ 114.616.438) 
 
1.2.2.12 Saldos sin ejecutar ventas de servicios 
vigencia dos mil diez (2010) cincuenta y ocho millones, 
ochocientos ochenta y cuatro mil, setecientos setenta y 
dos ($ 58.884.772). 
 
1.2.2.13 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros 
vigencia dos mil diez (2010) veinte millones, 
trescientos cuarenta y dos mil, ciento cincuenta y ocho 
pesos con cuarenta y siete centavos ($ 20.342.158.47). 
 
1.2.2.14 Saldos sin ejecutar reserva presupuestal 
estampilla pro cultura vigencia dos mil nueve (2009) 
quinientos noventa mil, ciento doce pesos con cero 
cinco centavos ($ 590.112.05). 
 
1.2.2.15 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo 
estampilla pro cultura vigencia dos mil nueve (2009) 
ochenta y siete millones, trescientos siete mil, 
cuatrocientos ochenta y dos pesos con veinte y nueve 
centavos ($  87.307.482.29). 
 
1.2.2.16 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo 
rendimientos financieros vigencia dos mil nueve (2009) 
veinte y cuatro millones, seiscientos veinte y siete 
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mil, ciento nueve pesos con sesenta y cinco centavos ($ 
24.627.109.65). 
 
1.2.2.17 Saldos sin ejecutar excedentes financieros 
vigencia dos mil nueve (2009) diez y seis millones, 
setecientos catorce mil, setecientos catorce pesos con 
ochenta y ocho centavos ($ 16.714.714.88). 
 
1.2.2.18 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura 
vigencia dos mil nueve (2009) trescientos sesenta y 
seis millones, doscientos setenta y un mil, novecientos 
ochenta y cuatro pesos ($ 366.271.984). 
 
1.2.2.19 Saldos sin ejecutar recursos de ley 715 de 
vigencia dos mil nueve (2009) setenta y ocho millones, 
seiscientos veinte y cinco mil quinientos catorce pesos 
($ 78.625.514). 
 
1.2.2.20 Saldos sin ejecutar aportes municipal vigencia 
dos mil nueve (2009) dos millones, setecientos veinte y 
dos mil, novecientos sesenta pesos ($ 2.722.960). 
 
1.2.2.21 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros 
vigencia dos mil nueve (2009) nueve millones 
novecientos siete mil, trescientos veinte y seis pesos 
($ 9.907.326) 
 
1.2.2.22 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
estampilla pro cultura vigencia dos mil ocho (2008) 
ciento diez y seis millones, cuatrocientos cincuenta y 
dos mil, seiscientos sesenta y cinco pesos con diez y 
ocho centavos ($ 116.452.665.18). 
 
1.2.2.23 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo 
rendimientos financieros vigencia dos mil ocho (2008) 
veinte y cuatro millones, seiscientos tres mil, 
seiscientos cuatro pesos con veinte centavos ($ 
24.603.604.20) 
 
1.2.2.24 Saldos sin ejecutar excedentes financieros 
vigencia dos mil ocho (2008) cuarenta y siete millones, 
cuatrocientos treinta mil, novecientos treinta y siete 
pesos ($ 47.430.937) 
 
1.2.2.25 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura 
vigencia dos mil ocho (2008) seiscientos veinte 
millones ($ 620.000.000) 
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1.2.2.26 Saldos sin ejecutar aporte municipal vigencia 
dos mil ocho (2008) dos millones, ciento cuarenta y un 
mil, ochenta pesos ($ 2.141.080) 
 
1.2.2.27 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros 
vigencia dos mil ocho (2008) diez y siete millones, 
veinte y un mil, cuatrocientos setenta y un pesos con 
diez y nueve centavos ($ 17.021.471.19). 
 
1.2.2.28 Saldos sin  ejecutar mayor valor recaudo 
estampilla pro cultura par la vigencia dos mil siete 
(2007) cincuenta y dos millones, ochocientos ochenta y 
ocho mil cuatrocientos siete pesos con ochenta centavos 
($ 52.888.407.80). 
 
1.2.2.29 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo 
rendimientos financieros vigencia dos mil siete (2007) 
ocho millones quinientos ochenta y tres mil, 
ochocientos cuarenta y un pesos con cuarenta y tres 
centavos ($ 8.583.841.43). 
 
1.2.2.30 Saldos sin ejecutar excedentes financieros 
vigencia dos mil siete (2007) novena y nueve millones, 
trescientos ochenta mil, doscientos noventa  peso con 
sesenta y dos centavos ($ 99.380.290.62). 
 
1.2.2.31 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura 
vigencia dos mil siete (2007) trescientos diez y siete 
millones, novecientos catorce mil, sesenta pesos con 
sesenta y ocho centavos ($ 317.914.060.68). 
 
Total adición de ingresos cuatro mil seiscientos diez y 
ocho millones, setecientos ochenta y un mil, 
novecientos treinta y nueve pesos con treinta y dos 
centavos ($ 4.618.781.939.32), ver anexo según 
distribución de las fuentes de financiación en los 
diferentes programas de inversión. 
 

b. Presupuesto de gastos 
2. Gastos 
2.2 Gastos de Inversión 
2.2.1 Inversión 
 
2.2.1.17 Sistema de Infraestructura y servicios 
culturales mil trescientos veintinueve millones, 
setecientos diez mil, setecientos cincuenta pesos con 
noventa y cinco centavos ($ 1.329.710.750.95). 
 
2.2.1.17.1 Remodelar auditorio Pedro Gómez Valderrama 
trece millones, doscientos noventa y siete mil, 
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setecientos cincuenta pesos con cero cinco centavos ($ 
13.297.750.05). 
 
2.2.1.17.2 Adecuar el edificio del Instituto Municipal 
de cultura y turismo ochenta y cinco millones 
setecientos cincuenta y dos mil, cuatrocientos setenta 
y siete mil, con veinte y nueve centavos ($ 
85.752.477.29). 
 
2.2.1.17.3 Diseñar infraestructura escénica en 5 
plazoletas y parques de la ciudad ciento treinta y 
cinco millones ($ 135.000.000). 
 
2.2.1.17.4 Mantener en funcionamiento las bibliotecas 
públicas de la ciudad quinientos ochenta y dos 
millones, ochocientos setenta y cuatro mil, seiscientos 
ochenta y ocho pesos con cincuenta y ocho centavos ($ 
582.874.688.58). 
 
2.2.1.17.5 Renovar y dotar tecnológicamente las 
bibliotecas públicas sesenta millones de pesos ($ 
60.000.000). 
 
2.2.1.17.9 Mantener en funcionamiento casa Luis Perú de 
la Crau cuatrocientos cincuenta y dos millones, 
setecientos ochenta y seis mil, doscientos treinta y 
cinco pesos con cero tres centavos ($ 452.786.235.03). 
 
2.2.1.18 Sistema de formación artística y cultural 
doscientos veinte y un millones, treinta mil, 
quinientos quince pesos ($ 221.030.515). 
 
2.2.1.18.1 Crear, poner en funcionamiento la escuela 
metropolitana de artes de Bucaramanga ciento setenta y 
ocho millones doscientos cincuenta y cuatro mil 
quinientos quince pesos ($ 178.254.515). 
 
2.2.1.18.2 Capacitar 16.000 niños, niñas y jóvenes en 
áreas artísticas cuarenta y dos millones, setecientos 
setenta y seis mil ($ 42.776.000). 
 
2.2.1.19 Sistema de fomento a la inversión, creación, 
investigación, producción artística y cultural 
trescientos noventa y ocho millones ($ 398.000.000). 
 
2.2.1.19.1 Agotar veinte y cuatro (24) conjunto de 
becas de creación, investigación y producción artística 
en diferentes áreas diez y ocho millones ($ 
18.000.000). 
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2.2.1.19.2 Incubar veinte (20) empresa culturales 
veinte millones ($ 20.000.000). 
 
2.2.1.19.4 Apoyar cuarenta (40) festivales, encuentros, 
ferias y eventos viviendo la ciudad de todos 
trescientos sesenta millones de pesos ($ 360.000.000). 
 
2.2.1.20 Sistema de promoción y difusión artística y 
cultural doscientos sesenta y nueve millones, 
novecientos noventa y ocho mil, trescientos noventa y 
cinco peso con cincuenta y nueve centavos ($ 
269.998.395.59). 
 
2.2.1.20.1 Realizar seiscientos (600) actividades de 
difusión al aire libre ciento diez millones ($ 
110.000.000). 
 
2.2.1.20.2 Realizar ochenta (80) acciones de 
disposición plástica cincuenta y nueve millones, 
setecientos noventa y ocho mil doscientos cincuenta y 
dos pesos con cuarenta y siete centavos ($ 
59.798.252.47). 
 
2.2.1.20.3 Apoyar ochenta (80) artistas en actividades 
de gestión y proyección nacional e internacional doce 
millones, ciento diez mil, cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos con ochenta y un centavos ($ 
12.110.469.81). 
 
2.2.1.20.4 Impulsar la creación de veinte y cuatro (24) 
cine clubs populares siete millones, ciento noventa mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos con veinte y nueve 
centavos ($ 7.190.843.29). 
 
2.2.1.20.5 Realizar mil setecientos sesenta (1.760) 
actividades de promoción de la lectura y escritura 
ochenta millones, ochocientos noventa y ocho mil 
ochocientos treinta pesos con cero dos centavos ($ 
80.898.830.02). 
 
2.2.1.21 Sistema de Patrimonio siete millones de pesos 
($ 7.000.000). 
 
2.2.1.21.1 realizar veinte (20) actividades de 
conservación y preservación capacitación o 
sensibilización de patrimonio cultural siete millones 
de pesos ($ 7.000.000). 
 
2.2.1.22 Sistema de comunicación y medios de 
comunicación y memoria doscientos catorce millones, 
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seiscientos cincuenta y tres mil, sesenta y ocho pesos 
con sesenta y seis centavos ($ 214.653.068.66). 
 
2.2.1.22.3 Emitir 224 programas culturales de 
televisión cuarenta y ocho millones quinientos cuarenta 
y cuatro mil, cuarenta y un  pesos con cero nueve 
centavos ($ 48.544.041.09). 
 
2.2.1.22.4 Desarrollar mil doscientas (1.200) 
actividades de posicionamiento y función de los 
servicios y difusión de los servicios del Instituto 
Municipal de cultura y turismo cincuenta y dos 
millones, trescientos tres mil, trescientos treinta y 
cuatro pesos ($ 52.303.334). 
 
2.2.1.22.7 Realizar doscientas (200) actividades de 
modernización y ampliación de cobertura de la emisora 
cultural Luis Carlos Galán Sarmiento ciento trece 
millones, ochocientos cinco mil, seiscientos noventa y 
tres pesos con cincuenta y siete centavos ($ 
113.805.693.57). 
 
2.2.1.23 Seguridad social del artista mil setecientos 
noventa y cuatro millones, seiscientos veinte y un mil, 
doscientos ocho pesos con doce centavos ($ 
1.794.621.208.12). 
 
2.2.1.23.1 Capacitar a novecientos setenta mil 
(970.000) para seguridad social de los artistas mil 
setecientos noventa y cuatro millones, seiscientos 
veinte y un mil, doscientos ocho pesos con doce 
centavos ($ 1.794.621.208.12). 
 
 
2.2.1.24 Turismo cincuenta y tres millones, trescientos 
dos mil, setecientos sesenta pesos ($ 53.302.760). 
 
2.2.1.24.3 Desarrollar sesenta y cuatro (64) 
actividades de sensibilización y de capacitación en 
turismo siete millones de pesos ($ 7.000.000). 
 
2.2.1.24.6 realizar ciento sesenta (160) actividades de 
promoción artísticas cuarenta y seis millones, 
trescientos dos mil, setecientos sesenta pesos ($ 
46.302.760). 
 
2.3 Servicio a la deuda interna trescientos treinta 
millones, cuatrocientos sesenta y cinco mil, doscientos 
cuarenta y un pesos ($ 330.465.241). 
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2.3.1 Deuda pública interna trescientos treinta 
millones, cuatrocientos sesenta y cinco mil, doscientos 
cuarenta y un pesos ($ 330.465.241). 
 
 
2.2.1.5 Provisión pensión y cuotas partes trescientos 
treinta millones, cuatrocientos sesenta y cinco mil, 
doscientos cuarenta y un pesos ($ 330.465.241). 
 
Para un total de adición de gastos de cuatro mil 
seiscientos diez y ocho millones, setecientos ochenta y 
un mil, novecientos treinta y nueve pesos con treinta y 
dos centavos ($ 4.618.781.939.32). 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle que ha sido 
leído el artículo segundo, el informe de la comisión lo 
aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidente: en consideración el artículo segundo 
(2), lo aprueban los honorables concejales?, votación 
nominal. 
 
 
La secretaria: votación nominal para el artículo 
segundo (2). 
 
 
 

HONORABLES CONCEJALES  
 

ARTÍCULO 2 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
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JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS       
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
Señora Presidenta, me permito informarle ha sido, aprobado 
el artículo segundo (2) con quince (15) votos positivos. 
 
 
La Presidente: continúe Señora Secretaria con el artículo 
tercero (3). 
 
 
La Secretaria: continuamos si señora Presidenta con el 
artículo tercero (3). 
 
 
ARTÍCULO 3 
 
Hacen parte integral del presente proyecto de acuerdo los 
certificados expedidos por la tesorera y el Subdirector 
administrativo y financiero del Instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga de fecha diez y nueve (19) 
de enero  de dos mil once (2011) donde se establece que 
existen recursos de mayores valores recaudados y de saldos 
sin ejecutar en el presupuesto de gastos vigencia dos mil 
diez (2010) y el anexo numero cero uno (01) Institución de 
la fuente de financiación en los diferentes programas de 
inversión. 
 
 
Ha sido leído el artículo tercero (3) Señora Presidenta, la 
comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidente: en consideración el artículo tercero (3), lo 
aprueba el concejo?, votación nominal. 
 
 
La Secretaria: votación nominal para la aprobación del 
artículo tercero (3). 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
ARTÍCULO 3 
 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO  POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS       
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señora Presidenta, me permito informarle ha sido, aprobado 
el artículo tercero (3) con quince (15) votos positivos. 
 
 
La Presidente: continúe Señora Secretaria con el artículo 
cuarto (4). 
 
 
 
La Secretaria:  
 
 
ARTÍCULO CUARTO (4) 
 
El presente proyecto de acuerdo municipal rige a partir de 
la fecha de su publicación. 
 
 
Ha sido leído el artículo cuarto (4) Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: votación nominal Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: votación nominal para la aprobación del 
artículo cuarto (4). 
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HONORABLES CONCEJALES: 
 
ARTICULO 4 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA         
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS       
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señora Presidenta, me permito informarle  ha sido aprobado 
el artículo cuarto (4) con diez y seis (16) votos positivos. 
 
 
La Presidente: continúe señora secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señora Presidenta, me permito dar lectura 
a los considerandos. 
 
 
CONSIDERANDOS 
 

a. Que el Instituto Municipal de cultura y turismo de 
Bucaramanga es un establecimiento público 
descentralizado del orden municipal y en materia 
presupuestal cumpliendo con las disposiciones del 
decreto ley ciento once (111) de mil novecientos 
noventa y seis (1996) se rige por el estatuto orgánico 
del presupuesto del municipio de Bucaramanga según 
decreto cero setenta y seis (076) de dos mil cinco 
(2005). 
 

b. Que el artículo seis (6) del decreto municipal cero 
setenta y seis (076) de dos mil cinco (2005) prevé la 
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presentación de proyectos de acuerdo cuando sea 
indispensable aumentar las partidas aprobadas 
inicialmente. 
 
 

c. Que mediante certificación expedida por la tesorera 
municipal del Instituto de Cultura y turismo de 
Bucaramanga establecen que en la tesorería se 
encuentran el cien por ciento (100%) de los recursos 
que respaldan financieramente los valores adicionales 
en la suma de cuatro mil seiscientos diez y ocho 
millones, setecientos ochenta y un mil novecientos 
treinta y nueve pesos con treinta y dos centavos ($ 
4.618.781.939.32) lo que permite adicionar el valor 
mencionado al presupuesto del año dos mil once (2011) 
 
 

d. Que la ejecución presupuestal de ingresos del instituto 
municipal de cultura y turismo de Bucaramanga a los 
treinta y un días (31) del mes de diciembre de dos mil 
diez (2010) determinó mayores valores de recaudo por 
valor de mil setecientos treinta y un millones, 
ochocientos cincuenta y nueve mil ochocientos cuatro 
pesos con once centavos ($ 1.731.859.804.11) 
provenientes de estampilla pro cultura.  
 
En la suma de mil seiscientos cincuenta y dos millones, 
trescientos veinte y seis mil, doscientos siete pesos 
con cero dos centavos ($ 1.652.326.207.02) de venta de 
servicios  
 
En la suma de treinta y ocho millones, novecientos 
ochenta y siete mil, quinientos cincuenta y seis pesos 
($ 38.987.556)  
 
Rendimientos financieros en la suma de cuarenta 
millones quinientos cuarenta y cuatro mil, cuarenta y 
un pesos con cero nueve centavos ($ 40.544.041.09) 
conforme a la certificación expedida por la tesorera 
del instituto municipal de cultura y turismo de 
Bucaramanga. 
 

e. Que la ejecución presupuestal de gastos de 
funcionamiento e inversión del instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga a los treinta y un 
días del mes de diciembre del dos mil diez (2010), 
determinó saldos sin ejecutar por la suma de dos mil 
ochocientos ochenta y seis millones, novecientos veinte 
y dos mil, ciento treinta y cinco pesos con veinte y un 
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centavos ($ 2.886.922.135.21) de las fuentes de gastos 
de funcionamiento de la vigencia dos mil diez (2010) 
 
Sesenta y cinco millones, seiscientos sesenta y seis 
mil, seiscientos ochenta y dos pesos con cincuenta y 
ocho centavos ($ 65.666.682.58)  
 
Estampilla pro cultura vigencia dos mil diez 
novecientos setenta y tres millones, quinientos 
cincuenta y dos mil, setecientos cincuenta y dos pesos 
con veinte y nueve centavos ($ 973.552.752.29)  
 
Recursos de ley siete quince (715) vigencia dos mil 
diez (2010) cincuenta millones, seiscientos cincuenta y 
cuatro mil, quinientos diez pesos con noventa centavos 
($ 50.654.510.90) 
 
Aportes municipales vigencia dos mil diez (2010) ciento 
catorce millones, ciento catorce mil, cuatrocientos 
treinta y ocho pesos ($ 114.114.438). 
 
Venta de servicios vigencia de dos mil diez (2010) 
cincuenta y ocho millones, ochocientos ochenta y cuatro 
mil, setecientos setenta y dos pesos ($ 58.884.772) 
 
Rendimientos financieros vigencia de dos mil diez 
(2010) veinte millones, trescientos cuarenta y un  mil, 
ciento cincuenta y ocho pesos con cuarenta y siete 
centavos ($ 20.341.158.47). 
 
Reserva presupuestal estampilla pro cultura vigencia 
dos mil nueve (2009) quinientos noventa mil, ciento 
doce pesos con cero cinco centavos ($ 590.112.05). 
 
Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo estampilla pro 
cultura vigencia dos mil nueve (2009) ochenta y siete 
millones, trescientos siete mil, cuatrocientos ochenta 
y dos pesos con veinte y nueve centavos ($ 
87.307.482.29). 
 
Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo rendimientos 
financieros vigencia de dos mil nueve (2009) veinte y 
cuatro millones, seiscientos veinte y siete mil, ciento 
nueve con sesenta y cinco centavos ($ 24.627.109.65). 
 
Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia dos 
mil nueve (2009) diez y seis millones, setecientos 
catorce mil, setecientos catorce pesos con ochenta y 
ocho centavos ($ 16.714.714.88). 
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Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura vigencia dos 
mil nueve (2009) trescientos setenta y seis millones, 
doscientos setenta y un mil, novecientos cuarenta y 
ocho pesos ($  376.271.948). 
 
Saldos sin ejecutar recursos de ley 715 vigencia dos 
mil nueve (2009) setenta y ocho millones, seiscientos 
veinte y cinco mil, quinientos catorce pesos ($ 
78.625.514). 
 
Saldos sin ejecutar aportes municipales vigencia de dos 
mil nueve (2009) dos millones, setecientos veinte y dos 
mil, novecientos sesenta pesos ($ 2.722.960). 
 
Saldos sin ejecutar rendimiento financieros vigencia 
dos mil nueve (2009) nueve millones, novecientos siete 
mil, trescientos veinte y seis pesos ($ 9.907.326). 
 
Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado estampilla 
pro cultura vigencia dos mil ocho (2008) ciento diez y 
seis millones, cuatrocientos cincuenta y dos mil, 
seiscientos sesenta y cinco pesos con diez y ocho 
centavos ($ 116.452.665.18.). 
 
Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo rendimientos 
financieros vigencia de dos mil ocho (2008) veinte y 
cuatro millones, seiscientos tres mil, novecientos 
cuatro pesos con veinte centavos ($ 24.603.904.20). 
 
Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia de 
dos mil ocho (2008) cuarenta y siete millones, 
cuatrocientos treinta mil, novecientos treinta y siete 
pesos ($ 47.430.937). 
 
Saldos si ejecutar estampilla pro cultura vigencia dos 
mil ocho trescientos veinte millones de pesos ($ 
320.000.000). 
 
Saldos sin ejecutar vigencia dos mil ocho (2008) dos 
millones, ciento cuarenta y dos mil, ochenta pesos ($ 
2.142.080). 
 
Saldos sin ejecutar rendimientos financieros vigencia 
dos mil ocho (2008) diez y siete millones, veinte y un 
mil, cuatrocientos setenta y un mil, con diez y nueve 
centavos ($ 17.021.471.19). 
 
Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo estampilla pro 
cultura vigencia de dos mil siete (2007) cincuenta y 
dos millones, ochocientos ochenta y ocho mil, 
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cuatrocientos siete pesos con ochenta centavos ($ 
52.888.407.80.). 
 
Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo rendimientos 
financieros vigencia dos mil siete (2007) ocho 
millones, quinientos ochenta y tres mil, ochocientos 
cuarenta y un pesos con cuarenta y tres centavos 
($8.583.841.43). 
 
Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia de 
dos mil siete (2007) noventa y nueve millones, 
trescientos ochenta mil, doscientos cincuenta pesos con 
sesenta y dos centavos ($ 99.380.250.62). 
 
Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura vigencia de 
dos mil siete (2007) trescientos diez y siete millones, 
novecientos catorce mil, sesenta pesos con sesenta y 
ocho centavos ($ 317.914.060.68). 
 
 
Conforme a la certificación expedida por el subdirector 
administrativo y financiero y la tesorera general de la 
entidad. 
 

f. Que para la correcta función del presupuesto, es 
necesario adicionar el anterior valor del presupuesto 
general de rentas y gastos del instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga, para la presente 
vigencia. 

g. Que los ítems anteriormente mencionados fueron 
aprobados mediante acuerdo municipal, numero cero cero 
dos (002) del concejo directivo del instituto municipal 
de cultura y turismo de Bucaramanga, según consta en el 
acta del concejo directivo numero cero cero uno (001) 
del ocho (8) de febrero de la presente anualidad. 

 
 
Señora Presidente, me permito informarle, han sido leído los 
considerandos.  La comisión lo aprobó original del proyecto 
de acuerdo. 
 
 
La Presidenta: están leído los considerandos secretaria?. 
 
 
La secretaria:  si señor Presidente. 
 
 
El Presidente: en discusión los considerandos, los aprueban 
los honorables concejales?. 
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La secretaria: votación nominal honorables concejales para 
la aprobación de los considerandos. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES: 
 
 
CONSIDERANDOS 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle, han sido aprobados 
los considerando con diez y seis (16) votos positivos. 
 
 
El Presidente: aprobados los considerandos, procedemos a 
leer el preámbulo para su aprobación. 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente, me permito dar lectura 
al preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
 
PREÁMBULO 
 
 
El concejo de Bucaramanga, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, especialmente las consagradas en 
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el artículo cien (100) del decreto cero setenta y seis (076) 
de dos mil cinco (2005). 
 
 
Ha sido leído el preámbulo señor Presidente. 
 
 
El Presidente: en consideración el preámbulo, somete a 
votación. 
 
 
La Secretaria: votación nominal honorables concejales para 
la aprobación del preámbulo. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
 
PREÁMBULO 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle, han sido aprobado 
el preámbulo con diez y seis (16) votos positivos. 
 
 
El Presidente: aprobado el preámbulo, lea el título 
secretaria. 
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La Secretaria: si Señor presidente, me permito dar lectura 
al título del proyecto de acuerdo numero cero diez y siete 
(017) del once (11) de marzo del dos mil once (2011). 
 
 
TITUTLO 
 
proyecto de acuerdo numero cero diez y siete (017) del once 
(11) de marzo del dos mil once (2011) por medio del cual se 
adiciona al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga sección Instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal dos 
mil once (2011). 
 
 
Ha sido leído el título Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: en consideración el título, tiene la palabra 
el concejal Uriel Ortíz. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR URIEL ORTIZ RUIZ: 
gracias Presidente.  Es que el acuerdo está creando, 
entonces es colocarle la palabra, por lo cual se crea y se 
adiciona porque estamos creando y a la vez está adicionando. 
 
 
El Presidente: en consideración, ya leyó el título 
secretaria?. 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente, hay una proposición 
sobre la mesa. 
 
 
El Presidente: léala por favor. 
 
 
La Secretaria: quedaría así el título Honorables Concejales: 
 
 
Por el cual se crea y se adiciona al presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga sección 
Instituto municipal de cultura y turismo de Bucaramanga para 
la vigencia fiscal dos mil once (2011). 
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Así queda el título, este es presentado por la bancada del 
partido Liberal Colombiano, esta proposición. 
 
 
El Presidente: en consideración el título que trae la 
proposición presentada, se somete a votación. 
 
 
La Secretaria: votación nominal para la aprobación del 
título modificado del proyecto de acuerdo. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
 
TITULO MODIFICADO 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle, han sido aprobado 
el titulo modificado con diez y seis (16) votos positivos. 
 
 
El Presidente: aprobado el título, quiere la corporación que 
este proyecto de acuerdo, aprobado en segundo debate, pase a 
sanción del señor Alcalde. 
 
 
La Secretaria: votación nominal honorables concejales para 
llevar el proyecto a sanción del señor Alcalde. 
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HONORABLES CONCEJALES 
 
LLEVAR SANCIÓN 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle, han sido aprobado 
para llevar a sanción del Señor Alcalde con diez y seis (16) 
votos positivos. 
 
 
El presidente: antes de proceder con el orden del día, le 
damos la palabra al Señor Director del Instituto Municipal 
de cultura y turismo de Bucaramanga, Doctor Alcides tiene la 
palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA, DOCTOR JOSE 
ALCIDES CORTES: gracias señor Presidente, un saludo para 
usted y para la mesa directiva, a los honorables concejales 
compañeros secretarios de despacho, directores, medios de 
comunicación y demás personal que nos acompaña. 
 
A ver Presidente con el fin de despejar las inquietudes que 
tiene los diferentes Concejales, quiero manifestarle que es 
una preocupación nacional la que existe con los recursos de 
seguridad social de los artistas porque no solamente el 
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municipio de Bucaramanga tiene un cúmulo grande de recursos 
sino también a nivel nacional hasta tanto no e reglamente 
esta norma mediante la cual nosotros hemos tratado de hacer 
gestión con el ministerio de protección social y con el 
ministerio de cultura estamos haciendo un acercamiento con 
el fin de manejar un procedimiento similar al que va a 
empezar a manejar el distrito capital sin embargo estos 
recursos en el momento de que nosotros hagamos un proceso 
con la secretaria de salud sería muy pocos los que se 
destinarían es por eso que a nivel nacional se quiere 
manejar de que estos recursos vayan mas allá del estatus uno 
(1) dos (2) y tres (3) sino ojalá el cuatro (4) al quinto 
(5) y ojalá también para pensiones con el fin de que estos 
recursos sean invertidos en lo que ha de ser y no se vayan 
acumulando por que realmente no tiene presentación en un 
informe de gestión por que realmente esto le baja el 
indicador a cualquier secretario o director. 
 
Con lo que tiene que ver con la casa Luis Perú queremos 
manifestarle que nosotros la tenemos arrendada a la 
administración central, sin embargo ya se las pedimos porque 
estamos haciendo un plan vocacional para invertir una serie 
de recursos de restauración y desde ya los concejeros de 
cultura de Bucaramanga están trabajando en este proceso, ya 
iniciamos el segundo semestre con lo que es con arte, con lo 
que es cultura, con lo que es danza, en la casa Luis Perú de 
la Crau. 
 
Lo de la biblioteca, lo e la mediateca, es muy conocido por 
todos que mediante conceptos técnicos dados por personal 
calificado, tanto del ministerio de cultura, el instituto 
municipal de cultura y por la misma administración central 
por parte de la infraestructura, fue que el instituto hizo 
entrega de este bien, con el fin de que el, la alcaldía de 
Bucaramanga, hiciera bien lo que pudiera hacer con este bien 
ya que le dio un destino que es para las unidades 
tecnológicas de Santander en donde van a colocar una 
biblioteca virtual sin embargo, esos recursos que teníamos 
acumulados no los gastamos en ningún momento y es por eso 
que nosotros cuando vemos, que por qué dos mil ochocientos 
millones de pesos ($ 2.800.000.000) vemos que mil 
ochocientos millones de pesos ($ 1.800.000.000) son de 
seguridad social de los artistas, cuatrocientos millones de 
pesos ($ 400.000.000) son de la casa Luis Perú que se van a 
adicionar a las bibliotecas satélites de Bucaramanga. 
 
 
Lo que decía el Doctor Henry, una contrataciones que 
quedaron ahí de unos equipos que se iban a comprar a unas 
emisoras por ciento veinte millones de pesos ($ 
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120.000.000), lo que es el plan vocacional de la casa Luis 
Perú, en ciento veinte millones de pesos ($ 120.000.000) y 
doscientos mas ($ 200.000.000) que eran de locativas para la 
misma casa Luis Perú. 
 
O sea, realmente lo no ejecutado serían doscientos sesenta y 
ocho millones ($ 268.000.000), pero lo que mas suma son los 
mil ochocientos millones de pesos ($ 1.800.000.000) que es 
de seguridad social de los artistas que es el indicador de 
gestión bajo para cualquier administrador. 
 
 
Y de verdad que yo quiero agradecerle a todos los honorables 
concejales porque yo considero que este instituto marcha 
bien es gracias a ustedes porque ustedes son los que 
direccionan, redireccionan y empujan, con sus observaciones 
constructivas son lo que hacen de que este surja mas y mas, 
a ustedes es que les debemos esto, a mi equipo de trabajo y 
la comunidad en general que han formado parte importante en 
todo este proceso igual que el concejo municipal de cultura. 
 
No me queda mas honorables concejales sino que agradecerles, 
que Dios los bendiga y que Dios me bendiga y que muchas 
gracias por todo. 
 
 
El Presidente: gracias a usted doctor Alcides, secretaria 
por favor continuamos con le orden del día. 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente continuamos con le orden 
del día. 
Quinto (5) punto del orden del día: 
 

5. Citación Jaime Alberto Pizón de Moya, Secretario de 
Salud y ambiente, Doctor Fernando de Jesús Serrano 
Monar Secretario de Gobierno, Doctor Julio Enrique 
Avellaneda Lamus Director de Tránsito de 
Bucaramanga, Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa Director 
Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB, Invitación 
Doctora Elvia Ercilia PAez Gomez Directora General 
Corporación de defensa de la Meseta de Bucaramanga 
CDMB, Señor Brigadier General Jose Angel Mendoza 
Guzman comandante del departamento de policía 
metropolitana de Bucaramanga, Doctora Marisol Olaya 
Rueda, Directora de la Defensoría del espacio 
público.  Tema: respuesta a cuestionario proposición 
numero seis (6) aplicación a comparendo ambiental. 
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Señor Presidente, me permito informarle que los funcionarios 
citaos e invitados, se encuentran en el recinto y la Doctora 
Elsa María López. 
 
 
El Presidente: le ruego a los concejales ocupar sus curules, 
a los invitados y secretarios citados ocupar sus lugares 
correspondientes, en la mes o junto a la mesa y a los 
asistentes a la sesión ocupar igualmente sus lugares 
correspondientes para iniciar el tema del cuestionario que 
tiene que ver con el comparendo ambiental y su aplicación en 
la ciudad.  
 
Este comparendo fue adoptado mediante acuerdo municipal y el 
concejo quiere escuchar a los responsables de la aplicación 
del acuerdo, de la aplicación de las sanciones 
correspondientes a quienes violen este acuerdo y esta es la 
razón de  esta citación y de esta invitación. 
 
Quienes presentaron esta propuesta de citación, quienes 
presentaron esta citación, es la bancada del partido 
Conservador Colombiano, e inicia. 
 
Secretaria por favor leamos primero el cuestionario y 
posteriormente inicia el partido conservador las 
intervenciones. 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente, perdón. 
 
Me permito dar lectura a la proposición que motivó esta 
citación.  Dice así: 
 
Cítese a la Secretaría de Salud y Medio ambiente, y la 
Empresa de aseo de Bucaramanga EMAB, La Dirección de 
tránsito de Bucaramanga, la Policia, a la Secretaria de 
Gobierno, para que responda ante el concejo municipal el 
siguiente cuestionario relacionado con la aplicación de 
comparendo ambiental, en el municipio de Bucaramanga. 
 
 
CUESTIONARIO 
 
 

1. Cuál ha sido el procedimiento establecido para la 
aplicación del comparendo ambiental y educativo y en lo 
sancionatorio?. 
 

2. Cómo ha realizado la socialización del acuerdo 
municipal numero cero once (011) por el cual se 
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reglamenta el comparendo ambiental ante los habitantes 
de la ciudad de Bucaramanga? 
 

3. Cuántos comparendos pedagógicos y cuántas sanciones 
económicas se han impuesto? 
 

4. Qué programas de capacitación ambiental se han 
adelantado por parte de la secretaria de salud y la 
EMAB sobre acumulación de basuras, manejo de escombros 
y residuos sólidos en las vías públicas? 
 

5. Qué personal de la policía y funcionarios  de la 
secretaria de gobierno se han capacitado para aplicar 
estas sanciones? 
 

6. Qué comparendos se han aplicado a los infractores 
ambientales por parte de la dirección de tránsito se ha 
hecho alguna socialización de este tema a los 
conductores de transporte público y privado? 
 

7. Cómo se han vinculado las organizaciones de 
recicladores a la aplicación del comparendo ambiental? 
 

8. Qué incentivos y estímulos ha diseñado la 
administración municipal para premiar aquellas 
comunidades o empresas que acumulan con los procesos de 
manejo de residuos sólidos y mantengan las calles 
limpias? 
 

9. Se ha creado algún fondo o cuenta especial para el 
manejo de los recursos que ingresen por concepto de 
aplicación del comparendo ambiental?  
 

Esta proposición fue presentada por la bancada del partido 
conservador colombiano. 
 
 
Señor Presidente ha sido leída la proposición. 
 
 
El Presidente:  tiene la palabra la vocera del partido 
Conservador, la Concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ: gracias presidente.  Muy buenos días para los 
funcionarios que se invitaron para el día de hoy, a los 
periodistas, para hacer el debate de uno de los problemas 
que hoy aqueja la ciudad que es las basuras, la ciudad hoy 
está, no está,  no es una ciudad que en términos de aseo 
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podamos mostrarla a los turistas y obviamente a los 
habitantes, por eso hemos citado para hacer este debate en 
el día de hoy Presidente, en virtud de que hay una norma que 
se ha expedido una ley y un acuerdo municipal con decretos, 
pues queremos mirar revisar hoy qué está pasando, si se está 
aplicando la norma, qué ha pasado con estos elementos 
pedagógicos que tienen las leyes. 
 
Presidente hemos querido dividir la exposición que tenemos, 
entre los compañeros de la bancada, inicia esta exposición 
el compañero Edgar Higinio Villabona y luego en el tiempo 
que usted estipule, intervendremos los otros compañeros de 
la bancada. 
 
Gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: tiene la palabra el Concejal Edgar Higinio 
Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA CARRERO: muchas gracias Señor Presidente, saludo 
con mucho respeto a los, al Señor General comandante de la 
policía, al Doctor Fernando Serrano, al Doctor Jaime Pinzón, 
Al Señor Director de tránsito Julio enrique Avellaneda, al 
Señor  Director, gerente de la Empresa de Aseo de 
Bucaramanga y saludo desde luego a los funcionarios de estas 
empresas que le acompañan también, si está el representante 
de la corporación autónoma regional un saludo coridial y muy 
especialmente a los Señores periodistas. 
 
Presidente, lo primero queremos agradecerle a las entidades 
públicas y privadas que colaboraron con nuestras unidades de 
apoyo para poder elaborar, este que consideramos un muy buen 
documento para mirar el estado de la aplicación del 
comparendo ambiental, que es una ley adaptada en Bucaramanga 
a través del acuerdo municipal, y queremos mirar señores 
Concejales si Bucaramanga es la ciudad mas limpia de 
Colombia o si podemos recuperar ese título honroso, vamos a 
proyectar unas fotografías, un video que hicimos y en la 
parte final vamos a hacer unas recomendaciones. 
 
Presidente yo estuve leyendo el reglamento del cabildo la 
ley quinta (5), y primero quiero resaltar la forma como 
usted ha conducido con altura al cabildo, pero valdría la 
pena señores concejales que miráramos un poco porque no me 
parece justo que  en nuestra bancada integrada por la 
Doctora Carmen Lucía Agredo Acevedo, la Doctora Elida 
Mantilla Rodríguez, y quien les habla, hacemos unas 
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investigaciones bibliográficas profundas, miramos la norma, 
y nos dice que no tenemos sino veinte (20) minutos, seis (6) 
minutos cada uno pero en cambio cada uno de los funcionarios 
citados, tiene una (1) hora, para hablar, eso no me parece a 
mí que guarde proporción para hacer un buen debate, por eso 
yo le pediría presidente y voy a tratar de ser mas sucinto, 
mas breve y no fuera tan riguroso como lo es siempre, sino 
que le permita a quiénes si citamos a un debate, poder 
intervenir un poco mas. 
 
Señores concejales, lo primero, vamos a fijar el marco legal 
del debate de hoy, está circunscrito principalmente por tres 
normas, como ustedes pueden apreciarlo en la pantalla, a 
parte de la constitución política del artículo segundo (2) y 
de las normas que hablan de la protección del ambiente, 
encontramos la ley doce cincuenta y nueve (1259) del año dos 
mil ocho (2008) de diciembre publicado en la gaceta oficial 
por medio del cual se instaura en todo el territorio 
nacional el comparendo ambiental. 
 
También encontramos el decreto treinta y seis noventa y 
cinco (3695) del año dos mil nueve (2009). 
 
Encontramos también señores concejales el acuerdo numero 
once (11) de junio diez y siete (17) del dos mil diez (2010) 
por medio del cual se adopta y se reglamenta el comparendo 
ambiental en el municipio de Bucaramanga. 
 
Encontramos también el decreto doscientos treinta y dos 
(232) del año dos mil diez (2010) a través del cual se 
implementa el procedimiento para la efectiva aplicación de 
las normas del comparendo ambiental. 
 
Y el decreto trescientos treinta y cuatro (334), también 
relativo a la correcta aplicación del comparendo ambiental. 
 
Ahí vamos a mirar honorables concejales, algunas fotografías 
tanto que impactan duramente a Bucaramanga como también lo 
positivo. 
 
Vamos a comenzar por mostrar en Bucaramanga, cómo está esta 
situación. 
 
Para los funcionarios del municipio y para mis compañeros 
concejales, yo tengo que comenzar por hacer una claridad, 
que no e molesten los funcionarios porque a veces cuando uno 
toca una situación difícil piensan que es un debate contra 
ellos, no, vamos es a mirar el estado actual de la ciudad. 
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Ahí lo podemos percibir, señores concejales y público 
presente, señores periodistas, la falta de colaboración y de 
civismo no solo de personas naturales, no solo de 
comerciantes, sino también de empresarios que piensan que 
los parques de Bucaramanga que creen que los separadores son 
lugar para depositar basura.  
 
Ahí estamos viendo una muestra también de la falta de 
infraestructura para el depósito de las basuras y aquí 
queremos comenzar para hacer un llamado también a los 
operadores, a las empresas que están encargadas de la 
recolección de las basuras, yo diría acá así, a manera de 
conclusión, que si hay que comenzar por sancionar a algunos, 
hay que empezar por sancionar a las empresas que dispone la 
recolección de las basuras, ellas tiene herramientas para 
aplicarlas y me parece que no están aplicando en su debido 
rigor, esas herramientas que les entrega la ley. 
 
Vamos mas adelante, ahí vemos desechos, basuras en zonas 
verdes, miren por ejemplo ese espectáculo en la calle 
cuarenta y cinco (45), en la vía chimitá o el sector norte 
de la ciudad, hasta allá fueron nuestras unidades de apoyo 
con el equipo que les colaboró, tomando lo que s una falta 
de civismo, hay personas que para no ir hasta el carrasco o 
no ir a la escombrera, toman algunas zonas verdes protegidas 
como sitios para depositar las basuras. 
 
Ahí vemos también, desechos, animales, algunos empresarios 
que se dedican a la venta de carne, pues sencillamente 
empacan de esa forma y los líquidos están depositándose en 
los andenes de Bucaramanga. 
 
Bueno ahí vemos las mascotas, las personas piensan que las 
zonas verdes es el sitio para que las mascotas hagan sus 
necesidades primarias. 
 
Pero también señores concejales tenemos que destacar que el 
municipio cuando quiere cumplir y los funcionarios del 
municipio cuando quieren actuar lo hacen de muy buena 
manera, miren por ejemplo el parque de la vida, a veces 
parece un basurero lleno de malezas y basuras y en 
oportunidades es un verdadero parque, de manera que hay que 
felicitar a las autoridades también cuando hacen las cosas 
bien y nuestro reconocimiento. 
 
Y a la derecha, encontramos empresas que en actos de 
responsabilidad social, tiene los recipientes suficientes 
para disponer la clasificación de basuras en el sitio de 
origen, en las propias oficinas de empresas, encontramos los 
diferentes recipientes para que el público pueda depositar 
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los elementos reciclables de aquellos que no son  
reciclables y de aquellos orgánicos o de los inorgánicos. 
 
Bueno, esta es la primera parte que queríamos tocar.   
 
Lo segundo, señores concejales, en Bucaramanga, 
especialmente en los últimos años, este cabildo ha aprobado 
numerosos acuerdo municipales, en algunos casos con un gran 
esfuerzo para este cabildo, yo recuerdo señor Presidente, 
que una vez apareció el comparendo ambiental como ley de la 
República, vino una sana disputa entre los concejales de 
Bucaramanga para presentar proyectos de acuerdo para adoptar 
y para adaptar esa norma a nuestra ciudad presentamos, 
varios proyectos de acuerdo finalmente, logramos aprobar el 
acuerdo 11 de junio 17 del año dos mil diez (2010) y 
queremos honorables concejales con este debate llamar su 
atención por la inaplicación en muchos casos, reconociendo 
eso si, hay que reconocerlo, que estamos dando los primeros 
pasos tanto por parte de las autoridades de tránsito por 
parte de las secretaria de gobierno municipal, por parte de 
la policía nacional y por parte de la empresa de aseo de 
Bucaramanga para aplicar el comparendo en toda su extensión. 
 
También señor Presidente, señora Presidenta, el concejal que 
les habla hace años presentó un proyecto para que los 
recicladores de la ciudad recibieran un trato mas humano, y 
propusimos accione afirmativas en beneficio de los 
recicladores pobres, porque también hay recicladores ricos 
en el país, esto está dirigido a quienes siendo personas 
vulnerables se dedican a la sana actividad del reciclaje, 
ahí hay un acuerdo número cincuenta (50) de veinte (20) de 
agosto del año dos mil nueve (2009). 
 
Y por último honorables concejales, yo termino esta primera 
parte de la intervención diciéndoles que yo soy amigo de que 
apliquemos nuestro reglamento interno.  Hace muchos años, 
tal vez unos siete (7) años, propuse al cabildo con éxito, 
que aprobáramos un acuerdo para que fuera el mismo concejo 
el que revisara el cumplimiento o no de los acuerdo, no 
tiene sentido honorables concejales que nosotros sigamos 
aprobando acuerdos que no se cumplen, los únicos acuerdos 
que se cumplen en Bucaramanga al pie de la letra son los que 
presenta la administración municipal los de los concejales 
parece que son acuerdos de inferior categoría porque aquí 
los aprobamos, les hacemos discurso, los publican, lo 
sancionan, pero no se cumplen, uno de esos acuerdo que no se 
cumplen, hoy fue recogido por el artículo ciento noventa y 
uno (191) de nuestro reglamento interno que dice 
textualmente, Señora Presidenta, lo voy a leer a falta de 
letra: 
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ARTÍCULO 191 
 
Ejecución de los acuerdos, el concejo municipal hará 
seguimiento a la ejecución de los acuerdos vigentes y 
solicitará a la administración su cumplimiento, para el 
efecto, la presidencia de la corporación le asignará a una 
comisión especial al inicio de cada periodo constitucional, 
la cual podrá citar a las autoridades encargadas de su 
ejecución y rendirá informes actuales a la plenaria sobre el 
estado de los acuerdos originados en la corporación. 
 
Yo quiero presentar una respetabilísima proposición Señor 
Presidente y es que su señoría o la mesa directiva confrome 
una comisión especial, integrada ojalá propongo por un 
concejal de cada partido político que tiene asiento en el 
cabildo con el exclusivo propósito de revisar el 
cumplimiento de los acuerdos que hemos aprobados por lo 
menos durante este periodo constitucional. 
 
Señor Presidente, lo último, este trabajo que hicimos don de 
ya di las gracias a nuestras unidades de apoyo, a muchos 
funcionarios y a muchas personas que nos colaboraron, 
también se basó en un informe que entregó el señor contralor 
del municipio, la contraloría municipal  sobre la evaluación 
del componente ambiental en el municipio de Bucaramanga ahí 
se revisaron diferentes elementos, aire, agua, suelo y uno 
de ellos es el que tiene que ver con la antigua plaza de 
mercado san mateo, aquí hicimos un debate hace algunos meses 
y yo propuse a la empresa de aseo, que en lugar de seguir 
votando basura de manera ilegal obtuvieran la licencia 
ambiental para que lo convirtieran en un verdadero basurero.  
Eso es un monumento histórico que hoy lo tenemos como un 
depósito de basuras. 
 
Efectivamente la contraloría municipal hizo la labor y 
concluyo la contraloría municipal, que este sitio, ahí lo 
podemos observar, que este sitio que es un monumento 
histórico, antes orgullo de Bucaramanga, un símbolo de 
nuestra ciudad, un icono de nuestra Bucaramanga, hoy está 
venido a manos como se puede apreciar, repleto de basuras 
particulares, y la empresa de aseo habitaron unos cuartos de 
basuras, miren ya casi se llega a la cuota máxima permitida 
para que san mateo sea un basurero. 
 
Pues el contralor municipal recogiendo algunos de nuestros 
debates hizo la auditoria respectiva, mire ahí podemos 
observar Señor Gerente, Doctor sancione a sus funcionarios, 
sancione a la empresa Doctor, comience por dar ejemplo y 
póngale una multa fuerte a la empresa porque no puede ser 
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posible que la empresa sea la principal contaminadora de la 
ciudad y efectivamente la conclusión de la auditoria 
simplemente la primera: “la antigua plaza san mateo no 
cuenta con permiso ambiental de la CDMB para usar etas  
instalaciones como sitio de almacenamiento de residuos 
sólidos”, violando la normatividad ambiental vigente, 
igualmente se perciben olores ofensivos y lixiviados, 
presencia de roedores, felinos, maleza, deterioro total, 
contaminación y abandono ambiental. 
 
Bueno y también toca las plazas de mercado Doctor, si hay 
que sancionar a los administradores y a los empresarios 
Doctor, sanciónelos, y en fin aquí hay un informe 
supremamente preciso sobre el estado del medio ambiente en 
Bucaramanga. 
 
Señor Presidente, termino diciendo algo, la ley doce 
cincuenta ay nueve (1259) que instaura el comparendo 
ambiental en todo el país, es un instrumento de cultura 
ciudadana, ahí está decidido en el propio artículo tercero 
de la ley. 
 
Pero parece honorables concejales que ya no es suficiente la 
cultura ciudadana, yo digo que la incultura de Bucaramanga 
es tal, que ya los ciudadanos de bien que somos la gran 
mayoría, los que respetamos las normas reclamamos un 
endurecimiento de las conductas y de los procedimientos 
frente a tanto habitante, persona natural o jurídica y 
empresas que no hacen sino asear la ciudad.  Yo pediría 
desde ya una mas rigurosa aplicación de las normas en el 
informe se percibe una ya gran cantidad de comparendos 
pedagógicos, pero creo que eso ya no es suficiente, si 
queremos que Bucaramanga vuelva a ser la ciudad mas limpia 
de Colombia y queremos que Bucaramanga sea la ciudad bonita, 
si queremos que Bucaramanga sea la ciudad de los parques, y 
si queremos que Bucaramanga sea la ciudad mas cordial del 
país, hay que aplicar las normas sancionatorias, poner a 
funcionar, Señor Secretario de Gobierno, las inspecciones de 
policía, que con el debido proceso sancionen drásticamente a 
tanto habitante y a tanta empresa que parece que no le gusta 
vivir en una ciudad limpia y que no reconocen los esfuerzos 
que hacemos los administradores, el Alcalde y ustedes como 
funcionarios para tener una Bucaramanga de verdad limpia. 
 
Le agradezco Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: gracias concejal, tuvo la oportunidad de 
hablar durante diez y siete (17) minutos concejal, y no ha 
habido ningún inconveniente. 
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INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA CARRERO: le agradezco Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: tiene la palabra, se supone que debe seguir 
la bancada, la Doctora Carmen lucía Agredo?. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTORA CARMEN LUCÍA 
AGREDO ACEVEDO: muy amable Señor Presidente, un saludo 
especial a los compañeros, al Brigadier general que nos 
acompaña el día de hoy, siempre está juicioso a acudir a las 
invitaciones que le hace el concejo de la ciudad, a los 
secretarios de despacho, al público que se encuentra hoy 
aquí presente. 
 
Señor Presidente, yo aquí con los compañeros de la bancada  
después de haber hecho un estudio y una investigación con 
relación a la aplicación del comparendo ambiental, y después 
de analizar los informes que nos entregaron por parte de las 
diferentes dependencias yo voy hacer alusión a este informe. 
 
La verdad esperábamos mas o al menos yo esperaba mas con 
relación al cuestionario que se ha hecho por parte de la 
bancada del partido conservador. 
 
En primer lugar, se hicieron unas preguntas en el caso de la 
dirección de tránsito, la verdad Doctor usted es un gran 
gestor y ejecutor, pero si lamento que en el día de hoy, 
este informe es muy lacónico, no responde a satisfacción las 
preguntas que nosotros hicimos y lo que nosotros queremos 
saber y lo que la ciudadanía quiere saber, en este informe 
solamente se limita a responder las actividades educativas 
ya actividades lúdicas y pedagógicas que ha hecho la 
dirección de tránsito y lógicamente el control que ha hecho 
con la CDMB con relación en la contaminación emitido, por la 
emisión de gases por fuentes móviles y nos señala que los 
comparendos que se han elaborado del primero (1) de febrero 
a la fecha han sido ochenta y siete (87), voy a ser alusión 
a lo que manifestó cada secretaría porque en una resolución 
emitida por la procuraduría general de la nación, circular 
nueve cincuenta y siete (957), del primero (1) de diciembre 
de dos mil diez (2010), ha sido muy clara y reiterativa 
sobre el llamado de atención para las administraciones  
municipales para los concejos y secretarios de despacho, con 
relación a la aplicación del comparendo ambiental. 
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La secretaria de Gobierno, trató de ser mas extensa pero a 
su vez no ha manifestado lo que realmente es y lo que señala 
la ley, yo invitaría a usted Doctor Fernando que es muy 
juicioso y acucioso en todos los temas, a pesar que la 
secretaria de gobierno tiene cantidad  y múltiples 
funciones, esta es una de las mas importantes creo hoy en 
día porque es relacionada con el medio ambiente, tan de moda 
y tan urgente de ponerle atención. 
 
En la ley doce cincuenta y nueve (1259) del dos mil ocho 
(2008) los decretos reglamentarios, treinta y seis noventa y 
cinco (3695) del dos mil nueve (2009), establecen unas 
responsabilidades y específicamente la responsabilidad en la 
aplicación como en la sanción es a la Secretaria de Gobierno 
y a la Dirección de tránsito. 
 
Aquí nos manifiesta en las preguntas, con relación ene l 
punto uno (1), señala que en caso de las sanciones de tipo 
pecuniario, monetario, que dependen de la gravedad, pues yo 
creo que ahí se equivocaron, cuando señala teniendo en 
cuenta que es infractor residente, yo creo que se 
equivocaron, es reincidente, creo que ahí en ese sentido se 
equivocaron porque creo que es reincidente.  Quisiera saber 
cómo se controla esa reincidencia, porque a través de 
gobierno, de tránsito, de la misma policía nacional, de la 
secretaria de salud y de la empresa de aseo como lo 
establece la misma ley y como lo establece la directriz, que 
la circular que emitieron en diciembre la procuraduría, 
tiene que ver un informe por cada entidad y mas adelante voy 
a groso modo a explicar y a contarles lo que manifiesta la 
circular que es muy importante y hace unos llamados claros 
con relación a este seguimiento ya  a la reincidencia de los 
infractores del comparendo ambiental. 
 
Señala que hay que profundizar en el tema del decreto 
municipal cero dos treinta y dos (0232) del decreto 
municipal expedido por la alcaldía municipal cero dos 
treinta y dos (0232) del dos mil die (2010), y ese ha sido 
interesante que en vez de ponernos a profundizar a la página 
web, nos hubiese entregado el decreto en el día de hoy, yo 
creo que hubiese sido un gesto bien interesante, a usted que 
le gusta tener gestos importantes con los concejos de las 
ciudades y de presentar los informes claros, sería 
importante que estos decretos nos los hubiese hecho llegar 
usted, no nos mandara remitir a la página, eso lo hacemos 
nosotros, pero en el informe hubiese sido interesante. 
 
También habla de la realización de reuniones, talleres, 
capacitación, también importante, no sé que coherencia hay 
frente con las demás entidades porque cada una está 
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estableciendo que realiza talleres y reuniones, no se si a 
la misma población o se está haciéndose de manera coordinada 
o cada uno coge un frente, porque entiendo que la empresa de 
aseo está capacitando y tiene un numero grande porque tuve 
oportunidad de conocer en un informe de gestión, que sí 
hacen capacitación lo mismo que lo ha aclarado la secretaria 
de salud, pero aquí manifiestan que una serie de de 
capacitaciones quisiera que profundizaran mas sobre el tema, 
dirigida a quien, va a hacer cada entidad las capacitaciones 
para que esto no quede como rueda suelta, cada entidad 
trabajando por su lado. 
 
Con relación al procedimiento para imponer el comparendo 
ambiental, hay que aclara que el gran responsable y el 
exclusivo responsable de la aplicación, de imponer el 
comparendo ambiental es la secretaria de gobierno, del 
municipio, nos habla igualmente que se ha diseñado un 
plegable instructivo acerca del comparendo ambiental, sería 
interesante conocerlo, que nos lo mostraran y conocer hasta 
donde ha llegado cuando dan las capacitaciones, si unidos 
con las otras dependencias ustedes lo entregan o solamente 
es para lo que capacite el gobierno, eso en aras de que la 
gente conozca la ley, que conozca la canción, que tengan la 
seguridad que se vuelven sensibles al tema. 
 
Aquí hay algo en la pregunta numero tres (3), que nos señala 
que se han impuesto sesenta y tres (63) comparendo 
ambientales pedagógicos y en febrero se han puesto un total 
de sesenta (60) comparendos ambientales, creo es totalmente 
diferente a los de tránsito porque tránsito cumple un tipo 
de comparendo diferente al comparendo que impone la 
secretaria de gobierno. 
 
Usted nos señala que el acuerdo cero once (011) del dos mil 
diez (2010) y en esto no estoy de acuerdo Señor Secretario 
de gobierno, dice que la secretaria de gobierno, la 
inspección de salud y aseo desempeña solo la función de 
adelantar el impulso de los procedimientos que se generan 
después de impuesto el comparendo ambiental, por parte de la 
gente de policía o en su defecto sancionar a quien sea 
declarado infractor, por favor Señor Secretario lea la ley, 
esto no es cierto, no sé si le proyectaron a usted esta 
respuesta, pero esto no es cierto y se lo voy a demostrar y 
lea la ley. 
 
El responsable de aplicar, no de adelantar el impulso de los 
procedimientos es gobierno, la secretaria de gobierno, es el 
responsable de la aplicación de las sanciones del comparendo 
ambiental. 
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Igualmente, bueno habla aquí, que mas adelante, yo se que 
todos los compañeros tuvieron oportunidad de leer los 
informes de todos los secretarios de despacho, que los 
comparendos se imponen en un mes determinado, no depende de 
la inspección sino directamente de la policía metropolitana 
de Bucaramanga la cual mediante disposición del acuerdo 
antes mencionado, es la única entidad encargada para imponer 
comparendo ambiental; esto no es cierto, la ley, el acuerdo 
municipal y el reglamento señala que es la Dirección de 
tránsito a los infractores, especialmente que van en 
vehículos o que arrojan basuras a través de vehículos, en 
otro tipo de comparendos lo impone su dependencia o la polia 
nacional. 
 
Con relación a la secretaria de salud, fue mas amplia la 
información, habla muy claro a quienes van dirigidas estas 
capacitaciones, a los niños, niñas, jóvenes, adolecentes, 
colegios oficiales, comuneros, a los ediles, es mas amplio y 
eso es muy importante que nos lo digan porque la secretaria 
de gobierno no aclaró a quiénes se les dirige esta 
capacitación, porque si la secretaria de salud manifiesta a 
quiénes se les está haciendo esta capacitación, va a allegar 
salud a los mismos a decirles lo mismo, yo sé que es 
reiterativo, pero ojalá lo hicieran de manera coordinada y 
coherente y lo mismo sucede con la dirección de tránsito y 
con la secretaria de salud. 
 
Manifiesta igualmente que los comparendo pedagógicos se ha 
impuesto doscientos treinta (230) comparendos y sancionado 
con capacitación de cuatro horas a cien (100) infractores, 
este si es el procedimiento que tiene que tener salud porque 
salud no es la encargada de imponer comparendos, solamente 
es de capacitarlos, solamente la empresa de aseo de hacer 
unas capacitaciones, especialmente cuando son infractores y 
darles una capacitación pedagógica. 
 
Igualmente con relación de las siguientes preguntas que se 
les hicieron por parte de la bancada y así mismo dar 
respuesta a la pregunta numero nueve (9) cuando señala que 
se ha creado el fondo con el numero de cuenta numero tal 
para recaudar el valor del comparendo ambiental, o sea que 
sí se ha creado el fondo pero solamente no lo señala el 
secretario de salud del municipio, muy claro, muy concreto y 
muy suscito pero clara la respuesta. 
 
Yo quiero saber Señor residente, como lo dije anteriormente, 
relacionado con la circular de la cero cincuenta y siete 
(057) de diciembre primero (1) de la procuraduría donde nos 
llaman la atención a a todos para la aplicación del 
comparendo y aquellas sitios que no lo han aplicado, pero 
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hay unos puntos interesantes y hacen un análisis 
pormenorizado del articulado punto por punto y habla de las 
sanciones, pero especialmente habla de la responsabilidad en 
la aplicación de la comparendo ambiental y hace un análisis 
del artículo noveno (9) de la ley doce cincuenta y nueve 
(1259) del dos mil nueve (2009), frente al dos mil ocho 
(2008), y habla la responsabilidad de la aplicación  la 
sanción por comparendo ambiental es del Señor Alcalde o su 
delegado que esta función la cumple el secretario de 
Gobierno, por eso manifestaba inicialmente que lo dicho aquí 
en el informe no es coherente con la ley ni con el decreto 
reglamentario, por eso lo invito a que su equipo de trabajo, 
porque usted tal vez no tenga la culpa por esto, porque 
usted tiene asesores, en esa cantidad de funciones que tiene 
la secretaria de gobierno, se le hay pasado porque han 
manifestado una cosa diferente a lo que dice la ley y 
especialmente a esta circular de la procuraduría. 
 
En cuanto a las infracciones ambientales, también habla que 
cuando se realizan o se causen desde vehículos automotores o 
de tracción humana la responsabilidad recae de imponer la 
sanción es l secretaria de tránsito o quien haga sus veces, 
o la policía nacional con facultades de tránsito. 
 
Aquí quisiera pues saber, señor Secretario, Director de 
tránsito cuántas sanciones se han impuesto a vehículos, si 
se han impuesto a vehículos, al conductor o al pasajero, 
porque nos informa un numero de comparendos, pero no 
especifica a quiénes y la ley es clara en decir para quiénes 
van dirigidos, si al conductor, al dueño o al q ue va dentro 
del acompañante del vehículo. 
 
Y mas adelante Señor Presidente, se habla de la obligación 
del gobierno nacional de establecer un plan de acción, se 
que estamos innovando  en esta ley y que hasta ahora se esta 
aplicando, pero yo llamo la atención señor secretario de 
gobierno que usted es el gran responsable de acuerdo a la 
ley y a los decretos reglamentarios y al mismo acuerdo 
municipal  de este plan de acción, lamentablemente así lo 
dice, con todas las funciones no se que va a pasar pero por 
eso se ha hablado en anteriores ocasiones de entrar a 
fortalecer la secretaria de gobierno y especialmente lo 
relacionado con los inspectores porque habla de un plan de 
acción. 
 
 
El Presidente: Doctora Carmen Lucía, quince minutos a 
petición del Doctor Edgar Higinio. 
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INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO: y voy a terminar Señor Presidente. 
 
Seguimiento de las metas de las políticas de acción, habla 
del comparendo ambiental y señala unos indicadores, esos 
indicadores deben estar contemplados, habla del comparendo 
ambiental, habla de las capacitaciones y habla de los puntos 
críticos recuperados, todos estos deben hacerse en el plan 
de acción, todas las dependencias encargadas y comprometidas 
con el tema, yo los invito a que lean esta circular que les 
va a servir de mucho, especialmente ahora que estamos 
iniciando en el tema. 
 
Dos minutos Señor Presidente para terminar. 
 
Habla del palan de acción implementado que es obligatorio 
establecerlo para invertir los dineros a recaudar  con las 
multas, por eso es muy importante este plan de acción, sino 
tiene un plan de acción, no pueden ustedes entrar a invertir 
ningún recurso del comparendo ambiental sino tiene ese plan 
de acción como lo ha establecido aquí esta circular. 
 
Y para terminar es la forma de aplicación, imposición del 
comparendo ambiental y habla de los criterios, de las 
estadísticas en materia de comparendo ambiental ya aquí da 
unas directrices muy claras que se deben cumplir y la 
responsabilidad vuelvo y reitero, ahí lo señala esta 
circular es de la secretaria de gobierno y la dirección e 
tránsito. 
 
Así mismo se señala las corporaciones o autónomas para que 
decían no se si está algún representante de la corporación 
autónoma porque yo se la Doctora Cecilia es muy acuciosa en 
el tema y esta muy interesada, no se si vinieron en el día 
de hoy, pero aquí da una directriz a las corporaciones 
autónomas regionales que estaban a mas tardar que el quince 
(15) de febrero de dos mil once (2011) iban a presentar un 
informe a la procuraduría delegada para asuntos ambientales 
y agrarios con sede en Bogotá relacionados con la aplicación 
del comparendo ambiental y con la asesoría a las autoridades 
territoriales en temas ambientales y especialmente con lo 
que se ha hecho en cada municipio y da una directriz. 
 
Señor Presidente, la bancada del partido ha tenido la 
oportunidad de presentar un proyecto de acuerdo que aspiro 
tenga eco en el concejo de la ciudad y es relacionado, si 
honorable concejal, eco, con el manejo de residuos 
eléctricos y electrónicos, el manejo de celulares, baterías, 
computadores, que ojalá lo implementen y complementen 
también, en este comparendo ambiental. 
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Y el tema de los escombros porque creo que la concejal elida 
Mantilla va a profundizar en el tema también es otro tema 
grave en Bucaramanga, que también tiene que ver con el tema 
del dia de hoy, pero también tiene que ver con el tema de 
invasión del espacio público y también esas sanciones se 
tiene que imponer a los infractores que utilizan el espacio 
público para depositar escombros y tierra, y así también lo 
establece la circular de la procuraduría en relación con la 
aplicación del comparendo ambiental. 
 
Eso es todo Señor Presidente, me quedó tema pero la Concejal 
Elida Mantilla va a profundizar. 
 
 
El Presidente: veinte (20) minutos acaba de utilizar, van 
cuarenta (40) minutos en la bancada.  Tiene la palabra 
nuevamente la concejal elida Mantilla que ha pedido que se 
le escuche nuevamente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ:  presidente regáleme dos (2) minutos para 
contarle a los compañeros que el equipo hizo una 
investigación, y a los funcionarios, que hicimos una 
investigación, hicimos un sondeo de opinión, a ver que tanto 
conocían los ciudadanos del comparendo, fuimos a los 
colegios, a los parques, a las plazas de mercado, a 
conductores de taxi y amas de casa. 
 
En términos generales encontramos lo siguiente, que es bueno 
compartir con los compañeros y con los funcionarios: 
 
La mayoría de las personas no conocen que es un comparendo 
ambiental, ni a quién ni en donde se aplican, excepto 
estudiantes y profesores, quiero resaltar que la secretaria 
de salud si ha ido a los colegios, aquí se notan las 
respuestas porque las encuestas si dejan ver que los 
profesores y estudiantes conocen mas. 
 
Les preguntábamos cuáles creían ellos que eran los mayores 
contaminantes, quiénes era las personas que contaminaban, 
encontramos en ese orden: 
 
Vendedores ambulantes 
Vehículo Doctor 
Ciudadanía en general  
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Esto era del cien por ciento (100%) de los encuestados no se 
les ha aplicado el comparendo ambiental, obvio, falta 
especialización y aplicación de la norma, no existe cultura 
del reciclaje, encontramos que en los parques no hay 
suficientes canecas de la basura y las que hay se encuentran 
en mal estado. 
 
Esa fue la respuesta de las personas a las que aplicamos las 
encuestas. 
 
Ustedes vieron en el fondo un video que se hizo en la zona 
norte para resaltar un poco la falta de acceso, la falta de 
vía para que los vehículos recolectores de basura lleguen 
allá y obviamente las personas están depositando la basuras 
en las cañadas, en las zonas verdes, que eso lo prohíbe la 
ley y el acuerdo y que definitivamente las depositan allí, 
eso genera contaminación y obviamente el daño ambiental y la 
erosión que se va presentando ene estas zonas. 
 
Quería para finalizar, sacamos algunas conclusiones, ya la 
Doctora Carmen Lucia habló de lo que han hecho las 
entidades, pienso que han empezado a trabajar en este tema, 
lo que vemos son algunas de las siguientes limitaciones, yo 
no se como han hecho en el tema  para poder aplicar el 
comparendo, porque faltan herramientas legales para poder 
uno identificar la persona que está violando la norma, es 
decir, cómo podría el director de tránsito mirar cuando una 
persona o digamos los agentes y la policía general cuando 
están votando un papel a la calle, eso es una cosa muy 
fugaz, yo no sé colocamos dentro de las conclusiones el tema 
de las cámaras de la policía si pudieran en algún momento 
servir de elemento y de herramienta legal para que allí se 
identifiquen algunas personas en el momento en que están 
cometiendo digamos el error, depositando basuras donde no 
deben. 
 
Vemos que para la EMAB hace falta canecas, la gente nos 
decía, es que a veces duramos, cuatro (4) y cinco (5) 
cuadras para depositar un papel y no encontramos canecas, 
entonces también las sanciones son para las empresas, a la 
EMAB le hace falta incrementar la imposición de canecas en 
los parques y algunos puntos críticos de la ciudad. 
 
Falta el inventario de puntos críticos de la ciudad, Doctor 
la EMAB, no se si pueda, con las facturas porque hace falta 
socializar una de las, aumentar la capacitación, cien (100) 
personas que se capacitaron contra tantas personas, 
doscientos treinta comparendos (230) pedagógicos, no se han 
aplicado comparendos económicos pero si hace falta 
incrementar la socialización, obviamente que no hay recursos 
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para hacerlo en este momento porque no ha ingresado nada, 
pero si aquí se sugirió que de los recursos que tiene las 
entidades para el tema de la cultura ciudadana, se pueda 
continuar con ello. 
 
Yo pienso que en la factura de aseo que llega a las casas la 
del agua, se puede colocar la cartillita, Doctor Con 
Fenalco, a través de Fenalco se pueden hacer llegar esas 
cartillas de las que ustedes hicieron un volante a las 
empresas, hace poco una empresa me pedía que un tema para 
capacitar a sus empleados, a trescientos (300) empleados, yo 
les decía sobre el comparendo ambiental, y dictaron una 
charla sobre el comparendo ambiental con el acuerdo, eso 
quiere decir que a través de las empresas hay que 
incrementar esta capacitación. 
 
Doctor, los avisos, yo recuerdo antes que uno llegaba a un 
sitio y decía: prohibido botar basuras aquí, multa dos 
salarios mínimos.  Yo no se si eso se aplicó, pero al menos 
a la gente le daba miedo, habían avisos entonces aquí hay 
unos puntos críticos que se deben proteger mas que todo lo 
que son los parques, los puestos de salud, la entrada a las 
iglesias, ahí están en el acuerdo pero uno ve y allá no hay 
avisos, colocar avisos para que la gente empiece a 
socializar, a conocer mas el tema. 
 
El patrocinio de la empresas privada es importante, alguna 
vez la secretaria de gobierno se dirigió a las empresas para 
que se vincularan en el tema e proteger los parques y hubo 
muy buen ambiente, yo, a mi me preguntaron que si podían 
colocar avisos con patrocinio de las empresas relacionado 
con el comparendo, yol dije, que habría que hablar con el 
secretario de gobierno, pero creo que el sector privado se 
vincula. 
 
Las bombas de gasolina Doctor, yo les pregunté, ustedes se 
vincularían con publicidad para que les entreguen a la gente 
con el tema, a los conductores?, están dispuestos. 
 
Creo que hay acciones por hacer, pero yo avalo que ya se 
empezó a trabajar en este tema. 
 
Gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: gracias concejal, gracias al partido de la U, 
el partido conservador disculpen, es que están de rojo, las 
dos representantes del partido, entonces tuve una ligera 
confusión. 
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Vamos a establecer un procedimiento para las intervenciones 
de los funcionarios citados, invitados, básicamente antes de 
esas intervenciones, yo quiero decirles colegas algo que me 
parece muy importante, las normas existen pero lo difíciles 
hacerlas cumplir, el raponazo se castiga pero cojamos al 
raponero, el asesinato se castiga pero cojamos al asesino y 
el comparendo al que bote basura se castiga pero 
encontrémoslo porque lo que falta es son los elementos 
suficientes para el control de quienes delinquen o de 
quienes dañan o actúan mal contra la normatividad, porque a 
veces pareciera ser que con sola la existencia del 
comparendo la ciudad no tendría ninguna basura en ningún 
sitio, quién tiene que colocar la sanción del comparendo, es 
la secretaria de gobierno, por eso considero que es el 
primero el que debe intervenir en este debate sobre la 
aplicación del comparendo Doctor Serrano, tiene la palabra. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, DOCTOR FERNANDO DE JESÚS SERRANO MONAR 
SECRETARIO DE GOBIERNO: bueno, muy buenos días, Presidente, 
mesa directiva y demás miembros del concejo, Honorables 
Concejales. 
 
Con respecto a las inquietudes que se presentan, con el tema 
del comparendo ambiental, pues quiero decirles que sí, que 
la secretaria de gobierno pues lidero todo el proceso 
correspondiente a la realización de un decreto que proyecta 
y es analizado acá en este mismo escenario y en forma 
seguida, firmado por el Señor Alcalde. 
 
Dentro de todo el procedimiento se busca iniciar con la 
aplicación de un comparendo ambiental, donde se habla de 
unos comparendos educativos, los cuales el objetivo 
principal es sensibilizar al infractor, aquí se busca, como 
lo dice el Presidente del concejo, es buscar que la ciudad 
cada día llegue a ser limpia y recuperemos esa imagen que 
tiempo atrás se mantuvo no solamente en la ciudad sino a 
nivel nacional, entonces conociendo la ley la doce cincuenta 
y nueve (1259) del año dos mil ocho (2008) que es la que nos 
ampara en que hoy nosotros nos estemos rigiendo y estemos 
fortalecidos con la aplicación de un comparendo, buscamos 
por medio de una resolución, encontrar al infractor. 
 
Nosotros como secretaria de gobierno hemos venido trabajando 
mancomunadamente en este informe especial con la secretaria 
de salud y ambiente aquí esta secretaria ha sido muy 
importante en todo el proceso porque ha sido la que 
secretaria que se ha encargado de la capacitación, del 
liderazgo, de llegar a cada una de las instancias y es así 
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como en las diferentes reuniones que hemos tenido pues se 
buscaron llegar a< los líderes a los ediles, a las empresas 
de transporte, a diferentes empresas que inclusive buscaron 
ese momento para que a través de la subsecretaría tuviéramos 
la oportunidad  de dirigirnos a ellos y darles a conocer la 
norma.   
 
Hoy en día nosotros buscamos una sanción mas seria en el 
caso de reincidencia, mientras tanto pues hemos manejado el 
tema muy despacio, en el sentido en que no hemos llegado a 
aplicar en los trescientos treinta y seis (336) comparendo 
no hemos llegado a tener la oportunidad de sancionar, 
simplemente con base en las personas y en las inquietudes de 
líderes de barrio especialmente que son lo que se han 
acercado  a la secretaria, hemos buscado que todo este 
proceso se a educativo debido a la falta de personal, porque 
si bien nosotros venimos manejando el tema a través de la 
policía, contamos con doscientos (200) policías que fueron 
capacitados y hoy en dia con la llegada del general Mendoza, 
hemos logrado que los cincuenta y seis (56) cuadrantes que 
existen en la ciudad, cada uno de estos cuadrantes están 
rotando por las calles y carreras, hagan presencia con la 
elaboración del comparendo ambiental.  Entonces estos 
cuadrantes están conformados por seis (69 policias, y de los 
seis (6) uno tiene una comparendera, entonces es así, si 
bien que nosotros queremos hacer el ejercicio con mas 
presión, no nos salimos dentro del objetivo que es de la 
ciudad por ser un tema tan nuevo y por la tan falta de 
cultura que nos hace falta a cada uno de los ciudadanos, 
nosotros queremos llegar en las diferentes instancias y a 
través del uniformado, se elaboren estos comprendos. 
 
La otra parte es la Dirección de tránsito quien también 
cumple las funciones y es la entidad que hace los comparendo 
a los automóviles, a los conductores, que bien  transitan 
por la ciudad, entonces es un caso que nosotros venimos 
manejando y que solamente es la policía metropolitana y los 
alferez de tránsito quienes están avalados y autorizados 
para la realización de estos comparendo. 
 
Cuando hay reincidencia, pues nosotros son instancias a alas 
que no hemos llegado pero que debido al caso, llegamos al 
cierre de inmuebles o a la cancelación e una licencia de 
funcionamiento esto para el caso de los establecimientos 
comerciales, entonces aquí en esta parte hemos llegado con 
algunas volantes, donde hemos visitado difícilmente a todos 
los establecimientos comerciales que hay en la ciudad pero 
si se ha hecho presencia especialmente en el centro de la 
ciudad que es donde mas se siente y consideramos que es uno 
de los focos principales que tenemos acá en nuestra ciudad. 
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Nosotros terminamos en el mes de diciembre del año dos mil 
diez (2010), con la elaboración de este comparendo, hicimos 
un lanzamiento donde posterior a esto hubo presencia  de los 
diferentes sectores de la ciudad y tuvimos que reanudar un 
proceso para darles a conocer las diferentes situaciones que 
nosotros manejamos a través de este comparendo ambiental, 
entonces la secretaria de gobierno hoy a través de su 
inspección, es la que lidera el proceso legal, nosotros 
tenemos la secretaria del medio ambiente  que esta citada a 
salud y ellos nos manejan todo la parte como operativa, que 
hemos venido saliendo, haciendo operativos, en las 
diferentes calles, no ha sido muy continuo porque pues hemos 
venido manejando el tema de la organización al interior, no 
solamente de la inspección sino de la secretaria de salud. 
 
En lo que corresponde al tema de la EMAB, esta realmente 
vinculado, hemos mejorado muchísimo en el sentido de que a 
través de las diferentes empresas recolectoras de basura, 
teníamos inconvenientes, porque ellos decían, esto no es 
mio, esta calle es mia, y así mismo entonces nosotros 
tuvimos que también hacer una mesa de trabajo y que nos 
entregaran una rutas por las cuales cada una de estas 
empresas tenia que ir atendiendo las necesidades de la 
ciudad porque cundo no era la una era la otra que se  
encargaba de recoger porque no había claridad sobre el tema, 
hoy en día es un avance importante que se tiene y por eso ya 
lo que son el recaudo, la recolección de basura, hemos 
encontrado que la misma EMAB, ha aumentado los recorridos y 
los horarios en el mismo dia y especialmente en la parte 
céntrica de la ciudad. 
 
En los que corresponde al desarrollo de la socialización, 
pues si fue un tema que nos ha llegado, incluso todavía 
estamos llegando porque en las empresa de transporte nos han  
solicitado eso a través de los buses entonces con la 
dirección de tránsito, venimos manejando esto, venimos 
haciendo presencia en las empresas de transporte inclusive 
de empresas que están ubicadas en Floridablanca. 
 
Se sensibilizó con los habitantes del sector la importancia 
de sacar las basuras en horarios establecidos, o sea, esta 
es una de las grandes problemáticas que tenemos porque no 
hay esa conducta de respetar los horarios y saben que un 
carro pasa a las seis de la mañana (6 am) estamos sacando 
las basuras a las ocho (8) y nueve (9) de la mañana, de ahí 
que con la EMAB, se están trabajando tres turnos en el día y 
por eso que hemos hecho dentro el tema de socialización, 
invitando a los ciudadanos a que se acerquen y nos den a 
conocer situaciones que para nosotros son difíciles que 
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gracias a un llamado o a un oficio conocemos la situación y 
es así que entonces las reuniones que celebramos nosotros 
pues buscamos atender la necesidad y hacer presencia en las 
diferentes ciudades, diferentes sectores. 
 
Dentro del programa ya va dirigido un tema que lo maneja 
directamente la empresas de aseo, esto se hace directamente 
en forma conjunta con el operador, mediante el cual el mismo 
socializa al usuario del servicio que es la parte 
domiciliaria del aseo en cada uno de los barrios y nosotros 
hablábamos de un plegable que fue diseñado por la secretaria 
de salud, el plegable fue instructivo, fue algo que se 
trabajó y la secretaria de salud con sus propios recursos 
facilitó la entrega y organización para los diferentes 
operativos que se llevaron par la entrega que se hizo 
prácticamente en el mes de diciembre. 
 
Este año no hemos manejado estas visitas ni hemos entregado 
plegables como lo hicimos al comienzo, solamente las 
personas que son infractoras, se les hace la entrega como 
parte de un material y de una recolección de información que 
se le entregan a las personas que están siendo reincidentes. 
 
En lo que corresponde a los turnos la EMAB que trbaja unos 
horarios cortos, hoy está trabajando veinte y cuatro (24) 
horas, estos son diluidas en los diferentes turnos, de ocho 
(8) horas para poder abarcar los diferentes sitios que se 
han contemplado. 
 
Entonces si bien es cierto, nosotros tenemos la norma, hemos 
querido aplicarla de la mejor forma pero de todas formas es 
una ciudad que aparentemente  es pequeña pero que tiene los 
inconvenientes que todos conocemos y cada vez hacemos mas 
frente a los sitios donde se convierten en los botaderos de 
basura.  Entonces dentro e la organización, hemos querido 
trabajar con los recicladores, dándoles unas no funciones 
sino orientándoles en la forma y el procedimiento que ellos 
tiene que llevar a cado para que no aumente la problemática 
en los sitios, hemos tenido un acercamiento con los 
edificios, con los conjuntos residenciales para que lolos 
también nos colaboren y se vinculen en el proceso que se ha 
llevado a cabo y es asi como los únicos que tuvieron así 
como interés es los recicladores COPRESENDER de ellos se les 
informo, se les dio la capacitación, se les mostró el 
acuerdo, seles habló del decreto y a su vez en instancias 
muy cortas y pequeñas para que ellos hoy dia hayan mejorado 
el servicio y los objetivos que hayan tenido para esto. 
 
Entonces agradezco Señor Presidente, el momento de esta 
explicación para que los compañeros y los demás miembros que 
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están adscritos a este tema del comparendo ambiental, puedan 
intervenir. 
 
 
El presidente: muchísimas gracias Secretario de gobierno 
Doctor Fernando Serrano. 
 
Está claro que es la secretaria de gobierno por intermedio 
de las inspecciones la entidad encargada de colocar las 
sanciones de este comparendo. 
 
Quisiéramos que en segundo término participe el Director de 
tránsito de la ciudad el Doctor Julio Enrique Avellaneda e 
inmediatamente el comandante de policía metropolitana que 
son básicamente las entidades que tiene la potestad como del 
control de verificar y de ver quien está infringiendo la 
norma. 
 
 
INTERVENCIÓN, DOCTOR JULIO ENRIQUE AVELLANEDA, DIRECTOR DE 
TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: gracias Señor Presidente, un saludo 
muy cordial y respetuoso para la mesa directiva de la 
corporación, a todo los honorables concejales, al Señor 
General Mendoza comandante de la policía metropolitana, a 
mis compañeros de gobierno y a todos los presentes. 
 
Yo quiero en primer término Señor Presidente, felicitar a la 
bancada citante, por el importante trabajo de investigación, 
que ha hecho, por los aportes y las juiciosas reflexiones 
que han traído a esta sesión que a todos nos resulta muy 
útiles y constructivas. 
 
La Dirección de tránsito en materia de comparendo ambiental, 
actúa fundamentalmente en dos (2) grandes frentes, el frente 
educativo y el frente de control o sancionatorio propiamente 
dicho. 
 
En materia educativa la dirección de tránsito desde el año 
dos mil nueve (2009) comenzó su tarea pedagógica mediante 
una serie de actividades, socializó la ley por espacio de 
dos mese sutilizando policías cívicos para esa finalidad y 
entonces se debitaron los volantes, los plegables que fueron 
repartidos en los sitios estratégicos de la ciudad y que 
tuvieron como destinatarios a los conductores de los 
distintos vehículos y a los usuarios del transporte público. 
 
En ese campo entró la dirección de tránsito digo en la 
socialización de la ley doce cincuenta y nueve (1259) 
recientemente expedida para aquel entonces, actividad que 
permitió, como lo noto publicitar el contenido de la ley y 
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en el campo de acción o de control sobre el cual operaba la 
dirección de tránsito. 
 
Esta es una actividad que ha quedado consignada en el 
informe que hemos presentado al concejo y hay testimonio 
gráfico de cómo se desarrolló por aquel entonces esta 
actividad de socialización. 
 
El segundo término, las actividades educativas que a través 
de las cultura ciudadana cumple, todos los cursos, 
preventivos, como de socialización que se imponen a los 
infractores de normas contemplan el capítulo de las normas 
ambientales, de manera que en ese frente  que pudo llegar al 
año pasado que pudo llegar a cuarenta mil ochocientos 
(40.800) ciudadanos actividad que se cumple en los 
establecimientos educativos, en los parques de recreación, 
en las empresas a los distintos programas educativos de la 
dirección de tránsito, como las comunidades que en 
particular piden estas capacitaciones, allí digo se insiste 
en estos temas relativos al medio ambiente y por supuesto en 
particular a la vigencia del comparendo ambiental 
recientemente implementado. 
 
Ahora bien, en materia de control propiamente dicho o la 
actividad sancionatoria hay que decir que en términos 
generales y especialmente en cuanto a la emisión de gases, 
la dirección de tránsito viene operando de tiempo atrás en 
convenios con la corporación de la defensa de la meseta de 
Bucaramanga, desarrollo de actividad de control de los 
vehículos que se encuentran en circulación para medir la 
emisión de gases y adoptar los correctivos o las decisiones 
administrativas que resulten según sean las circunstancias 
propias de cada automóvil. 
 
La imposición del comparendo ambiental propiamente dicho al 
que está centrando este debate, comenzó por parte de la 
dirección de tránsito en el mes de febrero, para tránsito 
poder hacer la aplicación de ese comparendo tuvo que esperar 
que las comparenderas o los formularios correspondientes que 
permiten la acción de nuestras unidades de control 
incluyeran la infracción conforme lo determinó el decreto 
reglamentario de la ley expedido por el ministerio de 
trnsporte y solo hasta finales de enero, comienzo de febrero 
se obtuvo ya las comparendereas, previendo e incluyendo esta 
infracción en particular, las infracciones que a tránsito 
conciernen. 
 
Desde entonces honorables concejales, la dirección de 
tránsito ha impuesto ochenta y siete (87) comparendos, hasta 
el treinta y uno (31) de marzo del presente año por supuesto 
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por la brevedad del tiempo transcurrido en el mes de abril 
no se tienen todavía datos consolidados. Ochenta y siete 
(87) comparendo que implican ochenta y siete (87) presuntas 
infracciones, para responder las atinadas inquietudes de la 
concejal Carmen Lucia Agredo debo decir que en primer lugar 
los procedimientos que se aplican son los procedimientos 
establecidos en la ley, procedimientos que están previamente 
determinados y por supuesto encuadrados dentro de los 
presupuestos del debido proceso. 
 
Tiene como también como mucho tino lo expone la concejal 
Elida Mantilla dificultades la acreditación de este tipo de 
infracción porque supone para la autoridad poseer una serie 
de elementos logísticos que permitan captar la infracción, y 
en eso pueden generar algunas dificultades muchas veces 
porque no todos los agentes del tránsito estaría 
potencialmente en la capacidad de actuar como casa 
infractores ambientales, solamente los que hayan sido de 
conformidad con el orden del dia destinados a esta actividad 
especifica y que porten desde luego el medio audiovisual que 
permita detectar este tipo de infracciones, de manera que 
aquí hay una gran limitante para el desarrollo de la 
operación por parte de la actividad  de la dirección de 
tránsito. 
 
De esos ochenta y siete (87) comparendos todos están en 
proceso administrativos, son comparendos que como ya los 
notaba están recientemente expedidos y deben agotar el 
procedimiento fijado en la ley para establecer su sanción 
razón por la cual o habría en el momento sanción alguna 
todavía con efecto de forma juzgada con efecto de la 
dirección de tránsito en materia de control ambiental. 
 
Tenemos que avanzar como dirección de tránsito a consolidar 
una dependencia que se amucho mas ágil, que sea mucho mas 
efectiva, en este tipo de juzgamientos, y poder consolidar 
unos resultados sancionatorios que muestren la eficiencia de 
la institución y que por supuesto obren en beneficio del 
interés ambiental de la ciudad, esa es una acción que 
tenemos que proponernos implementar. 
 
La dirección de tránsito debe actuar en materia educativa en 
unos frentes concretos muy particulares, continuar su labor 
educativa en términos generales en los distintos frentes 
donde se cumple la actividad de cultura ciudadana, pero en 
particular vamos  a enfocar acción hacia las empresas de 
transporte público, buses y taxis, y hacia las empresas 
ferreteras, o las vendedoras de materiales de construcción 
porque al fin y al cabo en estos dos grandes frentes, se 
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concretan las infracciones que son de conocimiento de la 
dirección de tránsito. 
 
No sobra aclarar honorables concejales que del cúmulo de 
infracciones que estas normas ambientales prevén a la 
dirección de tránsito tan solo le corresponde obrar en tres 
(3), infracciones: 
 
El arrojo de basuras cuando los vehículos se encuentren en 
movimiento 
El transporte indebido de escombro o d materiales de 
construcción 
Y el mantener estos mismos elementos en la vía pública 
 
Son los únicos tres (3) frentes en los que hemos podido 
actuar que si se juzga frente al radio de acción, que puedan 
tener otras autoridades y otras dependencias pues desde 
luego que nos permite pensar que el resultado de ochenta y 
siete (87) comparendos en tan solo un mes es un resultado 
digo comparativamente satisfactorio sin que ello signifique 
desde luego que no se entienda que es el cúmulo de la 
gestión que debemos cumplir, desde luego que tenemos que 
redoblar y reforzar acciones en ese sentido. 
 
En esos términos Señor Presidente, resumo el informe que ha 
sido presentado al concejo municipal apropósito de la 
situación y por supuesto complemento las inquietudes que la 
bancada citante ha tenido a bien formularnos. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
 
El Presidente: continúa con la intervención el señor General 
José Angel Mendoza, comandante de la policía metropolitana, 
general, gracias por su presencia, gracias por su paciencia 
y su compañía en este recinto.  Tiene la palabra. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, DOCTOR JOSE ANGEL MENDOZA, COMANDANTE DE LA 
POLICIA METROPOLITANA: gracias Presidente, muy amable, un 
saludo para toda la gente que se encuentra hoy aquí en la 
sede principal, especialmente para las directiva del 
concejo, para los honorables concejales y en general para 
todos los asistentes. 
 
Realmente no tengo  mayor cosa que decir, distinta a la que 
ya ha sido notificada por el señor secretario de gobierno, 
respecto del tema del comparendo ambiental, ustedes tal vez 
en los medios de educación me han escuchado en alocuciones 
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imagino que los ciudadanos con mayor razón respecto a la 
preocupación que le asiste a la policía nacional por el tema 
ambiental. 
 
Para ninguno de nosotros es desconocido y menos para 
nosotros por supuesto, el tema de que Bucaramanga 
tradicionalmente ha sido llamada la ciudad de los parques, 
la ciudad bonita, y que no le hace bien efectivamente a 
Bucaramanga ni a sus gentes que tengamos las dificultades 
que hoy han sido aquí evidenciadas en los medios didácticos 
que tenemos en el concejo a través del video y de las 
fotografías, he evidenciado personalmente estos hechos a 
pesar de mi corta estadía aquí en Bucaramanga pero los eh 
visto de manera fehaciente, pero las situaciones difíciles 
que tienen yo puedo dar fe de situaciones inclusive mas 
difíciles de las que aquí ha sido hoy ventilada en el video 
y en las fotografías, puedo hablar de casos patéticos de 
basureros frente a las entradas de los colegios y los chicos 
tratando de esquivar los buitres para poder entrar no estoy 
hablando de cosas mentirosas sino reales pero creo que el 
tema al igual que lo he dicho siempre en diferentes 
escenarios. 
 
Hablando de seguridad ciudadana, tiene que ver con la 
participación de todos, no simplemente y llanamente de las 
autoridades pues para eso estamos, ni mas faltaba y la 
colaboración pues total, a estos temas, pues como lo decía 
el Doctor capacitamos a doscientos (200) funcionarios ellos 
están repartidos en los cuadrantes que existen en el área 
metropolitana, estamos aplicando, los preventivos y estamos 
aplicando los que ya son efectivamente ejecutivos, la 
intensión es colaborar al máximo pero si en verdad se 
requiere también de la conciencia ciudadana de las gentes 
para efectos de no estar tirando las basuras en cualquier 
lado ni estar sacándolas en horarios no establecidos por las 
entidades para efecto de que ganemos en eso, en efectividad, 
si hay sintonía, si hay sincronía si nos ponemos de acuerdo 
para hacer el ejercicio, entendemos que los ciudadanos sale 
a trabajar y a veces las casa quedan solas y no es posible 
sacar la basura de manera exacta, pero lo que he dicho 
siempre, porque no le pedimos el favor al vecino que el si 
va a estar y que no haga el favor de sacarla ahí al 
momentico pues y no dejarla expuesta en la calle porque 
termina siendo el desorden para la ciudad, la mala imagen, 
el riesgo de que los perros y lo buitres empiecen a sacarla 
y a generar por supuesto contaminación y una condición 
deprimente para todo el entorno. 
 
Yo personalmente si he sido testigo fiel cuando me subo al 
helicóptero nuestro de la policía, tenemos que, o tiene el 
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piloto que vivir esquivando los buitres que patrullan 
constantemente el área metropolitana y se debe precisamente 
a eso, al desorden, de las basuras, el buitre no está aquí 
sencillamente y llanamente por que quiera perjudicar a 
Bucaramanga sino porque efectivamente está su hábitat 
encuentra carroña, encuentra desaseo encuentra desorden y 
eso tiene connotaciones difíciles porque con el helicóptero, 
con el ranger, el piloto por ser una maquina pequeña 
fácilmente puede esquivar estos animales pero no así una 
aeronave grande y por supuesto tiene los riesgos la aviación 
comercial en esta jurisdicción. 
 
La semana pasada trepándome a ese helicóptero y colocándome 
esos audífonos los cuales van comunicada la tripulación con 
las naves circundantes en el entorno, la aeronáutica, la 
torres de palo negro, escucha uno como de manera patética el 
operador de palo negro, le dice efectivamente a los aviones 
las indicaciones de cómo entrar el viento, la velocidad  de 
viento de cola y el que tiene de frente pero adicional están 
mencionando el tema de, tenga cuidado que hay aves en el 
entorno cercano al aeropuerto y en ese orden de ideas, puede 
significar un riesgo mayor para la ciudad y para los 
ciudadanos lo que se está presentando con esta situación de 
las basuras y de los daños ambientales, y fuera eso 
simplemente y llanamente no solo el tema de las basuras, 
todos los temas ambientales pasan por no solamente por 
basuras sino por flora y fauna, sabemos que eso también, hay 
una actuación constante de las entidades policía nacional no 
es la excepción, están participando frente a maderos 
ilegales, a sacrificaderos ilegales pues estamos actuando  
en los medios de comunicación han escuchado muy seguramente 
las intervenciones del comandante, hablando de cuáles hemos 
desmantelado, Lebrija, girón, Piedecuesta, son sitios en 
donde hemos hecho este ejercicio de manera constante  y pues 
ayudando a esta situación, insisto que se requiere es de 
educación y cultura ciudadana de conciencia ciudadana, todos  
sabemos que las autoridades por supuesto, pero los 
ciudadanos también metido un poquito en cintura para ayudar, 
sino nunca seremos lo suficientemente efectivos y no le 
cambiaremos la cara a la ciudad. 
 
A mí me gusta un trabajo que está haciendo vanguardia si me 
permiten aquí la cuñita, relacionado con que, si usted fuera 
alcalde qué haría?.  Y creo que ahí han salido temas muy 
buenos que tofos los ciudadanos deberíamos tener presentes y 
de alguna manera aplicar. 
 
El de la semana pasada precisamente hablaba de eso de los 
temas, de cómo hacer que Bucaramanga tenga de nuevo parques, 
tenga de nuevo sitios de esparcimiento agradables porque no 
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necesariamente están así, allí salen una cantidad de 
iniciativas, de referencias, de recomendaciones, de 
observaciones que hacen los propios ciudadanos que son 
válidas no solo para nosotros las autoridades sino para 
todos los ciudadanos, si de lo que allí ha salido, 
aplicáramos algún pequeño porcentaje, ganaríamos seguramente 
mucho, mucho mejor si de seguro lo hiciéramos de manera 
global. 
 
Doscientos noventa y un (291) comparendos aplicados, de 
diciembre a la fecha de ayer cuatro (4) d abril, estamos 
trabajando en ello y vamos a seguir haciéndolo y la 
intensión de nosotros es de verdad participar muy de manera 
constante, permanente en ello porque estoy absolutamente 
convencido que la teoría de la ventana rota aplica en la 
seguridad, que es mi negocio, que es mi responsabilidad, 
cada vez que hay un sitio donde las basuras proliferan, las 
bombillas no son suficientes y la iluminación es por lo 
tanto escasa, donde el monte predomina, allí está la 
posibilidad para que el delincuente se esconda, y pues todos 
ustedes conocemos y mucho mas yo mismo que el tema de la 
seguridad ciudadana está enfrentando la ciudad. 
 
Pero señores concejales, mesa directiva, total disposición 
para seguir trabajando, en este tema del comparendo 
ambiental y ayudar por supuesto a que la ciudad bonita siga 
haciéndolo porque de la manera como vamos estoy totalmente 
de acuerdo con la citación que hacen ustedes, vamos a perder 
el calificativo de ciudad bonita y vamos a tener 
dificultades en la seguridad si estas cosas no las 
corregimos entre todos, nosotros autoridades y por supuesto 
allí están no solo las ejecutivas sino las legislativas como 
es el concejo sino también todos los ciudadanos, de la mano 
de todos haremos mejor convivencia, mejores condiciones de 
seguridad y mejoraremos el entorno, sino lo hacemos así, 
tendremos dificultades cada vez mayores. 
 
Mil gracias, muy amables. 
 
 
El presidente: gracias general por sus aportes a este 
debate, continua el Director de la Empresa de Aseo EMAB, 
Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa. 
 
 
INTERVENCIÓN, DIRECTOR DE LA EMPRESA DE ASEO DE BUCARAMANGA, 
DOCTOR OSCAR URIEL ARRIETA ROA: muy buenos días señor 
Presidente, miembros de junta directiva, el general Mendoza, 
honorables concejales, compañeros de bancada y público 
asistente. 
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He escuchado en toda la mañana cerca de cuánta problemática 
existe frente a los residuos sólidos que se están 
presentando a la ciudad de Bucaramanga, que han llevado a 
perder ese eslogan de ciudad bonita, la ciudad de los 
parques, quiero manifestarle a los honorables concejales que 
antes de la expedición de la ley doce cincuenta y nueve 
(1259) del dos mil ocho (2008) por donde inicia esa 
reglamentación del comparendo ambiental, la entidad desde el 
año dos mil uno (2001) ha venido adelantando campañas de 
cultura ciudadana, es por ello que se creó la cartilla de la 
nona tierra, los plegables de pare y separe, todos con el 
fin de mitigar ese impacto ambiental que se puede estar 
generando por parte de los diferentes usuarios que no hacen 
una adecuada disposición de los residuos, la entidad si bien 
es cierto no es sancionadora porque esto está en cabeza de 
la secretaria de gobierno, si ha realizado la 
concientización sobre comparendo ambiental, nos hemos 
dirigido a la comunidad educativa, a los administradores de 
conjuntos y en la actualidad nos estamos dirigiendo es a 
aquellos usuarios que se encuentran alrededor de los puntos 
críticos, como es el sector de la quebradaseca, la 45, la 
plaza san mateo. 
 
La entidad ha realizado de la misma manera la recuperación 
de puntos clandestinos en el año dos mil tres (2003), dos 
mil cuatro (2004) en sectores donde se podía hacer, se 
erradicaba ese punto clandestino y se generaba un parque o 
se generaba la plantación de plantulas, se incentivaba a la 
comunidad para que no siguiera arrojando residuos sólidos en 
esos sectores, de la misma manera en la ciudad aún existen 
muchos avisos de prohibido botar basura, implementados por 
la empresa de aseo de Bucaramanga. 
 
Quisiera expresar de la misma manera que los estímulos que 
da la entidad y el municipio en general para aquellas 
personas que colaboran con le medio ambiente y terminan 
haciendo una adecuada disposición de los residuos, no es 
otra distinta que la que hemos hecho durante muchos años, 
que es el otorgarle abono, brigadas, limpieza, plántulas, 
les hemos dados a los usuarios que colaboran con esta labor 
de la entidad, ya mas adelante la administración municipal, 
generará unos incentivos mayores cuando se apliquen 
comparendos de tipo económicos que podrán generar algunos 
incentivos  que estimulen aún mas a la comunidad. 
 
Me han aquí señalado por parte del concejal Edgar Higinio 
sobre el deterioro de las cestas, de residuos ubicadas en 
los diferentes sectores, frente a este tema se tiene 
programado en el mes de mayo, junio, la instalación de cien 
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(10) canastas en diferentes sectores de Bucaramanga, 
especialmente los mas concurridos, que es el de Cabecera, en 
el periodo de la calle comprendida desde la 52 hasta la 56 y 
de la Carrera 33 a la carrera 36, lo mismo la calle 36 entre 
carrera 35 y carrera 15 y la calle de los estudiantes que 
fue objeto de reclamos en el cabildo abierto anterior. 
 
Frente a unas fotografías que se muestran de puntos críticos 
en la 45 la entidad el pasado mes de febrero entre los días 
12 y 13, realizó unas campañas de limpieza, sin embargo 
estos son puntos críticos que se recuperan y de la misma 
manera se generan por la falta de cultura ciudadana. 
 
En el tema de plaza san mateo la entidad por orden de una 
acción popular y por un seguimiento y verificación de la 
contraloría municipal, desde el pasado mes de enero no 
genera ningún tipo de residuos dentro de la plaza san mateo, 
llamada san mateo, anteriormente esta era usado para un 
centro de acopio de los residuos que se generaban por la 
actividad de barrido, se realizó una limpieza y a hoy, no 
puede estar sucio, o si está sucia no es generada por la 
entidad EMAB la cual yo represento. 
 
En lo referente al instructivo o plegable que hablaba la 
honorable concejal Carmen Lucia Agredo, este existen 2 
tipos, uno que ha sido generado por la secretaria de salud y 
otro  es el que se ha manejado por parte de la entidad a 
través de su operador privado. 
 
Hablaban de la misma manera de los escombros que se generan 
e invaden el espacio público, frente a eso es totalmente 
cierto lo que ocurre pero es ocasionado por los diferentes 
constructores o diferentes personas que hacen remodelación y 
por no cancelar un servicio a la entidad, prefieren dejarlos 
en la vías, la entidad iniciará labores con las curadurías y 
los constructores con el fin de poder realizar un trabajo 
interinstitucional y poder exigirles a estos generadores de 
residuos que no arrojen en la vía sino que vayan a las 
respectivas escombreras. 
 
Nosotros como EMAB hemos querido reiterar los horarios de 
recolección por parte de los usuarios que sacan los residuos 
sólidos en los horarios no establecidos y es por ello que el 
pasado domingo se publicó en dos (2) diarios de amplia 
circulación local, como es el frente y vanguardia liberal, 
las rutas de recolección, estas rutas de recolección a los 
ciudadanos es que se les olvida, pero ello son de pleno 
conocimiento desde el año pasado cuando se publicó el 
contrato de condiciones uniformes. 
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Para finalizar agradezco el gran interés que presentan todos  
los honorables concejales, especialmente la bancada del 
partido conservador y tomaré las recomendaciones hechas por 
esta bancada en el sentido de anexar a la factura del recibo 
del agua el tema del comparendo ambiental, que me parece que 
es una alternativa que podría llegar a los ciento quince mil 
usuarios (115.000) que nosotros tenemos en la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
Así mismo el tema de ir socializando con las bombas de 
gasolina que allá puedan entregar el plegable donde nos 
hablan sobre la ley 1259 y el comparendo ambiental. 
 
Muchas gracias. 
 
 
El presidente: gracias Doctor Arrieta, continua el Doctor 
Jaime Alberto Pinzón, Secretario de Salud y Ambiente. 
 
 
INTERVENCIÓN, SECRETARIO DE SALUD Y AMBIENTE, DOCTOR JAIME 
ALBERTO PINZÓN: gracias Señor Presidente, honorables miembro 
de la junta Directiva, General Mendoza, compañeros de 
gabinete, señores Concejales, amigos de la prensa, 
acompañantes en el recinto, señoras y señores. 
 
Nos corresponde a nosotros como secretaria de salud, 
manifestarle a los citantes en respuesta al cuestionario que 
nos enviaron qué ha hecho la secretaria de salud para 
implementar, socializar, lo que tiene que ver con el 
comparendo ambiental. 
 
La secretaria de salud como autoridad ambiental, ha venido 
aplicando de manera juicios y permanente todo lo que tiene 
que ver con lo dispuesto en la ley doce cincuenta y nueve 
(1259) del dos mil ocho (2008), que queda adoptada en el 
acuerdo municipal cero once (011) del dos mil diez (2010). 
 
Para nosotros ha sido particularmente, muy positivo el haber 
iniciado el proceso de establecimiento del comparendo 
ambiental a través de la subsecretaria del ambiente al cual 
debo reconocerle al Doctor Abraham Fernandez quien ha venido 
liderando este proceso y que en el dia de hoy se pueda 
conocer por parte de las entidades educativas de la ciudad, 
todo lo que tiene que ver con el comparendo ambiental y a 
qué se refiere él y a qué está sometido el ciudadano que 
incumpla o infrinja el acuerdo o la ley y que por lo tanto 
hoy en los distintos establecimientos educativos de la 
ciudad pueda decirse que los niños adolecentes y niñas, 
tienen el conocimiento general de qué es el comparendo 
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ambiental, pero además de ello no solamente en los colegios, 
sino también se ha aplicado en diferentes estamentos de la 
ciudad de Bucaramanga en lo que tiene que ver con 
presidentes de junta de acción comunal, con los ediles de 
las comunas y corregimientos, con los vocales del control de 
servicios públicos domiciliarios y muy importante nuestra 
labor ha sido con la policía nacional a quienes tuvimos la 
oportunidad de darles la capacitación en el tema del 
comparendo ambiental, apropósito general estamos pendientes 
de darle la certificación a todos los agentes que 
concurrieron a la capacitación, vamos a ver si hacemos un 
actico en donde haremos entrega de la respectiva, del 
respectivo documento que los acredita como, que los acredita 
capacitados en el ambiente, en lo que tiene que ver con el 
comparendo ambiental. 
 
Esto del desconocimiento, honorable concejal Carmen Lucia 
Agredo, el desconocimiento del comparendo ambiental, a 
nosotros como secretaria de salud, que lideramos el proceso 
pedagógico, hemos venido convocando, como le he dicho a 
todos los estamentos, para que se tenga conocimiento de 
ello, hemos hecho publicidad, hemos dado conocimiento por 
prensa, por radio, pero además de ello por la convocatoria 
que hiciera la ley de expedición, también el conocimiento 
ciudadano tiene que tenerlo, una cosa es que algunas 
personas es que se les convoca y se les pregunta y dicen 
desconocerlo cuando están infringiendo la norma y otra coas 
que cuando se van a sancionar, dicen conocerlo, por eso el 
desconocimiento para nosotros es de manera circunstancial y 
podemos decir que hemos cumplido desde la secretaria de 
salud, con la pedagogía, con la parte educativa y que esto 
nos lleva a decirle que hoy tenemos sesenta y tres (63) 
comparendos educativos, los cuales corresponde a la 
secretaria de salud la aplicación de este tipo de sanción de 
los trescientos treinta y seis (336) que tenemos registrados 
en la secretaria de salud, sesenta y tres (63) corresponden 
en el mes de diciembre a comparendo pedagógicos de los 
cuales la secretaria adelantó este tipo de gestión de los 
doscientos setenta y tres (273) que tenemos registrados 
ciento veinte y tres (123) personas han sido sancionadas por 
parte de la inspección respectiva de la secretaria de 
gobierno y que nosotros hemos aplicado de manera estricta. 
 
Pero también nosotros hemos actuado en diferentes acciones 
en lo que tiene que ver con los depósitos de basura en toda 
la ciudad de Bucaramanga, y aquellos que hemos encontrado 
infringiendo las normas se les han aplicado las respectivas 
sanciones. 
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Este problema de cultura ciudadana nos lleva a invitar cada 
dia a nuestros conciudadanos para que nos colaboren y 
colaboren con la ciudad y podamos lograr prontamente la 
ciuada de tanto depósito de basuras en nuestra ciudad. 
 
Señor Presidente, hemos dado respuesta al cuestionario y 
creemos que estaremos atentos a cualquier nueva citación. 
 
Muy amable señor Presidente. 
 
 
El presidente: gracias Doctor Jaime Pinzón, secretario de 
salud y ambiente, continua la Doctora Marisol Olaya Rueda, 
Directora de la defensoría del espacio público.  
Preguntaría, hay alguien representante de la corporación de 
defensa de la meseta?, gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN, DIRECTORA DE LA DEFENSORÍA EL ESPACIO PÚBLICO 
DE BUCARAMANGA, DOCTORA MARISOL OLAYA RUEDA: gracias 
presidente, buenas tardes ya para todos los honorables 
concejales, la mesa directiva, en general y todos los que 
nos acompañan. 
 
Bueno, desde la oficina nuestra lo que venimos haciendo es  
que todas las quejas que nos llegan de la ciudadanía, quejas 
por escrito, quejas telefónicas, por la invasión del espacio 
público y en el tema que nos corresponde ahorita que es 
sobre las basuras o residuos que la gente deposita, nosotros 
hacemos el trámite pertinente a la oficina que le 
corresponde, toda vez que no es en sí competencia nuestra, 
pero hacemos el trámite, entonces nosotros dirigimos las 
quejas a las oficinas respectivas, como es al tránsito, como 
es a la EMAB, ellos hacen adelantan las gestiones y luego 
nos comunican de la gestión que se adelantó, para que de esa 
manera nosotros también darle la respuesta a las personas 
que ponen las quejas vuelvo y le repito, sean escritas o 
sean verbales.  Eso es como lo que nosotros venimos 
aportándole a lo del comparendo ambiental porque realmente 
la oficina nuestra no tiene competencia en la parte del 
comparendo ambiental pero si recepcionamos las quejas y las 
tramitamos y estamos pendientes en estos sectores en donde 
de pronto nos den las quejas no se vuelvan a presentar los 
problemas, hacemos las revisiones, las visitas técnicas y 
tratamos de que si vuelve a ocurrir, volver a decirles, 
volver a la empresa, pero ha sido un poco difícil de todas 
maneras porque encontramos lugares donde la gente deposita 
basuras, se le llama por decir algo a la empres EMAB, se les 
manda la comunicación, la recogen, pero la gente vuelve 
nuevamente a botar basuras allí, entonces hay veces miramos 
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que no es culpa la verdad de las empresas o de nosotros como 
administración municipal sino de la cultura ciudadana, hay 
demasiada incultura ciudadana, muchísima incultura ciudadana 
y en las oportunidades en que de pronto he podido ir a 
algunos medios de comunicación a hablar yo le he hecho el 
llamado a las personas a que tengamos cultura ciudadana que 
querramos nuestra ciudad, porque tenemos muchísima invasión 
del espacio público tanto por basuras como por vehículo, por 
motos, esos son quejas permanentes que nos llegan a la 
oficina, entonces nosotros creo que la administración y las 
empresas referentes al tema, hacemos todo lo que en nuestras 
manos esta y lo posible pero también la ciudadanía debe 
empezar a querer la ciudad y debemos empezar a hacer mucha 
cultura ciudadana. 
 
Gracias Señor Presidente. 
 
 
El presidente: con el mayor gusto Doctora Marisol, el 
representante de la Corporación de la defensa de la Meseta, 
por favor hacerse presente y culminan las intervenciones de 
los funcionarios y de los invitados en este tema. 
 
Están inscrito posteriormente para hablar la vicepresidenta 
de la Corporación, la Doctora Martha Montero, el concejal 
Uriel Ortiz, el concejal David Camargo, el Concejal Henry 
Gamboa hasta el momento. 
 
 
INTERVENCIÓN, REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN DE LA DEFENSA 
DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, DOCTOR GUSTAVO ADOLFO MANTILLA: 
buenas tardes, muchas gracias Señor Presidente, un saludo 
muy especial para los honorables concejales y para todos los 
presentes, mi nombre Gustavo Adolfo mantilla, encargado del 
manejo de los residuos sólidos por parte de la corporación. 
 
Respecto al comparendo ambiental, digamos que faltó una 
norma, del decreto diez cero cinco (1005), que viene sino 
estoy mal, desde mil novecientos noventa y seis (1996) que 
ya hablaba sobre todas estas sanciones, simplemente el 
gobierno lo trajo ahora nuevamente con la ley doce cinco 
nueve (1259) y lo actualizó pero ya esta normatividad 
digamos que tenía sus antecedentes desde muchos años 
anteriores. 
 
Como corporación prácticamente digamos que nosotros la 
competencia es muy limitada la parte nuestra fue la parte de 
asesoría, colaborarle a los municipios para sacar la 
normatividad, sacar los acuerdo, hicimos un trabajo fuerte y 
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logramos que todos los municipios del area de jurisdicción 
de Bucaramanga tuviera su acuerdo. 
 
Realizamos capacitación, tenemos campañas con la policía, 
capacitación que también se le ha dado a l policía, y 
digamos que también tenemos unas dificultades fuertes y es 
que la gente siempre cuando habla de residuos de basura está 
relacionándolos con un problema ambiental, como lo relaciona 
con un problema ambiental, la mayoría de las quejas llegan a 
la corporación. 
 
Yo tengo aquí e los temas que se han tratado, varios puntos 
digamos una parte, la parte de los escombros, un problema 
fuerte de todo los municipios del area metropolitana de 
Bucaramanga, ya que los escombros los están depositando 
hacia las afueras y los depositan sobre las vías, es un 
problema que nosotros con la dirección de tránsito, como nos 
comentaban, no tenían esa sanción en la comparendera, ya la 
tiene, entonces vamos a ahora a solicitarles un poquito de 
mas de apoyo ene se sentido, es un gremio que hay que 
llamar, nosotros hemos tenido varias reuniones con ellos que 
hay que capacitarlos, las escombreras en Bucaramanga solo 
tenemos una escombrera privada, es escombrera el parque en 
el antiguo ladrillera de Bucaramanga, también necesitaríamos 
por norma, por norma todos los municipio deberían tener una 
escombrera municipal. 
 
El municipio de Bucaramanga, tiene un pequeña escombrera en 
el carrasco pero no tienen la capacidad suficiente, entonces 
quiere decir que Bucaramanga no tiene una escombrera 
municipal adecuada, tiene una escombrera privada, entonces 
ahí tenemos una falencia.  La escombrera está ubicada en la 
parte central y entonces tenemos problemas hacia la zona 
norte porque no tenemos escombrera, entonces los volqueteros 
nos depositan los escombros sobre la via, ahí es donde deben 
actuar las autoridades de tránsito para sancionarlos, porque 
ya el comparendo dice: no pueden depositar escombros en zona 
públicas. 
 
En cuanto a puntos críticos, aquí digamos que está la 
empresa de aseo de Bucaramanga, pero resulta que la empresa 
de aseo de Bucaramanga no es la única que presta el servicio 
de recolección de residuos en Bucaramanga, o sea tenemos 
otras empresas privadas que también prestan ese servicio, 
ellos también en sus sectores tiene su puntos críticos, 
entonces no todos los puntos críticos de Bucaramanga son 
atendidos por la EMAB.  Tenemos a Rediva, Ciudad Capital, 
tenemos otras empresas a las cuales nosotros les estamos 
haciendo la recolección de esos puntos críticos, algunos nos 
los entregan de forma adecuada para que nosotros procedamos, 
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cuando a nosotros nos entregan el listado e puntos critico, 
nosotros también hacemos visitas y hacemos unos 
requerimientos a los usuarios, actualmente tenemos una base 
de datos y podemos dar fe de los oficios que se envían, las 
personas reportadas y en alguna ocasión le dijimos a las 
autoridades del comparendo ambiental para aplicar que en 
cualquier momento nosotros también le podemos facilitar ese 
banco de información. 
 
Sobre el informe solicitó la procuraduría, nosotros en su 
debido momento lo enviamos dándole el reporte de los trece 
(13) municipios del area de jurisdicción de la corporación 
ya todos tienen el comparendo ambiental y lo están 
aplicando, algunos digamos que un poquitico mas ágil que 
otros pero de cualquier forma ya se están viendo algunos 
resultados, yo diría que falta un poquitico mas de 
divulgación todavía no tenemos sancionados y que se vea, 
porque la gente cuando empieza a ver el sancionado y lo 
empiece como a captar como un poquitico mas, es donde 
empieza a darle temor sobre las multas y sanciones que les 
pueden caer. 
 
Con las empresas actualmente nosotros estamos, digamos que 
tenemos unos comités especiales y uno de ellos es sobre el 
comparendo ambiental, en el que la idea es ir de la mano con 
las empresas, ayudarnos con la policía, por que es la 
entidad que lo tiene que aplicar y la dirección de tránsito 
par hacer esos acompañamientos en esos puntos críticos, ya 
se tiene identificados los infractores pues la idea es pasar 
del comparendo educativo ya al comparendo que tengan que 
cancelar algo y que lo sientan un poquitico mas y digamos 
comencemos a ver los resultados. 
 
Es difícil, nosotros hemos hablado con la policía, por 
ejemplo en la calle 45 que es una de las fotografías que se 
vió, en los retornos constantemente se depositan residuos, 
dicen que es difícil tener un policía ahí, pero en alguna 
ocasión yo me acuerdo que cuando tomo el liderazgo en cuanto 
a las escombreras nos tocó colocar alrededor de 16 
funcionarios en los puntos que ya están identificados, y así 
damos que los volqueteros se fueron hasta la escombrera 
autorizada y depositara los escombros y sino nosotros le 
iniciábamos un proceso administrativo, entonces yo creo que 
también e podrían iniciar unas campañas de este tipo en los 
puntos críticos identificados, ya los tenemos, creo que en 
Bucaramanga son alrededor de 45 puntos críticos, entonces si 
están identificados podemos hacer unas campañas de ese tipo 
para obligar a las personas que los están utilizando, a que 
ya pierdan el incentivo y se vayan a las escombreras, porque 
cuando hablamos nosotros sobre una sanción o sobre un 
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camioncito que lleva residuos, y le decimos que la sanción 
son mínimo dos salarios, estamos hablando de un millón de 
pesos ($ 1.000.000) ya ellos lo empiezan a pensar un 
poquitico mas. 
 
Sobre la parte del reciclaje, d las campañas de aseo y la 
parte de trabajar en la cultura ciudadana, en ese sentido 
pues yo si diría que la ciudad de Bucaramanga y todas las 
administraciones de la areas metropolitanas se nos están 
rajando, porque se nos están rajando?, porque resulta que 
nosotros tenemos un perímetro metropolitano dentro del 
perímetro metropolitano tenemos muchas fichas, una ficha que 
se llama cultura ciudadana y otra ficha que se llama sobre 
trabajo con recicladores. 
 
Con el área metropolitana que está en la cabeza de estos 
proyectos desde hace dos años hemos estado trabajando, hay 
una campaña que se llama acaricia tu ciudad, cada municipio 
tenia que dar un dinero para hacerla a nivel metropolitano, 
para tratar de eliminar focos, hacer una campañas educativas 
en un dia especial y resulta que los municipio no apoyaron 
la campaña con dinero, entonces la campaña no se ha podido 
realiza, este año esperamos que con dineros de la 
gobernación se pueda llevar a cabo. 
 
Lo mismo nos h sucedido con las campañas de reciclaje, el 
apoyo ha sido realmente muy poco, aquí está Elsa María, yo 
creo que ElSa María podría comunicarnos y hablarnos sobre 
esos procesos. 
 
Estamos en estos momentos adelantando un programa con 
conjuntos residenciales no es cabeza de la corporación, 
nosotros entramos a colaborar por qué?, porque los dineros 
nuevamente que se van a manejar para esa campaña son dineros 
que ha dado la gobernación de Santander, los está manejando 
el área metropolitana, ya se hicieron algunos requerimientos 
a unos conjuntos residenciales, la gente no nos ha 
colaborado y en este momento el 28 de abril vamos a hacer 
una reunión con varios conjuntos y les vamos a presentar el 
proyecto, la idea es que entren a trabajar con nosotros. 
 
Como ustedes lo dicen, por digamos de buena fé, no nos están 
colaborando, y nos toca empezar a trabajar con la parte del 
comparendo, nos toca empezar a trabajar con las sanciones 
administrativas de la corporación y es la forma como 
acercamos a todas estas entidades a la colaboración. 
 
Entonces yo creo que el panorama general y para resumir es 
que, tenemos puntos críticos los conocemos, podemos trabajar 
sobre ellos y eliminarlos para no tener lo que vimos en las 
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fotografías, tenemos identificados infractores, entonces ya 
debemos pasar de la capacitación a la sanciones y fuera de 
todo, debemos apoyar lo que son campañas de reciclaje y la 
aplicación del PGIR en todas sus funciones, o sea, siempre 
hemos hablado desde la corporación que el PGIR no es solo la 
disposición final sino que también hay campañas de cultura 
ciudadana que se deben aplicar y que desde los municipios la 
deben apoyar. 
 
Muchas gracias. 
 
 
El presidente: gracias Doctor.  Culminadas las 
intervenciones de los funcionarios y de los invitados 
especiales, damos la palabra a la Doctora Martha Montero del 
Partido de Integración Nacional. 
 
Doctora Martha. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJLA, DOCTORA MARTHA EUGENIA 
MONTERO OJEDA: gracias Señor Presidente, un saludo a usted, 
al General José Angel Mendoza, al Doctor Avellaneda, al 
Doctor Arrieta, a la CDMB, a espacio público a salud, a mis 
compañeros concejales y al poco público que aún nos acompaña 
Señor Presidente. 
 
Presidente, quería hacer una apreciación muy puntual al 
Señor Secretario de Gobierno, que ya nos abandonó y al 
gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga el Doctor  
Arrieta. 
 
En el informe que en la respuesta al cuestionario que pasa 
el señor secretario de gobierno nos cuenta que la empresa de 
aseo de Bucaramanga, en forma conjunta con su operador 
desarrollan un programa dirigido a la comunidad para 
socializar los diferentes aspectos del comparendo ambiental, 
pero Doctor Arrieta, yo creo que primero que tenemos que 
socializar es a su operador proactiva Chicamocha y Señor 
Secretario de gobierno, por respeto hoy al excelente trabajo 
investigativo de la bancada del partido conservador, por 
respeto a la Doctora Elida, a la Doctora Carmen Lucía, al 
Doctor Edgar Higinio que hicieron una labor muy interesante, 
no paso hoy en video beam, lo que tenemos en le partido e 
integración nacional sobre proactiva chicamocha lo que esta 
haciendo con nuestra ciudad y le dejo señor Secretario de 
Gobierno y Señor Director de tránsito una sola, un solo tip, 
como dirían por ahí, porque lo demás lo vamos a presentar el 
día del informe de gestión de la empresa de aseo de 
Bucaramanga. 
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Y es que no entendemos como la empresa proactiva chicamocha 
con su camioneta Toyota, señor director de Tránsito EDU 078, 
transborda basura, ellos van y la recogen, cuando está llena 
la camioneta, se van corriendo detrás del compactador, 
Doctor Uriel Ortíz y pasan la basura, yo quiero qué pasa en 
ese trasbordo con los liccidiados. 
 
Entonces como dice nuestro presidente, es muy difícil 
aplicar unas normas sancionatoria donde se supone que 
ustedes tiene conocimiento, y Señor Director de la EMAB, 
usted tiene conocimiento de lo que hace su operador, le dejo 
esa plaquita de esa Toyota que cuando no encuentra el 
compactador, entonces bota la basura a los cuartos de aseo. 
 
Hablábamos con el concejal Wilson Ramírez de cambio Radical, 
que tuvo que retirarse, sobre lo fundamental, es la cultura 
ciudadana, como lo decía el amigo de la CDMB que está 
inmerso en el PGIR por supuesto, pero para esto tenemos que 
incluir a la secretaria de educación, la única manera es 
empezar en los jardines infantiles, para que nuestros niños 
lleguen a nuestros hogares y ellos sean los que nos enseñen 
a los adultos, cómo hacer con estos residuos. 
 
Dicen por ahí, que loro viejo no aprende a hablar, 
presidente, por eso es que el fundamento de esto es la 
secretaria de educación, no un día de campaña de educación, 
no, eso tiene que ser todos los días, por favor, miren, que 
en los jardines infantiles antes de iniciar sus horarios, 3, 
4 5 minuticos les estén diciendo a nuestros niños, cómo 
querer a nuestra ciudad?, cómo no botar la basura, que el 
muchachito llegue y le diga, hombre papá, mamá, abuela, 
abuelo, tio, no boten esa basura, no saquen la basura el dia 
que no corresponde, creo que esa es una solución, Señor 
Presidente y esa es mi apreciación porque usted sabe que yo 
soy muy puntual. 
 
Muchas gracias. 
 
 
 
El presidente: muchísimas gracias, continuamos. 
 
 
Se corta audio minuto 3.23.10 
EL AUDIO SE REPITE 
 
 
 
La secretaria: primer llamado a lista 
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HONORABLES CONCEJALES 
 
QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
 
Señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista, ocho (08) Honorables Concejales, por lo tanto no hay 
quórum decisorio. 
 
 
 
La Presidente: señora secretaria, por favor hacer el segundo 
llamado en quince (15) minutos. 
 
 
La secretaria: así se hará señora presidenta. 
 
 
Segundo llamado a lista honorables concejales. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
Señora Presidente, me permito informarle, han contestado a 
lista doce (12) honorables concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
La presidente: continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señora presidenta, me permito dar lectura 
al orden del día. 
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 

4. Continuación estudio en Segundo debate, proyecto de 
acuerdo numero cero diez y siete (017), del once (11) 
de marzo de dos mil once (2011) por el cual se adiciona 
al presupuesto de rentas y gastos para el Municipio de 
Bucaramanga sección Instituto Municipal de Cultura y 
turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal del de 
dos mil once (2011). 
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5. Citación Jaime Alberto Pizón de Moya, Secretario de 
Salud y ambiente, Doctor Jaime de Jesús Monar 
Secretario de Gobierno, Doctor Julio Enrique Avellaneda 
Lamus Director de Tránsito de Bucaramanga, Doctor Oscar 
Uriel Arrieta Roa Director Empresa de Aseo de 
Bucaramanga EMAB, Invitación Doctora Elvia Ercilia PAez 
Gomez Directora General Corporación de defensa de la 
Meseta de Bucaramanga CDMB, Señor Brigadier General 
Jose Angel Mendoza Guzman comandante del departamento 
de policía metropolitana de Bucaramanga, Doctora 
Marisol Olaya Rueda, Directora de la Defensoría del 
espacio público.  Tema: respuesta a cuestionario 
proposición numero seis (6) aplicación a comparendo 
ambiental. 
 
 

6. Lectura de comunicaciones 
 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga, martes cinco (5) de abril de dos mil once hora 
9 am. 
 
Firma el Presidente Jaime Rodriguez Ballesteros 
 
La primera Vicepresidente Carmen lucia Agredo Acevedo 
 
La Segunda Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda  
 
La Secretaria General Nubia Suárez Rangel. 
 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del día 
 
 
El Presidente: votación nominal ponga en consideración al 
orden del día, Señora Secretaria por favor. 
 
 
La Secretaria: Si Señora Presidenta, votación nominal para 
la aprobación del orden del día: 
 
 
La Secretaria: Honorables Concejales 
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VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA LA APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La Secretaria: Señora presidente, ha sido aprobado el orden 
del día con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Si señor presidente, continuamos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
La Presidente: se designa al concejal Pedro Nilson, para el 
estudio del acta del día de hoy. 
 
 
La Secretaria: continuamos con el cuarto (4) punto del orden 
del día. 
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4. Estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo numero 
cero diez y siete(017), del once (11) de marzo de dos mil 
once (2011) por el cual se adiciona al presupuesto de rentas 
y gastos para el Municipio de Bucaramanga sección Instituto 
Municipal de Cultura y turismo de Bucaramanga para la 
vigencia fiscal del de dos mil once (2011). 
 
 
SE CORTA AUDIO EN 3.29.22 
SE REPITE 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
 
Señora Presidente, me permito comunicarle, han contestado a 
lista ocho (08) honorables concejales, no hay quórum 
decisorio. 
 
 
La presidente: señora Secretaria, por favor hacer el segundo 
llamado en quince minutos. 
 
 
La secretaria: así se hará señora presidenta. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
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Señora Presidente, me permito informarle, han contestado a 
lista doce (12) honorables concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
La presidente: continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señora presidenta, me permito dar lectura 
al orden del día. 
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 

4. Continuación estudio en Segundo debate, proyecto de 
acuerdo numero cero diez y siete (017), del once (11) 
de marzo de dos mil once (2011) por el cual se adiciona 
al presupuesto de rentas y gastos para el Municipio de 
Bucaramanga sección Instituto Municipal de Cultura y 
turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal del de 
dos mil once (2011). 
 

5. Citación Jaime Alberto Pizón de Moya, Secretario de 
Salud y ambiente, Doctor Jaime de Jesús Monar 
Secretario de Gobierno, Doctor Julio Enrique Avellaneda 
Lamus Director de Tránsito de Bucaramanga, Doctor Oscar 
Uriel Arrieta Roa Director Empresa de Aseo de 
Bucaramanga EMAB, Invitación Doctora Elvia Ercilia PAez 
Gomez Directora General Corporación de defensa de la 
Meseta de Bucaramanga CDMB, Señor Brigadier General 
Jose Angel Mendoza Guzman comandante del departamento 
de policía metropolitana de Bucaramanga, Doctora 
Marisol Olaya Rueda, Directora de la Defensoría del 
espacio público.  Tema: respuesta a cuestionario 
proposición numero seis (6) aplicación a comparendo 
ambiental. 
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6. Lectura de comunicaciones 
 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga, martes cinco (5) de abril de dos mil once hora 
9 am. 
 
Firma el Presidente Jaime Rodriguez Ballesteros 
 
La primera Vicepresidente Carmen lucia Agredo Acevedo 
 
La Segunda Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda  
 
 
 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del día 
 
 
El Presidente: votación nominal ponga en consideración al 
orden del día, Señora Secretaria por favor. 
 
 
La Secretaria: Si Señora Presidenta, votación nominal para 
la aprobación del orden del día: 
 
 
La Secretaria: Honorables Concejales 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA LA APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
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ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La Secretaria: Señora presidente, ha sido aprobado el orden 
del día con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Si señor presidente, continuamos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
La Presidente: se designa al concejal Pedro Nilson, para el 
estudio del acta del día de hoy. 
 
 
La Secretaria: continuamos con el cuarto (4) punto del orden 
del día. 
 
 
4. Estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo numero 
cero diez y siete(017), del once (11) de marzo de dos mil 
once (2011) por el cual se adiciona al presupuesto de rentas 
y gastos para el Municipio de Bucaramanga sección Instituto 
Municipal de Cultura y turismo de Bucaramanga para la 
vigencia fiscal del de dos mil once (2011). 
 
 
SE CORTA AUDIO 3.33.42 
SE REPITE 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
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JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE PRESENTE   
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
 
SE CORTA AUDIO 3.34.25 
SE REPITE 
 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE PRESENTE   
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
Señora Presidente, me permito comunicarle, han contestado a 
lista ocho (08) honorables concejales, no hay quórum 
decisorio. 
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La presidente: señora Secretaria, por favor hacer el segundo 
llamado en quince minutos. 
 
 
La secretaria: así se hará señora presidenta. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
 
 
SE CORTA AUDIO 3.36.45 
SE REPITE 
 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
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Señora Presidente, me permito comunicarle, han contestado a 
lista ocho (08) honorables concejales, no hay quórum 
decisorio. 
 
 
La presidente: señora Secretaria, por favor hacer el segundo 
llamado en quince minutos. 
 
 
La secretaria: así se hará señora presidenta. 
 
Segundo llamado a lista, honorables concejales. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   PRESENTE   
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  PRESENTE 
 
 
 
Señora Presidente, me permito informarle, han contestado a 
lista doce (12) honorables concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
La presidente: continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señora presidenta, me permito dar lectura 
al orden del día. 
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ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 

4. Continuación estudio en Segundo debate, proyecto de 
acuerdo numero cero diez y siete (017), del once (11) 
de marzo de dos mil once (2011) por el cual se adiciona 
al presupuesto de rentas y gastos para el Municipio de 
Bucaramanga sección Instituto Municipal de Cultura y 
turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal del de 
dos mil once (2011). 
 

5. Citación Jaime Alberto Pizón de Moya, Secretario de 
Salud y ambiente, Doctor Jaime de Jesús Monar 
Secretario de Gobierno, Doctor Julio Enrique Avellaneda 
Lamus Director de Tránsito de Bucaramanga, Doctor Oscar 
Uriel Arrieta Roa Director Empresa de Aseo de 
Bucaramanga EMAB, Invitación Doctora Elvia Ercilia PAez 
Gomez Directora General Corporación de defensa de la 
Meseta de Bucaramanga CDMB, Señor Brigadier General 
Jose Angel Mendoza Guzman comandante del departamento 
de policía metropolitana de Bucaramanga, Doctora 
Marisol Olaya Rueda, Directora de la Defensoría del 
espacio público.  Tema: respuesta a cuestionario 
proposición numero seis (6) aplicación a comparendo 
ambiental. 
 
 

6. Lectura de comunicaciones 
 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga, martes cinco (5) de abril de dos mil once hora 
9 am. 
 
Firma el Presidente Jaime Rodriguez Ballesteros 
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La primera Vicepresidente Carmen lucia Agredo Acevedo 
 
La Segunda Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda  
 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del día 
 
 
El Presidente: votación nominal ponga en consideración al 
orden del día, Señora Secretaria por favor. 
 
 
La Secretaria: Si Señora Presidenta, votación nominal para 
la aprobación del orden del día: 
 
 
La Secretaria: Honorables Concejales 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA LA APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
La Secretaria: Señora presidente, ha sido aprobado el orden 
del día con doce (12) votos positivos. 
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El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
El Presidente: Continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Si señor presidente, continuamos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
La Presidente: se designa al concejal Pedro Nilson, para el 
estudio del acta del día de hoy. 
 
 
La Secretaria: continuamos con el cuarto (4) punto del orden 
del día. 
 
 
4. Estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo numero 
cero diez y siete (017), del once (11) de marzo de dos mil 
once (2011) por el cual se adiciona al presupuesto de rentas 
y gastos para el Municipio de Bucaramanga sección Instituto 
Municipal de Cultura y turismo de Bucaramanga para la 
vigencia fiscal del de dos mil once (2011). 
 
 
 
Señora Presidenta. 
 
 
Señora Presidenta: se agradece la presencia de los 
directivos del Instituto de Cultura del Municipio de 
Bucaramanga, el Señor Tesorero, e igualmente a quienes an a 
participar del debate que esta en el orden del dia, la parte 
del medio ambiente, la parte del comparendo ambiental y a 
los señores periodistas, vamos a dar lectura señora 
secretaria a la ponencia del proyecto de acuerdo. 
 
 
La secretaria: si señora Presidenta, me permito dar lectura 
a la constancia ponencia e informe de aprobación en primer 
debate. 
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CONSTACIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
La suscrita secretaria de la comisión primera o de hacienda 
y crédito público del honorable concejo de Bucaramanga, hace 
constar que el estudio del proyecto de acuerdo cero diez y 
siete (017) de marzo once (11) de dos mil once (2011), por 
el cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 
gastos del municipio de Bucaramanga sección Instituto de 
Cultura y turismo de Bucaramanga, para la vigencia fiscal de 
dos mil once (2011).  Siendo aprobada por la comisión 
original del proyecto de acuerdo como se registra en el acta 
número cero cero cuatro – once (004-11) realizada el dia 
veinte y nueve (29) de marzo de dos mil once (2011) en 
primer debate, firma la secretaria Liliana Marcela Mejía 
Acevedo. 
 
Me permito Señora Presidenta dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo en estudio, concejal ponente: Elida 
Mantilla Rodriguez. 
 
Señor Presidente y Honorables Concejales, me correspondió 
por designación del Señor Presidente del Honorable concejo 
de Bucaramanga, dar ponencia al proyecto de acuerdo cero 
diez y siete (017) titulado por el cual se adiciona el 
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga sección Instituto de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal dos mil once (2011) por 
lo cual me permito hacer las siguientes consideraciones: 
 
Objeto del proyecto de acuerdo: este proyecto de acuerdo 
tiene como propósito adicionar al presupuesto para la 
vigencia del dos mil once (2011) del Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo la suma de cuatro mil seis cientos diez y 
ocho millones seis cientos ochenta y un mil novecientos 
treinta y nueve pesos con treinta y dos centavos($ 
4618681939.32) para el cierre de la vigencia del dos mil 
diez (2010) invertido para el desarrollo de actividades 
culturales y artísticas de la ciudad que ejecutó el 
Instituto Municipal de Cultura y turismo. 
 
 
Desarrollo de la Ponencia: este proyecto de acuerdo en 
estudio, pretende adicionar la suma antes mencionada que 
proviene de mayor recaudo en la estampilla de pro cultura, 
venta de servicios por parte del Instituto de rendimientos 
financieros, saldos sin ejecutar sumas distribuidas así: mil 
setecientos treinta y un millones, ochocientos cincuenta y 
nueve mil ochocientos cuatro pesos con once centavos ($ 
1.731.859.804.11) provenientes de la estampilla pro cultura, 
mil seiscientos cincuenta y dos millones, trescientos veinte 
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y seis mil, doscientos siete  peros con cero dos centavos ($ 
1.652.326.207.02) por venta de servicios del instituto 
municipal de cultura, cuarenta millones, quinientos cuarenta 
mil, cuarenta y un pesos con cero nueve centavos ($ 
40.540.041.09) por rendimientos financieros, todos 
destinados al cumplimiento de las metas establecidas en el 
plan de desarrollo, Bucaramanga empresa de todos, en las 
áreas de adecuación y remodelación, de espacios culturales, 
la defensa del patrimonio cultural, festivales, actividades 
lúdicas culturales orientadas a la promoción de la cultura y 
el fomento del mismo en el municipio de Bucaramanga. 
 
 
Proposición: por todas las anteriores consideraciones y por 
encontrar este proyecto de acuerdo numero cero diez y siete 
(017) de marzo once de dos mil once (2011), ajustado a la 
constitución y a la ley me permito presentar ante esta 
honorable comisión, la ponencia favorable para segundo 
debate, para su estudio y aprobación en el salón de 
plenarias, Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
 
Firma la concejal ponente Elida Mantilla Rodriguez. 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión. 
 
 
 
INFORME DE COMISIÓN 
 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo, 
asistieron los Honorables Concejales: 
 
Carmen Lucía Agredo Acevedo 
Elida Mantilla Rodríguez 
Celestino Mojica Peña 
Sonia Smith Navas Vargas 
Uriel Ortiz Ruiz 
David Camargo Duarte 
 
Todos ellos miembros de la comisión primera (1), y el 
Concejal Edgar Suarez Gutiérrez, con voz pero sin voto en la 
comisión. 
 
Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo, fue 
asignada por el Presidente del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, a la Honorable Concejala Elida Mantilla 
Rodríguez, en cumplimiento del artículo ciento sesenta y 
siete (167) del reglamento interno del Concejo de 
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Bucaramanga, o acuerdo Municipal cero setenta y dos (172) de 
dos mil nueve (2009). 
 
Que la Concejal ponente, presentó la ponencia escrita 
favorable para primer debate, la cual fue escuchada por los 
miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito público. 
 
Que aprobara la actual ponencia por parte de la comisión, el 
Presidente invita a la Secretaria a dar lectura a la 
exposición de motivos, la cual es sometida a votación 
nominal si es aprobada; después de aprobada la exposición de 
motivos, se da lectura al artículo primero (1), artículo 
segundo (2), artículo tercero (3), estos fueron sometidos 
uno a uno a votación nominal y fueron aprobados, el artículo 
cuarto (4) fue sometido a votación nominal y este fue 
aprobado, todos aprobados originales del proyecto de 
acuerdo, para los literales de los considerandos, el 
preámbulo y el título, fueron sometidos a votación nominal 
uno a uno y fueron aprobados los originales del proyecto de 
acuerdo. 
 
Concluido el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo cero diez y siete (017) de marzo once (11) de dos 
mil once (2011), el Presidente de la comisión, propone de 
acuerdo a la ley del reglamento interno de la comisión, sea 
trasladado a la plenaria del Honorable Concejo para que 
surta el segundo debate, lo cual es aprobado por unanimidad 
y votación nominal. 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos noventa y cinco (95) y ciento ochenta (180), del 
acuerdo municipal cero setenta y dos (072) de octubre nueve 
de dos mil nueve (2009) o reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga. 
 
Firma el Presidente Uriel Ortíz Ruíz 
La Secretaria Liliana Marcela Mejía Acevedo 
 
Señora Presidenta me permito Informarle ha sido leída la 
constancia, ponencia e informe de aprobación en primer 
debate. 
 
 
La Presidente: Se le concede la palabra a la Concejal 
ponente, Doctora Elida Mantilla Rodríguez, vocera del 
partido Conservador. 
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INTERVERNCIÓN, HONORABLE COCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ: gracias Señora Presidenta, saludar a los 
funcionarios del Instituto de Turismo y Cultura. 
 
 
La Presidente: honorable concejal, perdón, le pido a los 
asistentes por favor guardar un poco de silencio para poder 
escuchar la intervención de la concejal Elida Mantilla.  
 
 
INTERVERNCIÓN, HONORABLE COCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ: decirles a los Honorables concejales que esta 
adición presupuestal que ahora llega al Instituto de Cultura 
y Turismo procede pues de los recursos de la estampilla pro 
cultura una parte, otra parte de la venta de servicios que 
hace el instituto para fortalecer pues sus finanzas, de 
rendimiento financieros y cerca de dos mil ochocientos 
millones ($ 2.800.000.000) que fueron saldos sin ejecutar 
del año anterior pero que mil seiscientos millones ($ 
1600.000.000) corresponden a lo que se ha venido para la 
seguridad social de los artistas que tan pronto salga la 
norma, la reglamentación, de estos recursos pues serán 
trasladados al Instituto de Salud, estos recursos se 
encuentran ya en las arcas del Instituto, en los Bancos del 
Instituto, y pues la inversión va dirigida al objeto a 
desarrollar las actividades que el instituto tiene como 
funciones entre otras la adecuación de los parques, Doctor 
Jose Alcides, bienvenidos estos recursos, porque allí hay un 
proyecto de acuerdo que se presentó la bancada en donde le 
corresponde al instituto hacer la adecuación allí de los 
monumento que están deteriorados en algunos parques que son 
muy importantes para la ciudad y que y es que sería muy 
importante que arreglaran estos monumentos que aparecen en 
los parques emblemáticos, también va dirigido a la 
adecuación de ciertas áreas impérales de luis Perú de la 
Crau, también para la emisora Luis Carlos Galán, en fin para 
todos los programas de capacitación, promoción de la cultura 
Y el turismo del instituto y para obviamente para fortalecer 
la investigación. 
 
Entonces señores Concejales creemos que este instituto ha 
venido cumpliendo una gran labor, que el Doctor Jose Alcides 
allí ha hecho rendir los recursos para poder apoyar e 
incluso poder diversificar mas la parte cultural, la parte 
artística, la defensa del patrimonio fundamentalmente 
dándole participación a los grandes sectores populares de la 
ciudad, a los niños en el tema de las bibliotecas, entonces 
quería pues decir que con, ratifico la ponencia positiva 
para esta adición presupuestal para el instituto. 
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Gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: señora secretaria, votación nominal para la 
ponencia del proyecto de acuerdo. 
 
 
La secretaria: si señora Presidenta, votación nominal para 
la aprobación de la ponencia. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
PONENCIA 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA     POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS      POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS       
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señora Presidenta, me permito informarle, ha sido aprobada 
la ponencia con trece (13) votos positivos. 
 
 
La Presidenta: continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señora Presidenta, me permito dar lectura 
a la exposición de motivos. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Exposición de motivos del proyecto de acuerdo número cero 
diez y siete (017) del once (11) de marzo de dos mil once 
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(2011) por el cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga, sección 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para 
la vigencia del dos mil once (2011). 
 
Honorables concejales, me correspondió, me permito presentar 
a consideración de la Corporación del Honorable Concejo el 
proyecto de acuerdo Municipal por el cual se adiciona unos 
recursos al presupuesto general de rentas y gastos del 
Municipio sección Instituto Municipal de Cultura Municipal 
de Bucaramanga, vigencia de dos mil once (2011). 
 

a. El Instituto Municipal de Cultura y turismo de 
Bucaramanga, es un establecimiento público 
descentralizado de orden Municipal y en materia 
presupuestal cumpliendo con las obligaciones del 
decreto ley ciento once (111) de mil novecientos 
noventa y seis (1996) se rige por el estatuto orgánico 
del presupuesto del municipio de Bucaramanga, según 
decreto cero setenta y seis (076) de dos mil cinco 
(2005). 
 

b. Que el artículo cien (100) del decreto municipal cero 
setenta y seis (076) de dos mil cinco (2005), prevé la 
presentación de proyectos de acuerdo cuando sean 
indispensables aumentar las partidas aprobadas 
inicialmente. 

 
c. Que mediante certificaciones expedidas por la tesorera 

general del instituto municipal de cultura y turismo de 
Bucaramanga, establecen que en la tesorería se 
encuentran el cien por ciento (100%) de los recursos 
que respaldan financieramente los valores que se van a 
adicionar en la suma de cuatro mil millones, 
seiscientos diez y ocho millones, setecientos ochenta y 
un mil, novecientos treinta y nueve pesos con treinta y 
dos centavos ($ 4618781939.32), lo que permite 
adicionar al valor mencionado al presupuesto del año 
dos mil once (2011). 

d. Que la ejecución presupuestal de ingresos del Instituto 
municipal de cultura y turismo de Bucaramanga, a los 
treinta y n días del mes de diciembre de dos mil diez 
(2010) determinó mayores valores de recaudo por valor 
de mil setecientos treinta y un millones, ochocientos 
cincuenta y nueve mil, ochocientos cuatro pesos con 
once centavos ($ 1731859804.11) provenientes de 
estampilla pro cultura en la suma de mil seiscientos 
cincuenta y dos millones, trecientos veinte y seis mil 
doscientos siete pesos con cero dos centavos ($ 
1652326207.02) de venta de servicios en la suma de 
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treinta y ocho millones, novecientos ochenta y nueve 
mil, quinientos cincuenta y seis pesos ($ 38989556) y 
de rendimientos financieros en la suma de cuarenta 
millones, quinientos cuarenta y cuatro mil, cuarenta y 
un pesos con nueve centavos ($ 40544041.09) conforme 
con la certificación expedida por la tesorera del 
instituto municipal de cultura y turismo de 
Bucaramanga. 
 

e. Que la ejecución presupuestal de gastos de 
funcionamiento e inversión del instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga a los treinta y un 
días (31) del mes de diciembre de dos mil diez (2010), 
determinó saldos sin ejecutar por la suma de dos mil 
ochocientos ochenta y seis millones, novecientos veinte 
y dos mil ciento treinta y cinco pesos con veinte y un 
centavos ($ 2.886.922.135.21) de las fuentes de 
financiación, gastos de funcionamiento, vigencia dos 
mil diez (2010) sesenta y cinco millones, seiscientos 
ochenta y seis mil, seiscientos ochenta y dos pesos con 
cincuenta y ocho centavos ($ 65.686.682.58), estampilla 
pro cultura vigencia dos mil diez (2010) novecientos 
setenta y tres millones, quinientos setenta y dos mil 
setecientos cincuenta y dos pesos con veinte y nueve 
centavos ($ 973.572.752.29) los recurso de ley 715 
vigencia dos mil diez (2010) cincuenta millones, 
seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos diez 
pesos con noventa centavos ($ 50.654.510.90) aporte 
municipal vigencia dos mil diez (2010) ciento catorce 
millones, seiscientos diez y seis mil, cuatrocientos 
treinta y ocho ($ 114.616.438), Venta de servicios 
financieros cincuenta y ocho millones, ochocientos 
ochenta y cuatro mil, setecientos setenta y dos pesos 
($ 58.884.772), rendimientos financieros vigencia de 
dos mil diez (2010)veinte millones, trecientos cuarenta 
y dos mil, ciento cincuenta y ocho con cuarenta y siete 
centavos ($ 20.342.158.47), reserva presupuestal 
estampilla pro cultura vigencia dos mil nueve (2009) 
quinientos noventa mil, ciento doce mil, con cinco 
centavos ($ 590.112.05), saldos sin ejecutar mayor 
valor recaudo estampilla pro cultura vigencia dos mil 
nueve (2009) ochenta y siete millones, trescientos 
siete mil, cuatrocientos ochenta y dos mil, con veinte 
y nueve centavos ($ 87.307.482.29), saldos sin ejecutar 
mayor valor recaudo rendimientos financieros vigencia 
dos mil nueve (2009) veinte y cuatro millones, 
seiscientos veinte y siete mil, ciento nueve pesos con 
sesenta y cinco centavos ($ 24.627.109.65), saldos si 
ejecutar excedentes financieros vigencia dos mil nueve 
diez y seis millones, setecientos catorce millones, 
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setecientos catorce con ochenta y ocho centavos ($ 
16.714.714.88), saldos sin ejecutar estampilla pro 
cultura vigencia dos mil nueve (2009) trecientos 
setenta y seis millones, doscientos setenta y un mil 
novecientos ochenta y cuatro ($ 376.271.984), saldos 
sin ejecutar recaudos recursos de ley 715 vigencia dos 
mil nueve (2009) setenta y ocho millones, seiscientos 
veinte y cinco mil, quinientos catorce pesos ($ 
78.625.514), saldos sin ejecutar aportes municipal 
vigencia dos mil nueve (2009) dos millones, setecientos 
veinte y dos mil, novecientos sesenta pesos ($ 
2.722.960), saldos sin ejecutar rendimientos 
financieros vigencia dos mil nueve,nueve millones, 
novecientos siete mil, trescientos veinte y seis 
($9.907.326, saldos sin ejecutar mayor valor recaudo en 
estampilla pro cultura, vigencia dos mil ocho (2008) 
ciento diez y seis millones, cuatrocientos cincuenta y 
dos mil, seiscientos sesenta y cinco, con diez y ocho 
centavos ($ 116.452.665.18), saldos sin ejecutar mayor 
valor recaudo rendimientos financieros vigencia de dos 
mil ocho (2008) veinte y cuatro millones, seiscientos 
tres mil, novecientos cuatro pesos con veinte centavos 
($ 24.603.904.20), saldo sin ejecutar excedentes 
financieros vigencia dos mil ocho (2008) cuarenta y 
siete millones, cuatrocientos treinta mil, novecientos 
treinta y siete pesos ($ 47.430.937), saldos sin 
ejecutar por estampilla pro cultura vigencia dos mil 
ocho (2008) trescientos veinte millones ($ 
320.000.000), saldos sin ejecutar aportes municipal 
vigencia dos mil ocho, dos millones, ciento cuarenta y 
un mil, ochenta pesos ($ 2.141.080), saldo sin ejecutar 
rendimientos financieros vigencia dos mil ocho (2008) 
diez y siete millones, veinte y un mil, cuatrocientos 
setenta y un pesos con diez y nueve centavos ($ 
17.021.471.19), saldo sin ejecutar mayor valor recaudo 
estampilla pro cultura vigencia de dos mil ocho 
(2007)cincuenta y dos millones, ochocientos ochenta y 
ocho mil, cuatrocientos siete pesos con ochenta 
centavos ($ 52.888.407.80), saldo sin ejecutar mayor 
valor recaudo rendimientos financieros vigencia dos mil 
siete (2007) ocho millones, quinientos ochenta y tres 
mil, ochocientos cuarenta y un pesos con cuarenta y 
tres centavos ($ 8.583.841.43), saldo sin ejecutar 
excedentes financieros vigencia dos mil siete (2007) 
noventa y nueve millones, trecientos ochenta mil 
doscientos cincuenta pesos con sesenta y dos centavos 
($ 99.380.250.62), saldo sin ejecutar estampilla pro 
cultura vigencia dos mil siete (2007) trecientos iez y 
siete millones, novecientos catorce mil sesenta pesos 
con sesenta y ocho centavos ($ 317.914.060.68) conforme 
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a la certificación expedida por el subdirector 
administrativo y financiero y la tesorería general de 
la entidad. 
 

f. Que para la correcto uso de presupuestos es necesario 
adicionar el anterior valor al presupuesto general de 
rentas y gastos del Instituto municipal de cultura y 
turismo de Bucaramanga para la presente vigencia. 
 

g. Que los ítem anteriormente mencionados fueron aprobados 
mediante acuerdo numero cero cero dos (002) del concejo 
directivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 
de Bucaramanga, según consta en el acta del concejo 
directivo numero cero cero uno (001) del ocho (8) de 
febrero de la presente anualidad, lo anteriormente 
expuesto, se requiere para la correcta ejecución del 
presupuesto de rentas y gastos del Instituto Municipal 
de cultura y turismo de Bucaramanga para la vigencia 
fiscal de dos mil once (2011). 
 

 
Señora Presidenta, me permito informarle, ha sido leída la 
constancia, ponencia, informe de aprobación en primer 
debate. 
 
 
Señora Presidenta, corrijo, ha sido leída la exposición de 
motivos, Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: muy bien señora secretaria, nos había dejado 
desubicados, en consideración la exposición de motivos, por 
favor votación nominal. 
 
 
La secretaria: si señora presidenta, votación nominal 
Honorables Concejales para la aprobación de exposición de 
motivos. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
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HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
Señor Presidente me permito informarle ha sido aprobada la 
exposición de motivos con quince (15) votos positivos. 
 
 
El Presidente: buenos días para todos, concejales y 
funcionarios amigos invitados especiales, continuamos con la 
exposición del proyecto, pasemos al articulado, seora 
secretaria. 
 
 
La secretaria: si señor presidente, me permito dar lectura 
al artículo primero (1). 
 
ARTÍCULO PRIMERO (1) 
 
Créanse en e presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga, sección Instituto municipal de 
cultura y turismo de Bucaramanga de la presente vigencia, 
los numerales de ingresos, a partir del nivel cuarto (4), es 
decir nivel uno.dos.dos.cero cinco (1.2.2.05) al 1.2.31, 
definición: 
 
1.2.2.05 Mayor valor recaudo estampilla pro cultura vigencia 
dos mil diez (2010), correspondiente al mayor valor 
recaudado por concepto de estampilla pro cultura de 
conformidad con lo presupuestado  para la vigencia dos mil 
diez (2010). 
 
1.2.2.06 Mayor valor recaudo venta de servicios vigencia de 
dos mil diez (2010), corresponde al mayor valor recaudado 
por concepto de venta de servicios de conformidad con lo 
presupuestado para la vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.07 Mayor valor recaudado rendimientos financieros 
vigencia de dos mil diez (2010), corresponde al mayor valor 
recaudado por concepto de rendimientos financieros de 
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conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
diez (2010). 
 
1.2.2.08 Excedentes financieros vigencia de dos mil diez 
(2010), corresponde a recursos no ejecutados por concepto de 
funcionamiento de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.09 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura vigencia 
dos mil diez (2010), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo de estampillas pro cultura de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
diez (2010). 
 
1.2.2.10 Saldos sin ejecutar recursos de ley siete quince 
(715) vigencia dos mil diez (2010), corresponde a recursos 
no ejecutados por concepto de recaudo de recursos de ley 
siete quince (715) de conformidad con lo presupuestado para 
la vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.11 Saldos sin ejecutar, aportes para la vigencia dos 
mil diez (2010), corresponde a recursos no ejecutados por 
concepto de recaudado de aportes municipales provenientes de 
la administración central para los gastos de funcionamiento 
e inversión de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.12 Saldos sin ejecutar, ventas de servicios vigencia 
dos mil diez (2010), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de ventas de servicios de conformidad con lo 
presupuestado para la vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.13 Saldos sin ejecutar rendimiento financieros 
vigencia dos mil diez (2010), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudos de rendimientos 
financieros de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil diez (2010). 
 
1.2.2.14 Saldos sin ejecutar reservas presupuestales 
estampilla pro cultura vigencia dos mil nueve (2009), 
corresponde a recursos apropiados y no ejecutados por 
concepto de estampilla pro cultura de conformidad con las 
reservas y presupuestales apropiadas para la vigencia de dos 
mil nueve (2009). 
 
1.2.2.15 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudo estampilla 
pro cultura vigencia dos mil nueve (2009), corresponde a 
recursos no ejecutados por concepto mayor valor recaudado de 
estampilla pro cultura de conformidad con lo presupuestado 
para la vigencia de dos mil nueve (2009). 
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1.2.2.16 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
rendimientos financieros vigencia de dos mil nueve (2009), 
corresponde a recursos no ejecutados por conceptos de mayor 
valor recaudado de los rendimientos financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
nueve (2009). 
 
1.2.2.17 Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia 
dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo de excedentes financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
nueve (2009). 
 
1.2.2.18 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura vigencia 
dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo estampilla pro cultura de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
nueve (2009). 
 
1.2.2.19 Saldos sin ejecutar recursos de ley siete quince 
(715) de dos mil nieve (2009), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudo de recursos de ley siete 
quince (715) de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.20 Saldos sin ejecutar aporte municipal, vigencia de 
dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudo de aportes municipales provenientes 
de la administración central para gatos de funcionamiento e 
inversión, de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.21 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros 
vigencia dos mil nueve (2009), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudo de rendimientos 
financieros de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil nueve (2009). 
 
1.2.2.22 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
estampilla pro cultura, vigencia de dos mil ocho (2008), 
corresponde a recursos no ejecutados por concepto de mayor 
valor recaudado de estampilla pro cultura de conformidad con 
lo presupuestado para la vigencia de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.23 Saldos sin ejecutar mayor valor recaudado 
rendimientos financieros vigencia dos mil ocho (2008), 
corresponde a recursos no ejecutados por concepto de mayor 
valor recaudado de los rendimientos financieros de 
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conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
ocho (2008). 
 
1.2.2.24 Saldos sin ejecutar excedentes financieros vigencia 
de dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de recaudos de excedentes financieros de 
conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos mil 
ocho (2008). 
 
1.2.2.25 Saldos sin ejecutar estampilla pro cultura, 
vigencia de dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no 
ejecutados, por concepto a recaudos de estampilla pro 
cultura de conformidad con lo presupuestado para la vigencia 
de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.26 Saldos sin ejecutar aporte municipal, vigencia de 
dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no ejecutados 
por concepto de aportes municipales provenientes de la 
administración central para los gastos de funcionamiento e 
inversión, de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.27 Saldos sin ejecutar rendimientos financieros, 
vigencia de dos mil ocho (2008), corresponde a recursos no 
ejecutados por concepto de recaudo de rendimientos 
financieros de conformidad con lo presupuestado para la 
vigencia de dos mil ocho (2008). 
 
1.2.2.28 Saldo sin ejecutar mayor valor recaudado de 
estampilla pro cultura vigencia de dos mil siete (2007), 
corresponde a corresponde a recursos no ejecutados por 
concepto de mayor valor recaudado de estampilla pro cultura 
de conformidad con lo presupuestado para la vigencia de dos 
mil siete (2007). 
 
 
TERMINACIÓN DE AUDIO 4.14.08 
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SE RELACIONAN LOS LISTADOS A CONTINUACIÓN, TENIENDO EN 
CUENTA EL ARCHIVO DE LLAMADOS A LISTA. 
 
 
El Presidente: votación nominal señora secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señor presidente, votación nominal para la 
aprobación del soporte permanente. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES  
 
SOPORTE PERMANENTE 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO  
 
 
Señor presidente, me permito informarle, has contestado once 
(11) honorables concejales, por lo que ha sido aprobado el 
soporte permanente. 
 
 
 
 
El Presidente: votación nominal señora secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señor presidente, votación nominal para la 
aprobación del soporte d. 
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HONORABLES CONCEJALES 
 
SOPORTE D 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor presidente, me permito informarle, has contestado once 
(11) honorables concejales, por lo que ha sido aprobado el 
soporte d. 
 
 
 
El Presidente: votación nominal señora secretaria. 
 
 
La Secretaria: si señor presidente, votación nominal para la 
aprobación integral. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
INTEGRAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA           
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
Señor presidente, me permito informarle, has contestado once 
(11) honorables concejales, por lo que ha sido aprobado el 
integral. 
 
 
El Presidente: continuemos señora secretaria con el orden 
del día. 
 
 
La Secretaria: Quinto punto del Orden del Día: 
 
 
 
5. Lectura de comunicaciones. No hay ninguna. 
 
 
 
La Secretaria: Señor Presidente no hay comunicaciones en la 
Secretaría. 
 
Sexto punto: 
 
 
6. Proposiciones y asuntos varios. 
 
Señor Presidente, no hay proposiciones, ni asuntos varios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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El Presidente, 

                                                 JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
 
 

 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                             NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Mary Luz Acevedo Suárez. 
 


